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L a a p e r t u r a d e l o s T r i b u n a l e s 

U n p e r i ó d i c o a l e m á n d i c e q u e l a n o t a d e m i l -

s o n d e b e s i n r e p a r o s c o n t e s t a r s e c o n l a e s p a d a 

A S U N T O S D E L D I A 

... c 

S e g ú n nuestro colega La N a c i ó n , 
l a d i f i cu l t ad ú n i c a con que se t r o 
pieza para que la Habana tenga 
agua en abundancia es la fa l ta de 
d inero . Y a ñ a d e : 

¿Sería imposible conseguirlo^ me
diante alguna operación de crédito, 
-afectando los sobrantes del actual pro
ducto líquido de ese ingreso municipal ? 
Tenemos entendido que no es abru
madora la cantidad que demandan las 
obras proyectadas. Se nos ha dicho que 
no llega el presupuesto de esos pro
yectos a un millón de pesos; pero aun 
cuando se necesitasen más pesos pa
ra hacer obras definitivas, nunca po
dría invertirse el dinero del tesoro pú
blico en nada más necesario y de ma
yor trascendencia. Ignoramos cómo se 
halla el fondo que la previsión sani
taria ha creado con destino a epide
mias. Si el depósito asciende, actual
mente, a cantidad considerable ¿por 
qué no anticiparla al municipio haba
nero? Verdad que no padecemos de 
ninguna epidemia, pero podemos pa
decerla y siempre será más grato y 
más conveniente agotar el tesoro en 
evitarlas que en extinguidas. 

E L P R E C I O 
D E L A Z U C A R 

BEUJriOJÍ DE HACEXPÁDOS 

En uno de los Departamentos del 
tercer piso del Banco Nacional, se 
reunieron en la tarde de ayer, varios 
hacendados para cambiar Impresiones 
«cerca de Ja limitación del precio de 
tos azúcares por el Gobierno america-
ao. 

Presidió un criterio optimista, pues 
dada la carest ía de todos los elemen
tos de la producción, se estimó por 
todos, que el Gobierno no hará nada 
que redunde en perjuicio de la misma. 
Deliberóse sobre las medidas necesa-
l ias para el aumento de la produc
ción de las zafras, sobre el problema 
de brazos y el abaratamiento de la 
íabr icación y se acordó el nombra
miento de una Comisión ejecutiva,, 
que se entreviste con el señor Presi
dente de la República, a fin de que 
por éste, respaldado por las clases 

' productoras, se realicen todas las 
'gestiones necesarias a la defensa de 
nuestro principal producto. Asistie
ron los señores hacendados Miguel 

¡Arango, Manuel Aiuria, Vidal Mora-
'les, Pedro Rodríguez, Salvador Gue-
• *ies, Manuel Galdo, José Ignacio Le-
(sama, Jul ián Dinares, Aníbal Mesa, 
José Rienda, Joaquín Gumá, Isidoro 

'Benavides y Gabriel Camps. 
Se nombró el Comité Ejecutivo 

formado por los señores Arango, A j u -
r ía , Guedes, Lozama y Morales, el 
cual acordó convocar para el lunes 
a las tres en el propio local, a una 
Junta Magna para que és ta acuerde 
lo que estime m á s conveniente en las 
actuales circunstancias. 

EL GENTIBAIi ARUNCIBIA, SKRA RE-
PIHESTO 

De nn momento a otro, el eeñor Go
bernador Provincial, Coronel Celestino 
Balzán, firmará una resolución reponien
do en bu cargo de Alcalda de Santiago 
de las Vegas, general Dionisio Arencibla, 
quien fué complicado en la causa por 
conspiración. 

Nos parece que no es la fa l ta de 
d inero la ú n i c a d i f i cu l t ad , n i la 
p r i n c i p a l siquiera. L o ha hab ido 
para efectuar en el Acueduc to 
obras y m á s obras que a la postre 
han resultado contraproducentes, 
pues si no se las hubiera realiza
d o c o n t i n u a r í a m o s q u e j á n d o n o s de 
que el agua era escasa—sobre to 
d o d e s p u é s de haber l levado la 
de V e n t o a Mar ianao , Guanabacoa 
y Regla sin contar para nada con 
la aquiescencia de l p rop ie t a r io de l 
Canal , que es el munic ip io de la 
Habana—pero no p o d r í a m o s que
jarnos , como ahora, de que era 
impura . 

A d e m á s , el A y u n t a m i e n t o de la 
Habana hasta ahora no se ha ne
gado a que se hagan en e l Acue
duc to las obras necesarias con 
cargo a l tesoro mun ic ipa l , y has
t a se ha d i r i g i d o m á s de una vez 
a l a S e c r e t a r í a de Obras P ú b l i c a s 
ofreciendo su concurso para que 
se remediaran a su costa la escasez 
y la impureza d e l agua. 

De bastantes culpas, p o r a c c i ó n 
y po r o m i s i ó n , l leva jus tamente la 
carga e l A y u n t a m i e n t o de la Ha
bana, para que se le " a c u m u l e " 
una cuya responsabil idad no le co
rresponde. 

L o que hace fal ta p r inc ipa lmen
te es la a m p l i a c i ó n — m e j o r p u 
d i é r a m o s decir l a c o n t i n u a c i ó n — 
de las obras proyectadas por el 
general Albear , con arreglo a los 
estudios y planos dejados por el 
i lustre ingeniero y ba jo una direc
c i ó n t é c n i c a competen te ; y en lo 
que toca a los recursos para l le
va r a cabo los trabajos, se p o d r í a 
y se d e b e r í a exigir los a l A y u n t a 
mien to de la Habana , y p roporc io -
nalmente a los de Mar ianao , Gua
nabacoa y Regla. Los f a c i l i t a r í a n ; 
y só lo en e l caso de una negativa 
franca o de entorpecimientos y d i 
laciones p r o c e d e r í a apelar a reme
dios heroicos, como, por e jemplo, 
la s u s p e n s i ó n de l presupuesto del 
A y u n t a m i e n t o rebelde o reacio. 

Este, y no o t ro , es el camino 
recto y seguro para l legar a te
ner en plazo re la t ivamente breve 
agua abundante y agua pura . 

A h o r a el que la S e c r e t a r í a de Sa
n i d a d intervenga en este asunto pa
ra ex ig i r con ap remio la so luc ión , 
nos parece m u y na tura l y m u y le
g í t i m o . Puede hacerlo y creemos 
que debe hacer lo 
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PALABRAS DE Xmi PERIODICO 
ALEMAN 
Rotterdam Septiembre lo . 
El "Koelnische Volks Zeltungwt re-

firléndose a la nota del Presidente 
Wllson, dice; 

"Tales insolencias no se contestan 
con palabras, para sincerarse, sino 
con la espada,'* 

ESPANTOSO DíCEIíDIO EX RUSIA 
Petrogrado, Septiembre lo . 
Dícese que ha habido miles de víc-

C A P 
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timas, entre muertos y heridos, a con
secuencia del espantoso incendio que 
ha barrido a la ciudad de Kazan, si-
tvada a orillas del r ío Kanzanka y 
430 millas al Este de Moscow. 

Esta horrihle conflagración ocurrió 
a principios de la presente semana, 
«nnque hasta ahora no ha sido cono
cida. 

Durante treinta y seis horas las l la
mas estuvieron cumpliendo su ohra 
de devastación en medio de los queji
dos de los heridos y de los mori
bundos, suoediéndose los derrumbes 
y reinando en la infeliz ciudad un pá
nico y confusión indescriptibles. 

La mayor parte de los habitantes 
han quedado sin hogar y han abando
nado la ciudad en la mayor miseria. 

"Es Inútil que pretenda usted "en
trevistarme" porque no puedo ha
blar. . . Estamos en guerra y la gue
rra sella los labios de loí! mi l i ta res . . . 
Además, yo no he hablado Jamás! 
Hasta hace tres meses no sabía lo que 
era dir igir la palabra en público a 

(PASA A LA CUATRO) 

. (1) En la revista bonoarense "Caras y 
Carotns" del cuatro de Aposto, publicó 
el señor don Eloy Buxó Cnnel, el artículo 
que hoy bospeda muy gustosamente en 
ci^^columnas el DIARIO DE LA MA-

El señor Buxó Canel, hilo amantíslmo 
de la señora Eva Cauel, lliistre colabora
dora del DIARIO, acredita valiosa y ga
llardamente su prosapia de literato en es
te articulo, que es modelo de lenguaje 
castizo, de Interés y de elegancia perlo-
íístlí a. 

E l I n c e n d i o d e P r o g r e s o ( M é j i c o ) r e d u j o a c e n i z a s 

m á s d e d o s m i l l o n e s d e d o l í a i s . * n ^ ~ ^ ' Z r T ~ T 

i \ patronato proíactor ¡le 

esp í iÉú ümiipiites 

CONTRA LA PAZ SEPARADA 

Copenhague, Septiembre lo . 
Un cablegrama recibido aquí, pro

cedente de Viena, dice que la Liga Na
cional ha demandado a l Gobierno la 
inmediata y enérgica adopción de me
didas que contengan la agitación que 
ciertos elementos es tán promoviendo 
a favor de una paz separada, que per
mitiera a Austr ia-Hungría salir del 
conflicto europeo, aunque fuese a cos
ta de algún sacrificio terr i torial . 

Declárase en ese documento que 
los millones de subditos austr íacos 
por cuyas venas corre sangre germá
nica se opondrán con la mayor ener
gía a cualquier sugestión de paz que 
presuponga la cesión a I tal ia de Tries
te o la parte meridional de Tyro l . 

EL CONGRESO MEJICANO 
Ciudad de Méjico, Septiembre lo . 
La legislatura extraordinaria de la 

Cámara de los Diputados de Méjico 
que empezó el primero de mayo ha 
sido terminada con todas las formali
dades leg-ales anoche, declarándose en 
receso dicho cuerpo ^oiogrfciador. 

Las sesiones ordiviniins dél Senado 
mejicano comienzan esta noche y en 
esa ocasión el Presidente Carranza 
dará lectura al Mensaje que dirige 
como jefe del Ejecutivo a l Congreso 
Nacional. 

D ' A ^ N l NZIO EN ( A^IPAÑA 

Par í s , Septiembre lo . 
Gabriel d'Annunzio, el fajnoso poeta 

italiano, tomó part icipación promi
nente en el reciente raid aéreo con
tra las l íneas enemigas, por encima 
de Pola, la base naval aus t r íaca , sien
do llorido levemente, según comunica 
un despacho de MUán a la Agencia 
Havas. 

Durante 48 minutos el gran poeta 
permaneció sobre las líneas enemi
gas utilizando sn ametralladora con
tra la infantería austr íaca. Esto tuvo 
lugar por la mañana y luego, por la 
l:mle, renovó la hazaña. 

EI aeroplano del poeta, qne él ha 
bautizado con el nombre de aEl As 
de Espadas" fué atravesado por 177 
proyectiles y uno de éstos le hirió 11-
geramente en la muñeca izquierda. 

U N PERIODISTA E S P A Ñ O L QUIERE DESCUBRIR L A CAUSA D E L 
INCENDIO Y E L G O B E R N O SUSPENDE L A P U B L I C A C I O N . — P R E 

PARASE UN L I B R O SENSACIONAL 

Loa viajeros llegados de Mérida— 
Méjico—por el úl t imo vapor del puer
to de Progreso, me han t ra ído la gra
t í s ima noticia de haber sido puesto 
en libertad el prestigiosísimo comer
ciante español, establecido en aque
lla plaza, don Mariano de las Cuevas, 
uno de los hombres más honorables y 
queridos en todo el Estado de Y u 
ca tán . 

La ' letención del señor Cuevas, así 
como la de sus dependientes, arbltra-
rianufote decretada por las Autor i -
dadef^ produjo entre los vecinos to
dos ílel Estado de Yucatán grandís i 
ma Impresión y general descontento 
E l iccendio de Progreso que redujo a 
ceniias grandes edificíoa propiedad 
del opulento capitalista español don 
Avelino Montes, con gran saña per
seguido por algunos elementos revo
lucionarios, que valían cientos de m i 
les de pesos y que no estaban asegu
rados: mercancías que en ellos tenía 
o l señor Cuevas que val ían también 
muchos miles de dollars tampoco ase-
Suradoe:, miles y miles de pacas éft 

¡Henequén que en los edificios tenía 
almacenadas la Reguladora del Mer-

¡cado de Henequén, poderosa institu
ción de crédito establecida en aquel 
Estado tasadas en más de un millón 
de dollars habiendo destrozado el fue
go en conjunto más de dos millones 
de dollars, incendio que todo el mun
do cree producido por una mano cri
minal, que cegada por el odio contra 
don Mariano de las Cuevas, y más aún 
contra don Avelino Montes, fué ia 
causa de catástrofe semejante. 

Uun periodista español que acci
dentalmente se encontraba en Méri
da publicó en un periódico de aque
lla localidad varios art ículos tratan
do de descubrir la verdad en el In
cendio de Progreso: dicho periódico 
era arrebatado de las manos por el 
público, y éste, seguía con interéá 
grandísimo el camino que el valiente 
periodista trazaba para descubrir al 
autor del incendio. 

Cuando la campaña llegaba a su 

En el salón de sesiones del Casi-
í no Español y bajo la presidencia del 
lExcmo. Sr. Ministro de España, don 
¡Alfredo de Mariátegui, se celebró 
! anoche la segunda reunión de cons-
' titución del Patronato Protector de 
• españoles emigrados a Cuba. 
¡ Concurrieron a la importante jun-
j ta el Presidente del Centro Canario, 
j señor Suárez; el Presidente dei Ca-
! sino Español , señor Narciso Maciá; 

el Vicepresidente del Casino, doctor 
Antonio Jover; el Director del DIA
RIO DE LA MARINA, Excmo. Sr. 
D. Nicolás Rivero; por el Centro 
Gallego los señores Cora y el secre
tario señor GradaDle; por el Centro 
Asturiano, su Presidente, señor J . 
Riaño; por la Asociación de Depen
dientes del Comercio, su Presidente 
señor Antonio Pérez y su secretario 
señor Carlos Mart í ; por la Cámara 
de Comercio Española don José Val -

j dés y el señor Rafael Soro; el Dele-
1 gado del Consejo de Emigración de 

( f « s a a la agina DOS) (Pasa a la página DOS) 

NADA DE PAZ CON LOS HOHEN-
ZOLLERNS 
Par í s , Septiembre l o . 
Aunque los miembros del Gobierno 

francés no han comentado pública
mente la réplica del Presidente W i l -
bon al Papa, la Prensa Asociada ha 
podido saber que en las esferas ofL 
cíales de la gran república europea 
se asegura que el Presidente de los 
Estados Unidos ha definido con abso-
lufa claridad y fuerza de expresión 
la actitud do los Aliados. 

(PASA A LA CINCO) 

m x m lN LAS TARÍ-
FAS OE LOS MÜEILK 

Decreto presidencia! 
Bl señor Presidente de la República ha 

dictado un Decreto por el que se resuel
ve lo siguiente: 

lo—Autorizar con carácter provisional y 
transitorio y mientras otra cosa no se 
dlspong-a a las CompaCIas denominadas: 
"Muelles y Almacenes de Paula." "Alma-
cenea de Depósito de la Habana," "Ata-
rés Wharf & Warehouse Company y 
"Port of Havana Docks Company" para 
aumentar en un 33 por 100 los adeudos 
de las tarifas de los Almacenes de De
pósito de la Habana y estos adeudos 
así aumentados rijan Igualmente para to
das las Compañías mencionadas. 

2o.—Asimismo se les autoriza para Im
poner un derecho a rar.fin de dos y me
dio centavos por tonelada de registro, dia
rios a cada buque o embarcación que atra
que'a sus muelles después de la fecha 
de vigencia de este Decreto 

30_t51 pn la actual claslflcncion de 
las tarifas de los Almacenes de Depósi
to de la Habana no existlpren algunos ar
tículos que estuvieren contenidos en las 
otras, se llevarfln por su orden a las pri
meras haciéndoles el aumento proporcional 
que les corresponda. I>» propio se hará 
respecto de las otras tarifa?. 

4o.-Las expresadss Compañías envia
rán en su oportunidad a la S^retaría 
de Hacienda un ejemplar de las tarifas 
ron el aumento que autorlrn este 
para sn conocimiento, debiendo ^men-
zar *rtaB a regir desde la publicación en 
la Gaceta Oficial de este D^rrto, para 
las mercancías qne se extraigan de los 
Almacenes después de ese término. 

A s i s t e n a l a c t o e l P r e s i d e n t e d e l a R e p ú b l i c a y l o s S e 

c r e t a r i o s d e l D e s p a c h o . E l P r e s i d e n t e d e l T r i b u n a l 

S u p r e m o h a p r o n u n c i a d o u n n o t a b l e d i s c u r s o j u r í d i c o . 
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E S T A B L E C I M I E N T O D E U N CONSEJO D E E S T A D O 

Esta mañana, a las diez, ba tenido 
efecto en el Tribunal Supremo, con 
extraordinaria lucidez, el solemne ac
to de la apertura de Tribunales que 
preceptúa la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

A las diez menos cuarto, próxima
mente, hizo su entrada en el Supremo 
el Honorable señor Presidente de ia 
República, acompañado de todos los 
señores Secretarios de Despacbo, del 
doctor Montoro y de sus Ayudantes. 

Una compañía de ar t i l ler ía , al man
do del Capitán Aniceto Sosa, hizo los 
honores de ordenanza, entonando en 
esos momentos el Himno Nacional la 
Banda del Cuartel General que se en
contraba previamente apostada en el 
patio del edificio del Supremo. 

En la puerta fué recibido el geno-
ral Menocal por el Presidente del Su
premo, por una Comisión de Magistral 
dos y miembros del Ministerio Fiscal, 
el Secretarlo de Justicia, doctor Az-
cárate Fesser, que había concurrido 
con anticipación, el Jefe de Policía 
y otra personalidades. 

Tan pronto el General Menocal hizo 
su entrada en el local del Tribunal 
Pleno, lugar en que se verificó la 
ceremonia, todos los miembros de 
nuestro más alto Tribunal de Justi
cia o inclusive la selecta concurren
cia ya instalada, se pusieron de pie, 
pasando a ocupar la Presidencia de 
honor. 

E l doctor José A. del Cueto, i lus
tre Presidente del Supremo, declaró 
abierta la sesión e inmediatamente 
se levantó y dió lectura al magistral 
discurso que publfcamos en otro l u 
gar de esta edición. 

Después el Teniente Fiscal, doctor 
José Figuoredo dió lectura a la me
moria de los trabaos realizados en el 
pasado año en la Fiscalía a su car
go y en las restantes de la República, 
con enumeración de estadíst icas y 

Dr. José A. del Cueto, Presidente del 
Tribunal Supremo. 

otros antecedentes relacionados con 
la uena marcha de la Administración 
de Justicia. 

Terminada la labor del señor Fis
cal la Presidencia dió por terminado 
el acto pronunciando las frases de 
rúbr ica : "Queda abierto el nuevo año 
judicial." 

Luego, después de las numerosas 
lelicitaciones que recibüó el doctor 

Cueto por la magnificencia de su be
llo discurso..—verdadera Joya jur ídi
ca,.—se obsequió a la concurrencia 
espléndidamente con "Ponche de 
Champagne". 

La referida concurrencia fué nu
merosísima, a saber: 

El Presidente de Sala del Supremo, 
doctor Carlos Revilla. 

Los Magistrados del propio alto T r i 
bunal, doctores José Cabarrocas, Eva
risto G. Avellanal y Picabia. Joaquín 
Demostré, José V. Tapia, Arturo He-
via, José Ignacio Travieso, Juan Ma
nuel Menocal y Angel C. Betancourt. 

Los Tenientes Fiscales doctores 
Pedro Pablo Rabell y José Figueredo, 
y el Fiscal de la Audiencia de Pinar 
del Río, en comisión en el Supremo, 
doctor Wen Gálvez. 

Los Secretarios de Sala del Supre
mo doctores Pascual de Rojas, Fede-
lico García Ramis y Manuel S. Port i 
llo. 

Los oficiales de Sala del referido 
Tribunal, señores Alfredo G. Lebredo, 
Julio Sánchez y Leandro Cañizares. 

El Presidente de la Audiencia de 
la Habana, don Ambrosio R. Mora
les. 

Los Presidentes de Sala de la mis
ma Audiencia de la Habana, señores 
Eduardo Azcárate y Fesser, Ricardo 
R. Lancís y José María Aguirre. 

Los Magistrados señores Juan V. 
Pichardo, Marcelo de Caturla, Gonza
lo de Vil laurrut ia . Martín Aróstegul, 
Guillermo Valdés Fauly, Luis Gastón, 
Alfredo Hernández Huguet, Marco 
Aurelio Cervantes, Gabriel Vandama, 
Antonio M. del Valle Duquesne y Raúl 
Trelles. 

E l Magistrado y Juez Especial doc
tor Balbino González y Pasarón. 

E l Fiscal de la Audiencia doctor 
Ibrahím Cossío. 

(Pasa a la página CUATKO.) 

LOS E S T A D O ^ LMIDOS Y l A G U E R R A U N I V E R S A L 

E l E m p e r a d o r G a r l o s d e A u s t r i a q u i e r e c r e a r 

e n s u I m p e r i o c i n c o R e i n o s a u t o n ó m i c o s 

A S P I R A C I O N DE LOS ESLAVOS D E L S U R . — Y U G O E S L A V I A R E U N I R A A LOS ESLOVENES. C R O A 
T A S . D A L M A T A S . BOSNIOS, MONTENEGRINOS, ALBANESES Y S E R B I O S . — Y A H A N F I R M A D O L N 

CORFU LAS BASES DE ESA N U E V A N A C I O N 

t m 

v é 

En la proposición de paz del Sumo 
Pontífice se dejaba para después de 
aceptados los términos fundamenta
les que pondrían término a la gue
rra, el tratar de otros problemas, co
mo'por ejemplo la situación futura de 
Polonia y la de los Eslavos de Aus
tr ia . 

Como por ahora parece estar des
cartada la paz, hay que tratar de la 
«ituación de esos eslavos bajo dos 
puntos de vista a saber, lo que pen
saba proponer el Emperador Carlos 
y lo que quieren las dos ramas de los 
eslavos austr íacos , los del Norte de 
Austria y los del Sur, unidos a Ser
bia que había de conservar la hege
monía. 

YUGOSLAVIA 
El Emperador Carlos que se des

vive por atraerse el amor de sus súb-
ditos no ha querido pasar por la gran
diosa ceremonia de su coronación con 
objeto de poder cambiar la Constitu
ción de la doble Monarquía Austro-
H ú n g a r a en la que se dará la autono
mía nada menos que a cinco Estados, 
que forman joyas de su corona, demo-
crtizando a la par esa constitución 
autocrát ica del Imperio, incompatible 
con los principios de libertad que ha 
de abrazar si quiere conservar el tro
no. Propónese que haya en cada uno 
de eso Eestados un plebiscito en el 
que decidirán si quieren la autonomía 
y Juntamente con ella la federación 
que los ha de mantener unidos políti

camente a la Monarquía, aunque sean 
libres en cuanto a la Administración 
de sus propios asuntos. 

Habría , pues, un Reino de Austria, 
otro de Polonia y Galicia, otro que 
reunir ía a Hungr ía con Croacia; Wa-
laquia se sumar ía a Rumania, y el 
quinto se consti tuir ía de Serbia co
mo preponderante y reunidos a ella 
Montenegro, Herzegovina, Da Imacia y 
Albania-

Todos los territorios de estos rei
nos futuros están hoy ocupados por 
Austria, excepto una pequeña parte 
de Albania que ocupan los italianos. 
Y como la paz no se hace por ahora, 
ser ía muy posible que Austria procla-

(Pasa a la ULTIMA); 
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sidente y ex-mayor general de la I n 
dependencia, se aleje por algún tiem
po de su país. Ya tendrá el placer de 
regresar y bajo nuestro azul y her
moso cielo ver pasar los últimos años 
de su vida, ya no lastimado por los 
dicterios de fanáticos enemigos, n i 
herido por apostasías y traiciones de 
tantos que él hizo gentes... 

Yo, que desde los primeros momen
tos, desde los primeros momentos, 
desde lo de Caicaje, he demandado pa^ 
ra Gómez lenidad en los jueces, mag
nanimidad en el Ejecutivo, respeto de 
todos, aonsideración y decencia en 
todos los que juzgaran de su enorme 
yerro, en atención siquiera a su his
toria de patriota, yo que he demanda
do piedad para los vencidos, excarce
lación, amnistía, perdón amplio y ge
neroso de cuantos no hayan sido ase
sinos y ladrones so capa de rebeldes, 

Josié Miguel Gómez, debe cesar de- j yo soy el primero en desear que a su 
finitivamente como potencia polí t ica; ( i ^ e r t ^ siga inmediatamente su salí-
debe renunciar definitivamente a toda (ia temporal de nuestro país, 
actuación electoral. A sus años, con El migUeiismo debe pasar definitl-
el prestigio de Mayor General de la | vamente a la historia. E l veteranismo 

E l Comercio, en su edición vesper
tina del miércoles, recogió el rumor 
de que será decretada la libertad pro
visional del general José Miguel Gó
mez—mi amigo, más estimado ahora 
que está en desgracia, que cuando fue 
poder y tuvo en sus manos tantos fa
vores para ingratos—y de su hijo M i 
guel Mariano. Y agregaba el colega, 
que tan pronto se confirmara esa es
peranza, el ex-presidente y su hono
rable familia sa ldr ían del país, fi jan
do su residencia en una ciudad meri
dional de España , a cuyo efecto so 
hacían ya los preparativos del viajo. 

La noticia me regocijó grandemen
te, por esa familia honorable por la 
paz y el ennoblecimiento de la polít i
ca y la total serenidad de los espír i 
tus en mi país. Todos ganarán con 
la confirmación de lo anunciado. 

Independencia, con la aureola de Pr i 
mer Magistrado de la República, rico, 
rodeado de hijos buenos y una com
pañera inmaculada, habiendo protegi
do a tantos y obtenido tantos lauros, y 
ylcanzado tantos insultos, acusaciones 
tan duras y decepciones tan hondas, 
el puesto de José Miguel en nuestra 
política debe quedar vacío para siem
pre; su esposa y sus hijos lo desea
rán ardientemente y a Cuba interesa 
profundamente que quede vacío. 

Desde que él empezó a actuar en la 
vida partidaria, en torno suyo se for
mó un núcleo de actividades y de sim
pat ías , enorme. Todos recordamos có
mo, siendo simplemente Gobernador 
de una provincia—lo que ahora son 
Celestino Baizán y Manuel Herryman 
—era ta l su poder personal, que el 
Congreso tenía o no quorum y votaba 
o no las leyes, según el gobernador 
de Santa Clara conviniera. Ningún 
otro cubano desde ese puesto ha po
dido n i podrá tal . 

E l gobierno de don Tomás requer ía 
su presencia en la Habana, y la Cá
mara funcionaba, y se adoptaban las 
resoluciones urgentes; una indicación 
suya aceptada como un úkase por la 
representación pinareña, bastaba mi l 
veces más que los Mensajes del Pre
sidente y los deseos de la Directiva 
del partido gobernante. 

Después, la de Agosto fué porque 
él era el candidato presidencial, Za-
yas no pudo acercarse a la victoria 
porque 7.ayas no era santo de la devo
ción de los vil lareños. Y en esta de 
febrero, lo m á s funesto que han he
cho los liberales en quince años, sí él 
no asume la dirección y mina el ejér
cito, y prepara con su maestr ía de 
conspirador los acontecimientos, éstos 
no hubieran llegado más allá de otra 
escaramuza como la de Wajay. 

Con estos antecedentes, innegables 
las condiciones personales, sugestivas 
y atrayentes, dominantes por la ofer
ta y decisivas por su forma democrá
tica del caudillo vendido, e innegable 
la adhesión de muchos cubanos que 
valen y la influencia que su solo nom
bre ejerce sobre elementos humildes 
de la ciudad y el campo, su presencia 
en Cuba durante algunos meses toda
vía daría lugar a sospechas del go
bierno, a ideas levantiscas de muchos, 
a la duda en unos, y a la intención en 
otros de volver a levantarse tan pron
to invocando el nombre de José M i 
guel se les aconsejara. 

Un episodio de m i vida. A fines de 
1895 un alcalde mi pueblo firmó 
una comunicación—que después ho 
tenido en mis manos—diciendo al Go
bernador Mil i tar de mi provincia: 
"No garantizo el orden público si el 
señor Aramburu publica periódico al
guno; su sola presencia en ia loca
lidad—en el pueblo de mi nacimiento 
—es un peligro y un cuidado constan
te para esta alcaldía." Y, naturalmen
te, tuve que arrinconar la pluma y 
tuve que salir huyendo poco después. 
E l orden no se al teró en Guanajay, 
y sobre la casa consistorial siguió 
ondeando la bandera española hasta 
el día de la evacuación de las tropas. 
Y entonces y despules pude gozar del 
placer de evitar atropellos, y de pro
testar indignado cuando en nombre 
de la libertad ^e pretendió la comi
sión de indignidades, incompatibles 
con la generosidad criolla. Aplique
mos al caso actual la Información de 
mi alcalde; la paz moral y la seguri
dad de la material para el gobierno. 

liberal, respaldado TX>r la autoridad 
revolucionarla del vencedor de Ar ro 
yo Blanco, debe desaparecer. Otros 
hombres que no hayan significado 
tanto ni havan errado tanto en dos 
guerras fratricidas—1906 y 1917—ven
gan a reorganiz?r las fuerzas libe
rales, y no para plantear dentro de 
tres años otra vez el problema presi
dencial, sino para cooperar en la opo
sición a la codificación nacional, a la 
consolidación y mejor de las inst i tu
ciones legales, y con ello al desarro
l lo de la riqueza y de la cultura de 
nuestro puebo. 

No sé cuáles serán las Intenciones 
a este respecto del general Gómez. 
Nunca tuve la honra de poner un pie 
en su morada; j amás volví a saludar
le desde que fué electo presidente de 
la República. Un día, mi querido ami
go el ilustre doctor Ensebio Hernán
dez, conocedor del efecto que Gómez 
decía profesarme, tropezó conmigo en 
el Prado, y con noble Insistencia pre
tendió llevarme a visitar al amigo de 
ambos, que residía en San Lázaro y 
ya había sido electo; quería que char
láramos un rato los tres amigos lea
les. Me excusé y prometí volver^ ja
más* lo cumplí. No he defendido, pues, 
al caído de las indignaciones de sus 
adversarios por otra cosa que por caí
do. 

Pero aunque no sepa de sus pro
pósitos, adivino el estado de descon
suelo de bu alma, porque sólo el divl-
nono JESUS pudo anunciar a Pe
dro: "Antes que cante el gallo, me 
negarás . " sin Inmutarse n i entriste
cerse. Y estoy segurísimo de que la 
esposa inmaculada y los amantes h i 
jos desean ardientemente que, por 
ahora, entre el tronco de la familia 
y los leñadores que de él sacan asti
llas, "tienda inmensas sus olas el 
mar," como dijo el poeta. 

J. N. ARAMBURU. 

Nuevo Colegio de Niñas 
Acosta 43, altos, entre Habana y 

Compostela. Dirigido por las Ma
dres Escolapias. Se admiten alum-
nas desde $2.00 en adelante. 
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D e p o s i t o : D r o g u e r í a " S A N J O S E " , H a b a n a y L a m p a r i l l a 

El sefiar Secretario de Sanidad, 
doctor Méndez Capote, y el doctor 
López del Valle, Jefe Local de Sa
nidad, han tenido un cambio de im
presiones, acordando que los inspec
tores de Distrito empiecen desde 
hoy a prestar sus servicios diaria
mente desde las ocho de la mañana 
hasta las once y desde la una a las 
cinco, señalándoles además algunos 
días a la semana para que inspec
cionen establecimientos públicos tal 
como cafés, fondas, etc., y rindan 
un informe del estado sanitario de 
los mismos al señor Jefe Local. 
RECORRIENDO LOS MERCADOS 

El doctor Fernando Méndez Capo

te, Secretario de Sanidad, giró ayer 
una visita alrededor de los mercados 
de esta capital, para cerciorarse per 
sonalmente del estado sanitario y 

ver en la forma que se efectúa la 
carga y descarga de las mercancías , 
regresando si no del todo satisfecho, 
al menos bastante bien impreslo-

V í v e r e s b u e n o s , 

A p r e c i o s r a z o n a b l e s 
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nado, pues su decreto de hace días 
sobre ese particular parece ser bien 
interpretado por todos los que con el 
tienen relación. 

E l doctor Méndez Capoto pudo 
apreciar que ya no es tanta la aglo
meración de carros y de mercancías 
que se reúnen en los alrededores de 
ios mercados y que las calles se en
cuentran bastante limpias. 

Esta actitud del doctor Méndez 
Capote, prueba cuanto es el in terés 
que se toma por llegar a poner a la 
Habana a la altura de las ciudades 
más limpias y más higiénicas del 
mundo, cosa que conseguirá, pues el 
actual Secretario de Sanidad es hom 
bre de acción, de quien mucho po
demos esperar. 

A OCUPAR SUS PUESTOS 
Desde hoy, todos los empleados 

que se encontraban prestando ser
vicios en comisión en otros negocia
dos de la Secretar ía de Sanidad, pa
sarán a ocupar sus cargos, según su 
nombramiento, exigiéndoles el cum
plimiento d ^ la ley de Secre tar ías en 
su ar t ículo 156 relacionado con la 
asistencia al t rábalo. 

TRASLADO 
Nos hemos enterado que hoy pasa 

a prestar sus servicios al despacho 
de la Secretar ía , la señori ta Caridad 
Coello, que desde hace mucho tiem
po desempeñaba un puesto de con
fianza en la Dirección de Beneficen
cia. 

La señor i ta Coello es una de las 
empleadas má» idóneas de la Secre
tar ía , por su constancia y por su 
competencia, prueba de ello es la al
ta designación de que ha sido obje
to por parte del doctor Méndez Ca
pote. 

Felicitamos por tal designación a 
la señori ta Coello. 

LA JUNTA NACIONAL 1)E 
SANIO A T) 

En la tarde de ayer celebró sesión 
extraordinaria la Junta Nacional de 
Sanidad y Beneficencia, bajo la pre
sidencia del doctor Fernando M. Ca
pote, Secretario de Sanidad, con asis 
tencia de los vocales doctores Diego 
Tamayo, López del Valle, Luis Adán 
Galarreta, (Secretarlo); licenciado 
Carlos Elcid; Licenciado Pedro Sa-
bí, vocal ingeniero Conrado Mart í 
nez; doctor Natalio yil lavicencio; 

doctor Emilio Martínez, doctor Fraa 
cisco J. de Velazco, doctor Francisco 
Domínguez Roldán, doctor Hugo Ro-
bert. 

E l doctor Méndez Capote abrió la 
sesión y en breves palabras expre
só a la Junta su congratulación al 
poder contar con la valiosa coope
ración de eso organismo que había 
departido desde hace algrtn tiempo 
una labor sanitaria conjunta, espe
rando el concurso que habrá de 
prestarle en lo sucesivo para el me
jor desempeño del alto cargo que se 
le ha confiado. Presenta igualmente 
a los doctores Emilio Martínez y Car 
los el Cid que han tomado posesión 
en sus nuevos cargos de vocales de 
dicha Junta; abandonando el salón 
dejándole la presidencia al doctor 
R. Menocal. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior y queda enterada de los acuer 
dos sancionados recientemente por 
la Secretaría . 

— E l doctor López del Valle, pro
pone y as í se acuerda, que los doc
tores Menocal y Adán Galarreta en 
representación de la Junta, feliciten 
al doctor Méndez Capote, como Se
cretario del Departamento. Igual
mente pide conste en acta la felici
tación a los nuevos vocales y que se 
le envíe una comunicación sincera 
al doctor Coronado. 

—Se pasa a la ponencia- del doc
tor Villavlcencio el escrito del La
boratorio sobre gofios; al doctor 
Emilio Martínez el asunto referente 
a mostos; y al doctor López del Va
lle el escrito referente al funciona
miento de Inodoros sin agua. 

—Pasaron a la ponencia del vocal 
Ingeniero, los siguientes proyectos: 
un acueducto en San Juan de Le-
t rán , Trinidad; el proyecto de obras 
en las casas Sol 41, tres pisos; Ber-
naza 50, tercer piso; Malecón 356; 
(nueva planta); Aguila 43, tercer pi 
so; Cuba 68 y O'Rellly 11; Agular 
75 y Obrapía 56, seis pisos; petición 
de habitabilidad de la casa Benito 
Lagueruela 5; desecación y relleno 
de marismas en el l i toral del puer
to de Nuevitas; proyecto de merca
do en Caibarlén. 

—Pasó a la ponencia del doctor 
Villavlcencio el escrito del consula
do de Dinamarca sobre el por cien
to de agua en la fabricación de man
tequillas. 

A l doctor López del Valle pasó el 
escrito de la Alcaldía Municipal de 
Regla sobre fabricación de aguas 
gaseosas y minerales. 

A l doctor Velazco pasó el proyec
to de reglamento para el matadero 
do Cueto, en Mayarí. 

—A petición del doctor Domínguez 
Roldán se a l teró la orden del día, 
t ra tándose del proyecto de regla
mento para el ejercicio de las co
madronas habiéndose aprobado des
pués de discutirse art ículo por ar
tículo. 

— E l doctor López del Valle pide 
Igualmente la al teración de la orden 
del día para tratar del problema de 
la escasez de agua en la ciudad de 
la Habana, aprobándose el informe 
que presenta sobre el particular y 
pasándose a consulta de los letrados 
doctores Sabí y el Cid la parte legal 
a que se refiere el dictamen. Y sien
do avanzada la hora, queda sobre la 
mesa para una próxima sesión los 
demás informes que figuraban en la 
orden del día. 

E l patronato... 
(Viene de la PRIMERA) 

España señor Leopoldo d'OzouvlIle 
y otras distinguidas personas. Ac
tuó de secretario el señor López P é 
rez. 

Se tomaron los acuerdos siguien
tes: Primero: Llamar a los Presi
dentes de las sociedades regionales 
todas y a los de las sociedades de 

beneficencia para que formen parte 
del Patronato Protector de loa e3pa_ 
fióles emigrados. Segundo: Comuni
car ai Consejo de Emigración de Es
paña la consti tución del Patronato 
enviando al efecto certificacloneB de 
las actas. Tercero: Hacer una visita 
a Tiscornia, señalándose a los seño
res doctor Jover, RlveroValdés , pg, 
rez (Antonio), D'OzouvlIle y Mar t í ' 
Y cuarto: Que se haga una citaclóá 
a los presidentes de las sociedades 
y tomar distintos acuerdos de car4c, 
ter definitivo. 

Justo es esperar que t endrá nn ^ 
busto vivir la bienhechora entidad 
Patronato Protector de espafio'eí 
emigrados a Cuba, país al que hoy 
se dirige el sesenta por ciento de l» 
emigración española . La misión 
funcionamiento de estos Patronato? 
de nueva creación será altamente 
bienhechora y benéfica. 

E l Presidente del Casino Español 
señor Maciá, y el Vice, señor Jover 
hicieron los honores con gentileza y 
cortesanía a los presentes en la hn-
portante reun ión . E l Ministro de 
España, señor Mariátegui, dló cor-
tésmente las gracias a las represen
taciones de todas las sociedades y de 
la prensa y a los de los grandes dla^ 

E l incendio de... 
(Viene de la PRIMERA) 

té rmino : cuando ya se Iba dibujando 
la silueta de la mano criminal cau
sante de tan horrorosa catástrofe y 
que ya todo el vecindario señalaba 
con el dedo, el periódico, obligado por 
el Gobierno, suspendió la campaña, 
dándose el caso, seguramente sin pro
cedentes en la historia del periodis
mo^ de que una misma publicación! 
t i ró dos ediciones distintas en un! 
sólo día con el mismo número de sa-i 
llda, de orden de éste, es decir, una 
completamente distinta a la otra,! 
siendo los ejemplares de la primera,: 
que contenía la información del in- ' 
cendio, secuestrados, cuidadosamente, 
recogidos y después quemados, como, 
lo habían sida antes los almacenes,' 
para que no quedasen vestigios; pe-i 
ro esta vez, como aquella, quedaron,' 
y a lgún número está cuidadosamen
te guardado de aquella edición tan 
violentamente secuestrada 

Desde entonces el silencio rodea to-. 
do cuanto al incendio se refiere: la 
mano que el pueblo seña la ra como 
autora de él sigue paseando por las 
calles desafiando a los hombres hon
rados; pero también me traen los 
viajeros de Progreso otra grata no
ticia, de que ya está en prensa un 
l ibro que lleva por t í tulo aA t ravés 
de vea. incendio^ en el que se seña lan ' 
las causas que le produjeron, valién-j 
dose para ello de antecedentes y sa- j 
cando a la publicidad trascendenta-i 
les asuntos que hasta ahora habían ' 
permanecido en secreto. 

E l libro se espera con grandís ima, 
impaciencia en todo el Estado de Yu
catán y aún en la capital de Méjico. 

E l Conde de FOX. 

A s m á t i c o s . 
Curaréis vuestra penosa enferme» 

dad tomando e l Jarabe de Yagruma 
del doctor Chaumont, 

¿ESTA I W P I S P U E S m 
T o m e a g u a r d i e n t e d e U V A 
R I V E R A , i n d i s p e n s a b l e 
p a r a l a s d a m a s . — S e v e n d e 
e n b o d e g a s y c a f é s . 

c 6576 al t 15t-l 

" l a C o v a d o n g a " , R o m e r í a P o p u l a r 

E n la B I E N A P A R E C I D A , el 2 de Septiembre 

Allí os espero a toes, rapaclnes, 21344 

Por la mucha aglome
ración de personas, no 
hay que tener miedo. La 
policía de Ib c s t a d ó n 
de l u y a n ó t s l a encar
gada del orden. Orques
tas, gaitas j tambores. 
Certámenes de bailes de 
varias regiones de Espa
ña. E l gran premio **Co-
vadonga", en 1918, se lo 
llevó Raú l Dlaa; «n 1914, 
Eosa Pé rez y Severo A l -
varez; en 1915 , Concha 
González y Constantino 
Garc ía ; en 1916, B i t a Tí
cente y Constantino Gar
cía, Yeremos quién se lo 
lleva en 1917. 

Hasta las ocho de esta 
noche se admiten propo
siciones para los pnestos 
de venta de dulces y he
lados. En la vidriera del 
teatro Campoamor, Infor
marán . 

i 8 

" L a R e i n a " F e r r e t e r í a y L o c e r í a 

Jaulas, las tenemos de Alambre y Madera para Loro, Canario y de Cria
dera. Cubiertos de Plata, Alpaca, Metal blanco y Niquelados. Lámparas 
Modernistas y de variados estilos, para Sala, Comedor y Habitaciones. 
Herramientas para Carpinteros, Marmolistas y demás artes y oficios, a 
precios módicos . Llavería de Bronce y herrajes para Muebles. 

U L C E R A E S T O M A C A L 

S U C U R A C I O N 

M a r t í n e z y C a . , R e i n a , 2 5 . í e l é í o n o A - 5 3 0 1 
Matas Advertlsing Agency. 

C6593 ít .- lo. 

En verdad que hasta hoy no 39 
había podido conseguir la curación 
de este terrible mal ; pero gracias a 
los estudios de la ciencia se ha po
dido conseguir que la química resol
viese el problema con la aparición 
üe la fórmula de Bimagueslx. 

La acidez de su estómago ha oca
sionado serios trastornos en ese ó r 
gano tan importante. Desaparecien
do la acidez, es decir, neutralizando 
el exceso de ácidos que proporciona 
el jugo gástr ico, podrá usted resol
ver este grave problema que amena> 
za seriamente su vida. 

Bimagnesk es la UNICA prepara-j 
ción que 5e puede poner en buen es-, 
tado de salud, pues sus propiedades | 
son 12 veces más activas que las de-
.más magnesias. Además disuelve y 
elimina el ácido úrico, proporcionán

dole una nueva era de prosperidad v 
salud. 

La Bimagncsix es un antiséptico 
iirinario de gran poder y así expul
sa rá todas las bacterias que origi
nan fermentaciones. 

No lo deje para luego, cúrese f 
evite que el día de mañana teng» 
una grave compliicación en que ten-

' ga que intervenir el cirujano. 
Hay que ser previsor y teñe. 

! siempre a mano un frasco de Blm*»" 
, nesix. 

Tenga cuidado al comprarla, 
hay imitaciones mal hechas y P60*. 
preparadas, que tratan de equivocar 
al público perjudicándole lastimosa
mente. ^ 
. Se vende en todas las droguería* S 

farmacias del mundo. 
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E l E s t a d o d e 

P e n s i l v a n i a 

ES EL PRDrERO QUE ADOPTA Ufí 
CODIGO DE ILUMCÍACION 

La Junta Industrial del Estado d& 
Pensilvania ha dado un gran paso en 
sentido de mejorar las condiciones de 
iluminación art if icial en Factor ías . 
Aserraderos y otros lugares de traba
jo. Recientemente se ha puesto en 
vigor un código de iluminación que 
establece los estandards que deben 
per aplicados por los propietarios y 
encargados de plantas industriales. 

Este es. a no dudarlo, el primer 
caso en los Estados Unidos donde se 
hace objeto de una reglamentación la 
intensidad de i luminación requerida 
para varias clases de trabajos. 

Reproducimos a continuación seis 
de los ar t ículos que aparecen en el 
Código adoptado. E l lector observará 
que además de los requisitos exigí
aos nara la intensidad de la luz. hay 
en ellos reglas concernientes a las 
pantallas de las lámparas a fin de 
prevenir los resplandores de focos d i 

rectamente situados en la l ínea de v i -
bíód, a la distribución de luz sobre el 
trabajo y a la evitación de sombras y 
contrastes de intensidades; análoga
mente a lo observado respecto a 
los Estados Unidos, por el autor 
de la^ líneas publicadas en el " I n 
dustrial Llghting wi th X-Ray Reflec-
tors", de donde tomamos este traba
jo, fuimos en Cuba los primeros en 
recomendar los equipos propiamente 
proyectados y construidos. 

La Junta Industrial de Pensilvania 
ha Iniciado algo que eventualmente 
será Imitado en todo aquel país. En 
los edificios industriales donde las 
condiciones de i luminación son po
bres, la puesta en vigor de un Código 
do este género no será un gravámen, 
elno que redundará en beneficio del 
funcionamiento de la planta. 
£ E T DE rLUMINACIOJr E íDUS-

T R I A L EN PENSELYANIA 
Artículo lo.—Requisitos generales: 
Todo espacio de paso o de trabajo 

en el Interior de los ediñclos o al des
cubierto, será provisto durante las 
horas de uso con luz art if icial , cuan
do la luz del día desciende por bajo 
de las Intensidades especificadas en el 
Art ículo 2o. y de acuerdo con las re
glas siguientes: 

Artículo 2o.—Intensidad requerida. 
La intensidad de Iluminación de-

reable que será provista y el mínimo 
de intensidad que debe ser manteni
da se especifican en el cuadro si
guiente: 

>oJ DESIGNACION 

de! 

Or-I 

den I 

CANTIDADES 
bujías-pie (1) 

DE LOS 

ESPACIOS 

Mí-

nl-

Caminos y Patios 
Escaleras Pasa
dizos, etc 
Manufacturas de 
primeras mate
rias, como fundi
ciones, fábrica-
ción de hierro 
del comercio, etc. 
Manufacturas f i 
nas, tales como 
trabajos de en
chapado, fabrica
ción de instru
mentos, etc.. . . 
Obras finas espe- I 
cíales, fábr icas! 
de relojes, graba- I 
dos, etc 

ma 

0.05 

0.05 

Aceptable 
normal

mente en 
la práct i 

ca 

0.05 a 0.25 

0.05 a 0.25 

1.25 I 1.25 a 2.50 
I 

3.50 3.50 a 6.00 

5.00 110.00 al!W>0 

P I D A N 

Amenizará estos actos la Banda 
Municipal. 

De la Estación Central sa ldrán 
trenes cada media hora, los que cru
zan frente a los terrenos de la so
ciedad. 

Daremos cuenta de los resultados 
del campeonato. 

L . 

E l CertameB del 
Cardenal Cisneros 

Mañana, publicaremos en la pági
na 11 la convocatoria, condiciones, 
temas, premios y jurado del Gran 
Certamen histódico-literario que se 
celebrará en esta Capital en home
naje a) Cardenal Francisco Jiménez 
de Cisneros, en conmemoración del 
cuarto centenario de su muerte, ocu-
n^fla en Roa el 8 de Noviembre de 
1517. 

D e !a L e g a c i ó n 
de Franc ia . 

C a r n e t G a c e t i l l e r o 

Hoy: Ntra. Sra. de los Remedios. 
Stos. Gil , Augusto y Constancio. E i 
Circular en el Esp. Santo. 

Mañana : Stos. Antolín y Esteban 
rey. 

Días. Celébranlos hoy las Consue
los. Una Consuelo fea y endiablada, 
ep un sarcasmo, una Ironía cruel. 
Pero una Consuelo de verdad, como 
la que ayer conocí en el 73 de Nep-
tuno, en La Filosofía, comprándose 
e] lindo vestido que lucirá hoy, más 

: que un ángel, es una anticipación del 
; cielo. 

También celebran hoy sus (Has 
i los Augustos, nombre que no llevan 
¡ los modernos cesares. Y ias Cons
tancias, nombre difícil de l íevar por 
e', bello sexo. i 

Bebamos por todos un Adrolt 
Imbert, que es el vino de la dicha. 
(Este vino-salud véndese en todas 
partes). 

¡ Felicidades I Derrámeles Dios sin 
medida sobre los esposos Lázaro-Al-
meida. Que esa unión victoriosa de 
la belleza y el arte, sea tan eterna 
como la que entre el arte y la belleza 
existe. i 

Y que eí amor una siempre a la 

AVISO A LOS FRANCESES 
Nos ruega el señor Conde de 

Clercq, Ministro de Francia en Cu
ba, que hagamos saber por este me
dio a todos los ciudadanos franceses 
que posean bienes muebles o inmue- í bermosa Cuba, con la España Inmor-
bües situados en territorio enemigo 
o en los departamentos franceses 
todavía ocupados, deben presentarse 
cuanto antes en la Legación de Fran
cia, para extender declaración de di
chos bienes en vista de las medidas 
del caso 

£ 3 
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V E L M A 
l ínea de visión ordinaria; las lámpa
ras serán dispuestos convenientemen
te para reducir su resplandor al mí
nimo. 

Artículo 4o.—Distribución. 
Las lámparas o bombillos serán dis

puestos de suerte que aseguren una 
buena distribución de luz sobre el 
trabajo, evitando sombras molestas y 
contrastes vivos de intensidad. 

Artículo 5o.—Luces emergentes. 

Se dispondrán luces supletorias en 
todo espacio pasadizo, naves latera
les, escaleras y salidas; tales luces 
faerán provistas de modo que aseguren 
su conveniente funcionamiento cuan
do por accidente o causas cualesquie
ra «e extinga el alumbrado regular. 

Artículo 6o.—Conmutadores y apa
ratos registradores. 

Los conmutadores (chuchos) o apa
ratos registradores, se colocarán .de 

modo que a lo menos, piigdan encen
derse luces de dirección o luces de 
noche en los principales puntos de 
entrada. 

Los casos inciertos y las necesida- i 
des intermedias quedarán sometidos al 
juicio de la Junta Industrial del Es- j 
tado. 

Artículo 3o.—Pantalla de lámparas ( 
Los resplandores de las l ámparas o i 

superficies brillantes Indebidas, oca-' 
sionan esfuerzo visual e incrementan | 
los accidentes casuales. 

La exposición de bombillos eléctrl- | 
eos al descubierto no se usará , excep- 1 
to cuando se encuentren fuera de la 1 

L A P O P U L A R 

Santa Cruz y linos. 

M u e b l e r í a y Novedades. 

G r a n surtido en Juegos de Cuarto , C o 

medor y Sala . I m p o r t a c i ó n directa 

M o n t e , 2 4 7 - 2 5 1 . T e l é f . A - 1 9 7 6 

H A B A N A . 
Anuncios ALVAREZ 

c 6587 alt 15t-l 

E L B A T U R R O 

E s t e n o m b r e equivale a dec ir . 

V I N O P U R O - S i n t r a m p a 

E n la Habana, en las t r e s c a s a s que funcio
nan y en !a Is la en ias c i n c u e n t a y o c h o s u 

c u r s a l e s puede comprobarse la verdad de 
los vinos de 

E L B A T U R R O 

C a s a Centra l : Eg ido 61 y 6 3 . - T e l é f o n o A - 2 0 2 5 
S e s i r v e e m b o t e l l a d o s a d o m i c i l i o . 

P í d a s e e n R e s t a u r a n t , H o t e l e s e t c . 

C6536 a l t S t - l 7(1.-3 

(1) La bujía-pie es la Intensidad 
(íu un punto de una superficie i lumi
nada a una distancia de un pie del fo
co luminoso cuya intensidad es una 
bujía. 

Habana, Agosto, 1917. 
TEAXQUIIINO FRASQÜIERI, 

Ingeniero Civil. 

E l F í g a r o . 
Esta notable publicación ofrece ca

da semana a sus lectores un número 
más brillante e interesante, si es po
sible que el precedente. 

Tal sucede con el que apareció el 
domingo último. 

La portada en colores, que repro
duce una caricatura del distinguido 
Jefe de la Policía Secreta, señor Jo
sé Llanusa trazada por el lápiz de 
Salcines constituye un éxito. 

Entre los numerosos art ículos y 
poesías que se suceden en las satina
das páginas de este semanario, alter
nando con informaciones variadas de 
la actualidad local merecen mención 
especial un art ículo que con el título 
de "El altar de la muerte,' escribid 
pocos días antes de su fallecimiento 
el Ilustre José Enrique Rodó, y que 
fulé una de las últimas páginas traza
das por aquella pluma excelsa. Y 
también un estudio acerca del carica
turista francés Huard, ilustrado con 
varios graoioáos dibujos y que es 
un fragmento muy interesante de la 
notable obra "La Caricatura Contem 
poránea," que muy pronto publicará 
el joven y muy notable escritor Ber
nardo G. Barros, crítico de arte que 
ha demostrado gran preferencia por 
el estudio del arte humoríst ico. 

Versos, crónicas, notas variadas y 
otros interesantes art ículos literarios 
completan este número nutridísimo, 
y muy notable por su texto como por 
su presentación. _ 

C l u b F e r r o v i a r i o 

CÍAUGUBACIOX DEL CAMPEONA-
TO DE TENNIS 

Una sociedad de reciente funda
ción, emprende con bríos una cam
paña deportiva digna por todos con
ceptos de nuestras simpatías. 

Nos referimos al "Club Ferrovia
r io" que inaugurará el próximo do
mingo 2 de Septiembre un campeo-

, nato de "lawn-tennis" llamado a te-
i ner gran lucimiento por los elemen

tos que lo discut irán y los premios 
con que ha sido dotado. 

Los terrenos del "Club" se hallan 

M A R C A S Y P A T E N T E S 
R i c a r d o I V I o r é 

INGBNIBKO TNDT7STBIAL 
KxJef* de io» í í e s ^ ^ o i da 

Patente* 
UsraMllo, 7, alto». Teléfono A-USO. 

Apartado número IOS 
8e Hace carifo de lo; Blgulento» trabajos; 
Memortaa y planoa de Injentoa. SoUcltud 
de Datnntea da Invencifinu Bejílatro d« 
Marcan Dibujo» y . Cliché de marcaa. 
PropU.daJ Intelectua , Becursoa de alza
da. Infonnes periciales. Consulta». OKA-
T18. Ueglstn» de marca» y patente» en 
lo» pai»e» extranjaroi y da marca» la-
teruadoBAlM. 

situados cerca de la línea del F. C. 
Havana Central y frente a los talle
res de Luyanó. 

E l interesante programa consta de 
dos partes, siendo la segunda la des 
tinada a la inauguración del "Cam
peonato de Lawn-Tennis" 1917 on 
opción a los premios que ofrece el 
"Club Ferroviario", consistentes en 
medallas de oro, plata y raqueta. 

DESDE M A T A N Z A S 
Agosto, 27. 

Los bomberos. 
Lreo en un Importante miembro de la 

Prers>a Loca], algo quí toca muv de cer
ca a io. Benemérita rail veces Instlturión 
de Bcmbfros Voluntarlos de esta ciudad, 
de la cual formará parte como Ofidel en 
épocas pasadas, motivo por el cual conoz
co lo suficiente sus Interioridades para 
poder hablar sin temor a equivocarme. 
Ll Cuerpo d© BomboroK. s! se tiene en 
cuenta los pocos recursos con que cuen
ta, la verdadera mezquindad con que se 
le subvenciona para el sostenimiento del 
material, compra de toda clase de utensi
lios y carbón, sueldos a los empleados de 
plantilla, material quirúrgico y medici
nas para la Estación Sanitaria, amén de 
algunas otras cosas, se sostiene verdade
ramente de milagro, por el amor, por el 
entusiasmo de los componentes do tan 
necesaria y útil Institución. Y todavía 
se hace eco el colega de que en el Ayun
tamiento es piensa presentar una moción, 
pare que le retiren al Cuerpo referido la 
miséirima cantidad, habida cuenta de los 
gastos que tiene, con que el Municipio 
contribuye al sostenimiento de' Cuerpo. 

Si eso llega a suceder, serla una de 
las uayores injusticias que se comotnn, 
sin que podamos explicarnos el por qué. 

Kobo. 
Ayer, domingo, mientras los estimados 

compañeros de "El Iniparclal," «se solaza
ban como día festivo, en los lugares que 
acostumbraban a frecuentar, alguien se 
propuso inventariar los fondos con que 
contaban, y, sin duda por no creer que 
estaban en completa seguridad, cargó con 
ellos, por lo que nuestros muy estimados 
compañeros se han visto victimas propi
ciatorias de un robo, hecho, según la 
inteligente Cotorra del ya citado colega, 
con todas las de la Ley en el difícil 
arte... Lamentamos lo ocurrido al co
lega, y creamos que la diligente acción 
de la justicia aclare el hecho, dando con 
los ladrones en la Cárcel. 

Manuel Adams . 
Procedente de los Estados Unidos, don

de se ha pasado una muy larga y prove
chosa temporada, se encuentra de regre
so en esta ciudad mi estimado amigo Ma
nuel Adam.s al cual deseo una grata es
tancia. 

EL CORRESPONSAL. 

tal. 
Flores, plumas, cintas, gasas, for

mas y sombreros; fajas, ajustadores, 
sostenedores y corsés ; cremas, pol
vos y perfumes, maniquíes enteros y 
seccionados; polvos para teñi r ; aba
nicos . . . E l Bazar Inglés, 72 de Ga-
liano. Y nada más . 

Teatros. En el Nacional, hoy L a 
Tempestad; mañana . La Traviata. 
En Ja Comedia, esta noche, Zara-
güeta y E l intérprete . 

¡Allá va la bomba! Pero no sa 
asusten ustedes No es ninguna 
bomba Orsinl. Se trata de La Bomba 
con mayúsculas , de la mayúscula 
peleter ía que, en la mayúscula Man
zana de Gómez, vende el famoso cal
zado Kimbo, a rch imayúsculamente 
reglo. < 

Cantar: "Consulto con las estrellas 
sobre t u amor y mi sino, 
y ¿sabes lo que me dicen?" 

Que en juegos de cristal y de loza, 
y objetos para regalo, nadie aventaja 
a La Vajilla, en Galiano 114. 

Los timbres. Es tán metiendo u n 
ruido infernal. Y no por io que a l 
metal "toca", que no "toca", sino por 
la dificultcvl de obtenerlos hoy. E n 
esto se parecen a los dulces de E l 
Moderno Cubano, (hechos con huevos 
del pa í s ) ; pues hay días que sólo 
duran minutos (los dulces) en esa 
gran casa de Obispo 51. 

Amor con ortografía. 
Eli joven analfabeto 
que, aun siendo honrado y patriota, 
cambia la ge por la jota 
y la equis por la zeta, 

podrá aspirar a la mano de una mu
jer; pero comprándose antes en la 
Librer ía Cervantes, Galiano 62, el 
Tratado de Ortografía, por Antonio 
Coto v Trías.—ZAUS. 

DESDE C A B A N A S 

Agosto, 26. 
de Correos de 

L O BUENO, SIEMPRE RE
S U L T A B A R A T O , CUANDO 
NECESITE CAMISAS, V I S I 
T E A S0LIS , EN O ' R E I L L Y 
Y SAN IGNACIO. T E L E F O 

NO A - 8 8 4 8 . 

P E S I T O S O R O 
Administración 

Cabanas. 
Con alguna frecuencia se van suce- ¡ 

dlendo las deficiencias en lo que a la l 
correspondencia se refiere, debido todo NACIONALES Y EXTl íANJEROS. 
conductir8 'poTej lmpío^hoy I CENTENES, _ MONEDA DE TODAS 
lartido la correspondencia a la seis de l " - ^ NACIONES, SE COMPRA Y SE Fa8 tarde, debido a que no vino 

tiempo la correspondencia y es de adver
tirse que hasta Guanajay siempre llega 
sin retraso, por lo que los retrasos se re
gistran en el recorrido de Guanajay a 
Cabanas; bueno será también que el ho
norable Director de Comunicaciones viese 
el modo de nombrar un cartero para es
te pueblo, cada día más populoso. Bl 
pueblo de Cabafias verla con agrado la 
efectividad de esta medida. 

EL CORRESPONSAL. 

B A ^ ^ P K 0 T r r 

Y EN DE A BUEN PRECIO, EN L A 
CASA DE CAMBIO DE JOSE LOPEZ, 
OBISPO NUMERO 15.A, PLAZA DE 
A KM AS. 

13541 alt. 59t 

Su'cHbSe^al ^DIARIO DE L A M A 
RINA y anuncíese en el DIARIO DE 

LA MARINA 

L A L U Z M O D E R N I Z A D A 

a u m e n t ó l o s d i v i d e n d o s d e e s t a 

C a s a e n u n 2 1 p o r l O O a n u a l s o b r e 

e l c o s t o d e l a n u e v a i l u m i n a c i ó n . 

S i e n o í y p e Compdny 
Indianduolis 

Indiana 

E l progreso de los filamentos eléc
tricos incandescentes tiende a con
centrar en espacios cada vez más pe
queños, mayor potencia lumínica con 
menor gasto de corriente. 

Son hechos plenamente demostra
dos, los desarreglos físicos y fisioló
gicos producidos en el organismo hu
mano por los vivos resplandores de 

no podemos producir trahajo bueno;" 
prefirijéndose descargar la responsa
bilidad sobre el individuo operador 
finalmente victima y culpable obliga
do de los accidentes. 

La mala iluminación es causa de 
numerosas mermas inapreciables, cu
ya suma total puede alcanzar una Im
portante cantidad en determinada fa

una lámpara colocada en la línea de i bricación 
visualidad. 

E l doctor Ferree hombre de ciencia 
de Filadelfia, hizo observaciones y ex
perimentos concluyentes durante tres 
años, encontrando que en tales con
diciones la vista pierde después de 
tres horas de trabajo 86 por ciento 
de eficiencia o rendimiento del t ra
bajo visual. 

ü n a luz pobre es tan perjudicial 
para ejecutar un trabajo perfecto co
mo lo es un mal acero para fabricar 
una sólida herramienta. Pero con la 
diferencia de que el fragmento de fal
so acero-extrarápido que salta, se re
cojo, limpia y examina cuidadosamen
te, mientras que la luz cuyo resplan
dor deslumbrante ciega o cuya tu rb l -
dlnez proporciona una pobre i lumina
ción causante de las averías , no puede 
colocarse por el captaz sobre el es
critorio del jefe del taller para mos
trarla y decirle: "con luz tac mala 

Su iluminación puede ser causa de 
pérdidas o manantial de más intensa 
producción y mayor beneficio. 

Sírvase pedir el impreso completo 
titulado Cómo la mejor ilnmlnación 
produce a usted mayores ingresos, re
lativo a talleres, fundiciones, maqui
narias, establecimientos, etc. En él 
se discuten desde el punto de vista de 
la Ingeniería de iluminación indus
t r i a l : l o . Incremento de producción. 
2o. Menos sustracciones; 3o. Menor 
número de accidentes; 4o. Mejores 
condiciones de trabajo y 5o. Mejor luz 
por menos dinero. 

E l Estado de Pensylvania es el 
primero en Norte América que ha 
puesto en vigor un Código de i lumi 
nación industrial. 

En relación con este Código los re
flectores directos de Iluminación X -
Ray Marca "Argelio," cumplen exac
tamente las prescripciones del Códi

go. Es t án proyectados para ocultar l a 
l ámpara sin perjudiciales y molestos 
resplandores deslumbrantes. E s t á n 
construidos para dar un amplio espar
cimiento de luz y cuando propiamente 
Instalados proveen una bien distribui
da y suave iluminación para todos los 
puntos del área de trabajo. 

Un proyecto de iluminación para 
su establecimiento industrial no lo 
cuesta a usted absolutamente nada. 
Haga la prueba con un pedido de 3 
muestras de reflectores, dos para 75 
Watts y uno para 100 Watts, l á m p a r a 
nitra, al precio especial de $4.50 en
vasados con el fin de poner al alcan
ce del público, vendedores de las era-
presas de electricidad, contratistas, 
estaciones, centrales, ingenieros y ar
quitectos lotes pequeños para u t i l i 
zarlos como muestras, medios de de
mostración y failiarizar al parroquia
no con las ventajas de los reflectores 
X-Ray marca "Argelio." 

Diríjase a 

MATERIALES MODERNOS CONS
TRUCCION, CONCORDIA 161.B, 

APARTADO 1106. 
PONS T COMPAÑIA, EGIDO 4, 

TEL. A-4296. 
21352 ^ i a 
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H a b a n e r a s 

B O D A E L E G A N T E 

F e f i t a C a n o 

y M i g u e l A r e l l a n o 

E l adiós de Agosto. 
Fué entre las glorias de una boda.! 
Boda simpática, eiegante, intere

santísima, que congregó anoche en 
la gran nave de la Iglesia del Cristo 
a un concurso brillante de nuestra 
mejor sociedad. 

¿Los novios? 
Son de alta distinción. 
Josefa Cano y Martín, la lindísima 

do como para el lindo ramo de easter 
Uly que portaba en su diestra la be-
lia desposada. 

Ramo precioso. 
De su originalidad y gusto bas ta rá 

a dar una idea el grabado que apare
ce en esta plana. 

La señori ta Cano, de porte aristo
crático y belleza inspiradora, fué la 

B o r d a d o s 

Eimftreitiiims e n l i n ó n y o r ^ n d í . 

J u e g o s d© ca imsis t í l la 
b o r d a d o s . 

\ d e o r g a n d í y 

M e d M g g m r ~ I l i n ó n . 

" E L E N C A N T O " 

L a apertura de los, 
(VIENE DE L A PRIMERA) 

C6493 2t.-31 

Mercedes. 
Título de un nuevo t?vo step del que 

es autora la señori ta Mercedes Ra
món y Remírez de Estenoz. 

Es tá compuesto para plano y lo 
elogian cuantos han tenido ocasión de 
oirlo. 

En la casa de Giralt, donde ba sido 
editado, se agota la edición. 

¿Qué prueba mejor de su méri to? 
• * « 

Lázaro. 
Llegó ayer el gran tenor con su 

bella esposa, Juanita Almelda, siendo 
objeto de un afectuoso recibimiento. 

Cantará el lunes en Payret 

Es el adiós del notable cantante 
que tanto se ha hecho admirar, por 
los prodigios de su voz, entre el pú
blico de la Habana, 

El concierto de Lázaro, por circuns
tancias diversas, promete ser un acon
tecimiento. 

* * * 
Antes de seguir. . . 
El cronista se despide de nuevo. 
Sale hoy a una temporada de campo 

en busca de necesario reposo. 

Au reroir . 

E S T A B L O D E L U Z ^ I f f i e f a ^ : 

Servicio especial para en- tít*} 5 0 Vis-a-vls de duelo y m l l o - rOO 
res, con p á r e l a i p d fierros, bodas y bautizos.-

Vls-a-vls, blanco, con ^ 
alumbrado, para boda 

0 0 L U Z , 3 3 . T E L E F . A - 1 3 3 8 . 

Almacén: A-4692. Corsino Fernández 

Feflía, que ha pasado por los salones , 
del gran mundo desde su reciente I 
8 parición entre flores y entre elo- | 
pios, unió para siempre los destinos 
fle su vida a los del joven excelente ' 
y correctísimo Miguel Arellano y 
Mendoza. 

E l altar, aquel altar del Cristo, 
desprovisto de pompas y de galns, 
lucía en medio de su augusta seve
ridad un art ís t ico decorado de flo
res. 

Predominaban los gladiolos. 
Grandes ramos de la rara y bonita 

flor que imprimían en el conjunto 
una nota de color y de poesía. 

Las flores abundaban, al Igual 
que en el altar, por toda la iglesia. • 

Floros llegadas do Nueva York 
expresamente por conducto de los 
dueños de E l Fénix, los amigos Car-
hallo y Martín, que se encargaron 
de escogerlas tanto para el decora-

admiración de todos con sus galas 
de novia. 

Era un encanto. 
Apadrinada fue la boda por el l i 

cenciado Manue? Enrique Gómez de 
la Maza y la distinguida dama María 
Antonia Mendoza de Areljano, madre 
del novio, en cuyo nombre actuaron 
como testigos los doctores Claudio 
G. Mendoza y Gonzalo Aróstegul. 

A su vez fueron testigos de la se
ñori ta Cano su hermano político, se
ñor Carlos Fonts y del Junco, y ei 
licenciado Carlos Elcid. 

En el automóvil de la bella her
mana de la novia, la joven señora 
Juanita Cano de Fons, salieron para 
la finca de ésta, en las inmediaciones 
de Managua, los felices desposados. 

Embarca rán dentro de breves días, 
en viaje de novios, con rumbo a Nue
va York. 

P I Ñ E I R O Y C A B A L 
M A R M O L I S T A S . 

TENEMOS PANTEONES DE 1 y 2 BOVEDAS, DISPIÍEST8S PARA ENTERSAS 

S A N J O S E 5. T E L E F . A - 6 5 5 8 . H A B A N A . 

S a l u d o s y f e l i c i t a c i o n e s 

Es tán de días los Arturos. 
Sea mi primer saludo a impulsos de 

un antiguo e inalterable afecto, para 
el amigo tan simpático y el caballe
ro tan correcto Ar turo Primelles, Sub-
Director de la Loter ía Nacional. 

Es tán de días el licenciado Arturo 
Hevia, Magistrado del Tribunal Supre-
moy y el doctor Arturo Sansores. 

Arturo Mañas y Urquiola, distin
guido abogado y notario, del impor
tante bufete de Barraqué . 
t E l doctor Arturo Aballí, especialis
ta merit ísimo, que figura en el Claus
tro Universitario entre los catedrá
ticos más jóvenes de la Facultad de 
Medicina. 

E l doctor Ar turo Bosque, a quien 
aprovecho para dar la bienvenida por 

i su regreso de Nueva York, en el día 
de ayer, con su distinguida familia. 

Ar turo Hevia y Prieto, el joven e 
Inteligente abogado, sobrino del ho
norable ex-Secretarlo de Gobernación. 

Ar turo Navia y Rodríguez, cate-
1 drát ico de la Escuela de Artes y Ofi
cios, Arturo Foyo, ex-Secretario de 

j Agricultura, el Juez de Guanabacoa, 
I licenciado Arturo Viondi, y el incan-
; sable educador de la juventud cubana 

Arturo R. Díaz. 
E l comandante Arturo Sonville. 

Arturo Goudie, Arturo Mestre y 
Várela, Ar turo Sánchez, Arturo Gue
rra, Arturo O'Farrill , Ar turo Cayma-
rí . Ar turo González del Valle, Arturo 
Sánchez y Quintero, Ar turo Gay, Ar
turo Jáuregui , Arturo Smith y el ami
go siempre tan querido Arturo Car-
bonell, para quien tengo un saludo es
pecial, afectuosísimo. 

Los conocidos jóvenes Arturo La-
vín, Arturo Mendoza y Arturo Fernán
dez. 

Ar turo R. de Carricarte, el talen
toso escritor, figura saliente en nues
tra juventud intelectual. 

Entre lo» de la prensa, Arturo Va
ler, Arturo Sainz de la Peña , Arturo 
Potts y Arturo L. Ju rdán , de la re
dacción de l a >'oche este último. 

Arturo Herrera, encargado del Ar
chivo de la Parroquia de Monserrate, 
tan atento siempre con los cronistas 
que asisten a las ceremonias nupcia
les que se celebran en la popular 
.iglesia. 

Y, entre los aumentes, Arturo Arós
tegul y Arturo Fonts. 

A todos, felicidades1 

E . P . D . 

E l S e ñ o r 

P a b l o H e r n á n d e z y F e b l e s 
H A F A U U E C I D O 

Y dispuesto su entierro para mañana , 2, a las 9 a. m., su 
viuda, hijos, hijos políticos y hermano político que suscriben, su
plican a las personas de su amistad, se sirran asistir a la Indi
cada hora, a la casa Animas, 180, para acompañar al cadáver a l 
Cementerio General. i 

Habana, Septiembre lo . de 1917. 
Amelia Valdés, r inda do Hernández ; Pablo Aurelio, Oscar, 

Estela, Amada, Margarita, Fredesrrinda, Armando, Néstor e 1111-
da Hernández y Valdés ; Carlos Martínez Cartaya; doctor Enrique 
E. Valdés. % i 

21345 lo.s. 

Joaquín Alsina. 
Fue dado de alta ayer en la Cova-

donga e'J amigo querido y muy sim
pático. 

Recluido en el pabellón Manuel 
Valle, de la gran casa de salud del 
Centro Asturiano, ha pasado varias 
semanas después de sensible acíden
te que io ocurrió al caerse de un 
t ranvía . 

Tuvo que ser operado. 
Y su curación, para ser completa, 

para ser satisfactoria, como la ha 
obtenido plenamente, lo obligó a un 
reposo absiduto. 

Anoche, en el Unión Club, lo salu
dábamos todos complacidísimos de 
su restablecimiento. 

De su permanencia en la Cova-
donga habla el señor Alsina con 
grandes elogios, dedicando la mayor 
parte de éstos tanto para los distin

guidos doctores Sera y Chicoy, del 
cuerpo facultativo de aquella quin
ta, como para el hábil practicante 
Cándido. 

De todos guarda, por las atencio
nes cariñosas que le dispensaron, un 
grato recuerdo. 

* * « 
Un distinguido viajero. 
Es el eminente doctor Palomeque, 

que embarca hoy en el Ollvette, rum
bo a Nueva York, para atender al res- l 
tableciraiento de su salud, algo que- , 
brantada. 

Va en compañía de su hijo, el dis- ! 
tinguido joven Femando Palomeque, ! 
quien vino al objeto desde Yucatán, ¡ 
donde se halla al frente de las exten- I 
sas plantaciones de henequén que en 
aquel Estado posee tan acaudalada 
familia. 

¡Tenga un viaje feliz! 

E L SEÑOR 

O i p r i á n V a l d é s y L o n g t e a u 

M a e s t r o S u p e r i o r 

H A F A L L E C I D O 

T dispuesto su entierro para las 4 de la tarde del día de hoy, 
su viuda, hijos y demás faiulllaros. Invitan a sus amigos para 
que concurran a la casa mortuoria: lagunas, 6, bajos, para, 
desde allí , conducir sus restos al Cementerio de Colón; favor que 
le agradecerán eternamente. 

Habana, Septiembre l o . de 1917. 

Matilde Roig, viuda de Valdés ; sus hijos Luis (ausente), Cl-
pr ián . Servando, Jesús María, Benito, Pedro, Mercedes, CInna y 
Ofelia t a l d é s Roig; doctor Salvador Salaznr; Diego Salazar; Jo
sé Manuel Güi ra ; Leopoldo Galeana: Alfredo Fernández ; doc
tor José Ma. Collantes; doctor Domingo Francisco Ramos, y doc-
tor García Ríos. 

NO SE REPARTEN ESQUELAS. 
SE SUPLICA NO ENVIEN CORONAS. 

¿ H E L A D O S ? 

L o s más deliciosos, los mejor confeccionados, los de 

L A F L O R C U B A N A , Gai iano y S . J o s é 
29 clases diferentes. Varias especialidades 

El Teniente Fiscal doctor Alfredo 
de Castro Bachiller. 

Los Abogados Fiscales doctores Re
ne Fe r rán , José Luis Vidaurreta, 
Francisco de Rojas, Ar turo Benitez 
Lámar y Manuel Castellanos. 

El futuro Secretario de la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia doctor An
tonio López y Martínez. E l nuevo Jue» 
Correccional de la Habana doctor 

Gregorio de Llano y Raymat 
Los jueces señores Eduardo Potts, 

Silverio Castro y Manuel Martínez Es
cobar. 

Los jueces municipales señores Sil-
veira y Sonsa. 

E l Rector del Colegio de Belén 
Rdo. Padre Antonino Oraá, fué re
presentado por el P. J. Martínez. 

El Rector de las Escuelas Pías en
vió su representación. 

El Abogado del Obispado doctor Ar
turo Fernández y González. 

En representación del I l tmo. Señor 
Obispo Diocesano, el R. Padre Provi
sor Doctor Manuel Arteaga y el Rvdo. 
Padre Fiscal Eclesiástico. 

E l Presidente de la Academia de 
Ciencias, doctor Juan Santos F e r n á n 
dez. 

El Alcalde doctor Manuel Varona 
Suárez. 

El doctor Carlos Alzugaray, por el 
Colegio Notarial. 

E l Presidente de la Comisión del 
Servicio Civil doctor Carlos Fonts y 
Sterling. 

E l Catedrático de la Universidad, 
doctor Oscar García Montes; los le
trados Gustavo A. Gispert, Castro Due 
ñas y Raúl Diez Muroá; el Registra
dor de la Propiedad doctor Gustavo 
Alonso Castañeda. 

E l doctor Antonio Sánchez de Bus-
tamante. 

El ex-secretario de Justicia doctor 
Cristóbal de la Guardia. 

El sub-Secretario del propio De
partamento doctor Fernández Criado. 

El Gobernador interino señor Ce
lestino Baizán. 

En representación de nuestro D i 
rector, el señor Carlos Martí. 

Los Representantes señores Fer
nando SEánchez de Fuentes, José Ma
ría Lasa , . José María Collantes y Fer
nando Ortiz. 

Los Letrados señores Mario Díaz 
Irizar, Santiago Gutiérrez de Celis, 
Gutiérrez Bueno y Emilio A. del Már
mol, Oscar Seigle y Antonio Llanes 
García. 

E l doctor Cristóbal Bldegaray. 
El Gobernador de Oriente señor 

Fernández Mascaró. 
E l doctor Fernández Marcané. 
E l Juez Municipal doctor Manuel de 

J. Ponce; el letrado Consultor de Go
bernación señor Plácido Pérez Pous-
sin y el Fiscal de Partido de Marianao 
señor Virg i l io Lazaga y los Letra
dos señores Federico Mora y Joaquín 
J. Demostré y Joslé María Gio. 

La prensa estuvo representada por 
los señores Ar turo Gómez por "La Na
ción," Emilio Villacampa por "La Dis
cusión" y Horacio Cardona por "La 
Lucha" y "La Noche." 

A la salida del señor Presidente de 
la República la banda del Cuartel 
General entonó una marcha y las t ro
pas rindieron nuevos honores, pre
sentando armaa. 

T E A T R O S 

NACIONAL. 
Esta noche se can ta rá "La Tem

pestad". 
Ei domingo, en mat inée, "La Tra-

vlata." 

PAYRET. 
Programa de la función de esta 

noche: 
En primera tanda, una cinta de 

Santos y Artigas y la zarzuela "La 
favorita del gran cabaret." 

En segunda tanda, doble, estreno 
de la cinta "La Madre", basada en 
el drama de Santiago RusiñoL, e i n 
terpretada por la eminente t rágica 
señora Vitaliani, y estreno de la 
zarzuela de los hermanos Ancker-
mann, "Los piratas." 

jft M, X 
CAMPOAMOR. 

En las tandas de las once, de las 
doce, de las tres, de las cuatro y de 
las ocho ymedia, se proyectarán loa 
episodios 6 y 7 de "La mancha ro
j a " . 

En lastandas de las cinco y cuarto 
y de las nuevo y media, "Celos mal 
fundados", de la acreditada marca 
Pájaro Azul . 

En las tandas corrientes, "La ven
ganza del cazador de fieras", "El tío 
Corages", "La melodía de la muer
te", "Caballeros de Encrucijada", 
"Casando a la suegra", " E l rancho 
de Rosita" y "Sucesos mundiales 
número 63." 

& & & 
M A R T I . 

En primera tanda, " E l viaje de la 
vida ." 

En segunda, "Las musas latinas". 

En tercera, "La n iña de los be, 
sos." 

« « « 
ALHAMBRA. 

En ei teatro de Consuelado y Vip, 
tudes se anuncian hoy las siguientes 
obras: 

En primera tanda, " E l misterio 
un fotingo." 

En segunda, ' T a p a í t o " . 
Én tercera, "Fuego en la trastien

da" . 

* * * 
COMEDIA. í 

Esta noche se p o n d r á en escena la 
comedia en dos actos "Zaragüe ta" y 
el juguete cómico " E l in té rpre te" . ' 

3£ ^ 
M A X I M . 

E l programa de hoy anuncia, en 
primera tanda, " E l che r i f í " y "El 
ladrón de ganado" y varias cintas 
cómicas; en segunda, "Licenciado 
de presidio"; y en tercera, "Maxim 
a media noche." 

* « « 
FAUSTO. 

En primera tanda, cintas cómicas; 
en segunda, "La emboscada"; en la 
tercera, "La gran v e r g ü e n z a " . 

¿ft 
PRADO. 

En la primera tanda, "Nib te, sal
vaje"; en la segunda, "Drama entrj 
fieras" y estreno de "Las primas de 
Salustiano"; y en la tercera "Cuan
do la primavera vo lv ió" . 

jĵ  ¡£ ^ 
FOBKOS. 

En primera tanda, los episodios 5 
y 6 de "E l circo de sangre" y en la 
segunda "Loca de amor". 

ffi 

E l Teniente de Policía ceñor Be
nito Valler con un pelotón de v ig i 
lantes, pres tó servicio en el interior 
y exterior del Tribunal Supremo, 
mientras duró la ceremonia referida. 

Detalle especial de la festividad de 
ayer en el Supremo: el celo desple
gado y las finas atenciones prodiga
das a todos y especialmente a loe 
periodistas, por don Gumersindo No-
voa, el antiguo y correcto Conserge 
de aquel alto organismo. 

PAGO DE HABERES 
Por decreto presidencial se ha dis

puesto que se abono con Bonos del 
Tesoro de 1915 a los señores Adolfo 
Alonso y Francisco Lazcano y de la 
Torre, las cantidades de $2,538-09 y 
de $630, respectivamente, que se les 
adeudan por la Secre tar ía do Sanidad 
y Beneficencia. 

NUEVA NOTARIA 
Por Decreto del señor Secretario 

de fecha 31 de agosto, se ha creado 
una Notarla con residencia en el Tér 
mino Municipal de Sancti Spíritu, 
nombrando para servirla al doctor Jo
sé María Echemendía y Cancio. 

L o s sellos 
de! Impuesto 

Mientras hubo público, hnsta las diez 
y merlla fie la noche de ayer, se estuvo 
expendiendo sellos en la Zona Fiscal de 
la Habana. 

Est.i mafíann, a las siete y media, se 
abrieron dos taquillas, que fueron invadi
das a los pocos momentos por el públi
co. 

En la Tesorería Oenernl y en la Pa
gaduría de ]a Renta también so han abier
to taquillas ante las cuales el público 
forma larcas colas. 

C A R P E N T O N 
(Viene de la PRIMERA) 

nadie, y ahora no hago más que char
lar y pronunciar discursos al extre
mo de que voy temiendo que el go
bierno me eche a la calle ( ¡ ! )—they 'U 
fire me—por hablar demasiado. 

A pesar de la exquisita llaneza con 
que fueron dichas las palabras ante
riores, a pesar de la Ingenuidad que 
encerraban los diplomáticos temores 
del ilustre almirante, nos desconcertó 
un tanto esa negativa tan simpática 
pero tan rotunda. 

La llegada al "Pittsburg" del em
bajador Stimson y más tarde la de 
otras personalidades cortaron la en
trevista durante más de tres horas 
que pasamos con los jefes del Estado 
Mayor y con los del acorazado, char
lando siempre y de todo un poco--, 
de todo un poco menos de la guerra, 
por ser tema vedado . . . 

Se habló de la recepción que aquí 
se les ha hecho y que agradecen con 
unánimes entusiasmos efusivos; se 
habló,—de esto sobre todo,—de la be
lleza incomparable de las argentinas 
que les ha impresionado más profun
damente que los agasajos; del can
sancio que los tiene molidos a to
dos. . . menos al almirante quien a 
pesar de sus 62 años hace poco cum
plidos, n i j amás se cansa, n i j amás 
se queja. 

Para mister Caperton estas andan
zas tienen una repercusión física só
lo muy relativa, según dice el médi
co inspector de la escuadra, doctor 
Bogert, y su resistencia constituye el 
asombro de cuantos le han seguido 
paso a paso, viéndole bailar como un 
muchacho, sin perder una pieza n i 
tampoco el compás, cosa todavía más 
meritoria, después de días tan largos 
de actividad incesante. 

Todos sus oficiales lo quieren, y 
1c admiran. Todos se felicitan de es
tar bajo su mando y sin discrepan
cias alaban al gobierno que supo l le 
varle a la suprema je ra rqu ía de la 
marina norteamericana. 

Su ayudante, el Teniente de Navio 
Bowen, nos decía que cuando, hace 
ahora un año, agregaron la últ ima es
trel la a la Insignia de Caperton, no 
sólo la Marina sino que el pueblo 
mismo aprobaron con orgullo tan 
justiciero nombramiento. Porque Ca
perton es hoy, para su patria, una no
ble figura con unción venerada, des
de aquel día, bien cercano por cierto, 
en que llevó la paz definitiva y dura
dera a las turbulentas Repúblicas de 
Hait í y Santo Domingo, interviniendo 
primero manu ml l i t a r i para dejarlos 
después gobernarse solos, haciéndolo 
con tanto tino, con tanta dulzura, con 
tal suma de cívicas virtudes, que 
cuando fué llegado el momento de 
alejarse, los mismos que poco tiem
po antes le habían recibido resistien
do a tiros esa intromisión, no cesaban 
de aclamarlo. Desde entonces, Caper
ton es, para los suyos, el "watch-dog 
of the Caribean"—el guardián del Ca
ribe—y el '"diplomat of the Navy"— 
el diplomático de la Marina.—títulos 
ambos que ín t imamente le enorgulle
cen tanto como el de Almirante. 

Terminábamos de almorzar cuando 
el edecán, teniente Beauregard, se 
acercó al subcomandante Bowen, di 
ciendo: 

—Va se marcharon todos, y el A l 
mirante dice que ahora puede pasar 
a su cámara nuestro huésped de Ca
ras y Caretas. 

l inúti l es decir que no perdimos 
t iempo. . . 

— ; N o ! . . . Ni me había olvidado de 
Caras y Caretas ni del huésped. A la 
primera !a conozco hace tiempo, y al 
segundo desde hace pocos días ; pe
ro con ambos he simpatizado... Sin 
embarco, ya sabe que estamos en 
guerra y que no puedo hablar de nada 
n i hacer declaraciones de ninguna 
especie... ¡Figúrese usted, que ni si-

1 quiera puedo telegrafiar a mi mujer 

dicténdole donde estoy! 
— ¡ P e r o , A l m i r a n t e ! . . . E l l a lo sa

brá por la prensa 
— ¡ E s posible! . . . rQuien sabe!.. . 

Pero jo no se lo puedo decir. Tam
bién ustedes saben para qué he ve
nido a Buenos Aires, y tampoco se 
lo puedo decir yo. 

— i ! 
—¿Que no sabe usted si tomar en 

serio estas cosas que le digo? —y 
agregó, ^on ademán casi t r ág i co y en 
un tono de confidencia que durante 
breves instantes nos heló la sangre: 
— ¡Sepa usted que hasta su presen
cia en el barco está, en rigor, pro
hibido cuando la nac ión se halla en 
guerra! 

— N o . . . no se asuste; porque al fin 
y al cabo un Almirante norteamerica
no no es n ingún ogro inc iv i l , y le 
voy a dar prueba de que hago excep
ción en este caso. A las dos y media 
vendrá el Embajador a buscarme pa
ra que vayamos a una docena de v i 
sitas ceremoniosas... ¡No hay más 
remedio, amigo! . . . Falta una hora 
justa, y como no quiero que Mr . Stim
son me espere, voy a empezar a ves
tirme. Mientras tanto, s i én tese usted 
por a h í . . . l e a . . . haga l o que gus
t e . . . 

Y dicho y hecho; con democrát ica 
confianza se afeitó y cambió de ro
pa, tranquilamente, mientras atendí» 
a todos los oficiales, sargentos, mari
neros y ordenanzas que, haciéndose 
anunciar con un simple golpe—pura
mente protocolar—dado con los nudi
llos sobre el quicio de la puerta, en
tran y salen de la c á m a r a del Almi 
rante, sin esperar a que és te pronun
cie el c lásico" come i n " ; y es que Ca
perton se halla siempre visible para 
toda la gente de abordo, cuando tifi»< 
nen alguna cosa que comunicarle. 

La "toilet" terminada, salimos nue
vamente al saloncito, donde f irmó el 
retrato que reproducimos, y en segui
da puso en movimiento a una porción 
de ordenanzas y sirvientes: " ¡ B o y ! . . 
P r e p á r a m e la capa, los guantes y la 
gorra azul mlmero 1" " ¡ B o y ! . . . Da
me un estuche para los anteojos." 
" ¡ S a r g e n t o ! . . . ponga un soldado en 
cubierta que me avise inmediatamen
te que llegue el Embajador. No quie
ro que me espere." " ¡ B o y ! . . . Este es 
ya el segundo estuche que me traes 
para los anteojos, con uno me basta; 
si me traes más , no sabr ía en qué bol
sillo ponerlos." "/.Qué hay, ordenan
za? ;,Qué trae usted? ¿ T a r j e t a s pos
tales para firmar? ¡Por favor, déjen
me t ranqui lo . . . van a ponerme ner
v ioso! . . . Bueno, tome; ah í va nna. 
Dios mío! /.Y esto quiere ser mi re

t ra to? . . . ¿Y debo ser yo precisamen
te el que firme esto?.. . ¡ B u e n o . . -
v a l o r ! . . . ¡Ya e s t á ! . . . " " ¡ B o y ' . . . . ! 
la capa. . . los guantes. . . la gorra 
número 1". ¿Me promete usted no de
cir algunas cosas, no siempre discre-, 
tas. que puedan h a b é r s e m e escapa
do? . . . . Entonces, queda usted aquí 
con el Mavor de In fan te r í a de Marina. 
seBcr Cutts, mí secretario. . . quien 
cont inuará haciéndole los honores." 
"S como un re l ámpago desapareció, 
surgiendo como por encanto junto al 
automóvil del embajador, en el mo
mento preciso que se de ten ía el co
che. 

Ese es Caperton: un homtire do 
gran temple; de energ ías , un traba
jador incansable, un oreran^zador me
ticuloso y todo ello refundido en el 
alma pura, bondadosa e Inocente de 
un n i ñ o . . . ¡Los hombres que luchan 
suelen ser as í : hombres muy ni
ñ o s ! . . . ¡Cuánto más hombres, son 
tanto más n i ñ o s ? . . . . 

Eloy Bnxó Canel-
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L a C a s a de coafian

za para las familias. 
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b a r r i o s d e l a H a b a n a . 

S E R V I C I C R A P I D O P O R A U T O M O V I L . 

O R A N S U R T I D O D E P A S T A S P A R A S O P A S Y M A C A R R O N E S C A T A L A N E S E 

I T A L I A N O S , E S P E C I A L I D A D D E L A C A S A , 

H a g a n s u s p e d i d o s , es te m e s , c o m o p r u e b a . 

R e i n a , 1 5 . T e l é f o n o A - 4 3 8 5 . H a b a n a . 
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H a b a n e r a s 

(Viene de la pAffln» C U A T R O . ) 

N o c h e s d e l N a c i o n a l 

é x i t o m á s . 

^ . s í e l d e L a T r a v i a t a c a n t a d a a n o 

c h e ^ n u e s t r o p r i m e r t e a t r o p o r l a s 

h u t s t e s que c a p i t a n e a l a c e l e b r a d í s i m a 

C o n s u e l o B a i l l o . 
A q u e l l t s a l a , t a n f a v o r e c i d a todas 

l a s n o c h e s , e s t a b a m u y a n i m a d a . 
H a b l a r é de l a c o n c u r r e n c i a . 
E n t r e l a s s e ñ o r a s M a r í a I s a b e l N a -

v a r r e t e de A n g l a d a , C u c a H e r n á n d e z 
de B u e n o , P u r a de las C u e v a s d e 
D e e t j e n , G l o r i a C a n a l e s de A s t u d i l l o , 
M a r í a G u t i é r r e z d e G a r c í a , S o f í a R o 
d r í g u e z de M o n t e v e r d e , C l a r a C a s t e 
l l a n o s de S á n c h e z , F l o r a C a s t e l l a n o s 
de A n g l a d a , N e n a G ó m e z d e A n a y a , 
M a r í a L u i s a B e n í t e z d e M á r q u e z , C o n 
c e p c i ó n C a s t r o v i u d a de C u e v a s , O f e 
l i a R o d r í g u e z A r a n g o de H e r r e r a , P a l -
m i r a L a m b a r r i de F e r n á n d e z d e C a s 
tro , O t i l i a T o ñ a r e l y d e B a r r e r a s , M a 
ría L u i s a G a r c í a de F i g u e r o a , O f e l i a 
G á l v e z de A u j a , N e n a P o n c e d e B u s -

t i l lo y E s t h e r H u m a r a d e D i a z . 

U n g r u p o d e s e ñ o r i i a s . 

C u q u i t a M a s c o r t , G l o r i a de l a s C u e 

v a s , N e n a F i g u e r o a , E s p e r a n z a H u m a 

r a , L i a B l a s c o , O c e l i a C a m p a , R o s a 

M a r i n a C a s t e l l a n o s , A n g e l i n a M u ñ o z , 

M a r g a r i t a G a r c í a G u t i é r r e z , P a l m i -

r a L a m b a r r i , E r n e s t i n a M a s c o r t , M a 

r í a L u i s a F i g u e r o a , M a r í a G a r c í a G u 

t i é r r e z , M a r í a A m e l i a C a m p a , E r n e s 

t i n a B l a n c o , N e n a S á n c h e z , E n g r a c i a 

F e r n á n d e z , C o n c h i t a M a l a v e r t , I s a b e -

l i t a S á n c h e z , L u c r e c i a H u m a r a , G l o 

r i a C a s t e l l a n o s , J u l i e t a B e r a r d y T e 

r i n a H u m a r a . 

E l d e b ut de l b a r í t o n o O r t í z d e Z á 

f a t e , a q u i e n se e s p e r a d e u n m o m e n 

to a o tro d e E s p a ñ a , es l a e x p e c t a c i ó n 

r e i n a n t e entre los a s i d u o s a l N a c i o -

Y a , a es tas h o r a s , h a y g r a n n ú m e 
ro d e l o c a l i d a d e s s e p a r a d a s p a r a e s a 
n o c h e . 

C h i c 

S a l i ó e s ta m a ñ a n a . 

D e s d e p r i m e r a h o r a h a n t en ido l a 

v i s i t a d e C h i c los l e c t o r e s in f in i tos d e 

l a d e l i c i o s a r e v i s t a q u i n c e n a l . 

T r a e s e t e n t a y se is p á g i n a s . 

D a t o i m p o r t a n t e p o r t r a t a r s e de u n a 
e d i c i ó n c o r r i e n t e , s i n c a r á c t e r a l g u n o 
de e x t r a o r d i n a r i a , b a s t a n d o esto p a r a 
m u e s t r a d e l i n t e r é s q u e se t o m a n sus 
d i r e c t o r e s , los q u e r i d o s c o m p a ñ e r o s M i 
gue l A n g e l M e n d o z a y L o r e n z o d e 
C a s t r o , p o r c o r r e s p o n d e r a l c r e c i e n 
te f a v o r d e l p ú b l i c o . 

L a n o t a de a c t u a l i d a d en este n ú 

m e r o de C h i c es l a i n f o r m a c i ó n de l a s 

t re s b o d a s g r a n d e s d e l a s e m a n a , a 

s a b e r , las de C o n s t a n t e D i e g o y B e r 

ta F e r n á n d e z - C u e r v o , S a l v a d o r R i o n -

d a y A d a de l M o n t e y M i g u e l A r e l l a -

no y F e f i t a C a n o . 

E s t á n los r e t r a t o s de todos . 

L a p l a n a c e n t r a l a p a r e c e d e d i c a d a , 

c o n u n g r a b a d o e s p l é n d i d o , a l n u e 

v o p r o y e c t o d e l V e d a d o T e n n i s C l u b 

p a r a s u c a s a s o c i a l . 

P á g i n a s d i v e r s a s d e C h i c las l l e n a 
r á n los re t ra tos d e l o s n u e v o s S e c r e 
t a r i o s d e D e s p a c h o , d e l a i n t e r e s a n 
te d a m a A m e l i a H i e r r o d e G o n z á l e z , 
d e l a b e l l a y m u y g r a c i o s a s e ñ o r i t a 
M e r c y de l M o n t e y M a r t í n e z I b o r y 
d e los n i ñ o s E l i c i n y F e r n a n d o A r 
gue l l e s . 

E l c a p í t u l o de M a n s i o n e s E l e g a n t e s 

e s t á d e d i c a d o a l a h e r m o s a r e s i d e n c i a 
e n e l V e d a d o de l o p u l e n t o c a b a l l e r o 
d o n L a u r e a n o F a l l a G u t i é r r e z . 

T r a b a j o s m u y v a r i a d o s en el texto 
b a j o l a f i r m a d e A l v a r o d e l a I g l e s i a , 
F r a n c i s c o A c o s t a , F r a u M a r s a l , R a 
fae l S . S o l í s , M a n o l o L i n a r e s , F r a n c o i s 
G . C i s n e r o s y l a s s i e m p r e l e í d a s E l e 
g a n t e s de M i g u e l A n g e l . 

Y t o d a l a e d i c i ó n e n u n p a p e l q u e 
p u e d e c o m p e t i r c o n el d e V o g u e y 
V a n i t y F a i r v e n t a j o s a m e n t e . 

L a s u e r t e de C h i c e s t á d e c i d i d a . 

V i e r n e s d e M a x i m 

L o d e s i e m p r e . . . 
E s t a b a a n o c h e M a x i m , c o m o todos 

los v i e r n e s , c o l m a d o de p ú b l i c o . 
V i e r n e s q u e v i e n e n r e s u l t a n d o d e 

c r e c i e n t e p r e d i l e c c i ó n p a r a l a s f a m i 
l ia s q u e a l l í , e n e l a l e g r e , c é n t r i c o y 
e l e g a n t e c i n e , g o z a n de u n e s p e c t á c u 
lo a l a i r e l i b r e a m e n i z a d o p o r l a s a u 
d i c i o n e s de l a o r q u e s t a q u e d i r i g e M a 
r í a L u i s a M a u r y . 

A n o c h e , en l a t a n d a d e l e s t r e n o d e 
F a t a l p a r e c i d o , p r e c i o s a c i n t a de l a 
I n t e r n a c i o n a l C i n e m a t o g r á f i c a , se r e u 
n í a n , e n t r e o t r a s m u c h a s , l a s s e ñ o r a s 
M a r í a I m b e r n í o d e C a r d e n a l , A n g é 
l i c a F e r n á n d e z d e C e r v e r a , C á n d i d a 
A r t e t a de C a m p s . M a r í a de l C a r m e n 
P a s t o r de R o d r í g u e z , E s p e r a n z a R i v a 
de D i e z M u r o , C l o t i l d e A l v a r e z d e M e -
n é n d e z , M a r í a P u j o l de R i v a . M a r í a 
L u i s a L o b a t d e L a r r i n a g a , C o n s u e l o 
R i v e r a de R o d r í g u e z H i e r a , M a r í a d e l 
C a r m e n H i d a l g o d e Z a p a t a , M e r c e d e s 
S a n t o s de R o j a s , O l i m p i a R i v a s , C a r 
m e l a A l i o de L ó p e z , C l o t i l d e M a r t í n e z 
v i u d a d e A l v a r e z , M a r u j a F r a n c o de 
M o n t e r o y l a s s e ñ o r a s d e L a u r r i c t a , 
de A t i e z a r a i r y d e S a e n z de C a l a 
h o r r a . 

Y entre las s e ñ o r i t a s A n g e l i t a A l 
v a r e z , C a r m e l a F i g u e r o a , C a r m e l i n a 
L a u r r i c t a , J o s e f i n a H i d a l g o , Z o i l a 
P i e r r a t s , C a r m i t a P e l a y o , G r a c i e l l a R o -
b e r t , C a r m e l i n a M o r l a n s , C a r m e n A l 
v a r e z y M a r t í n e z , C o n s u e l o R o d r í g u e z 
H i e r a , L o l ó P a s t o r , N e l l y C ó r d o b a , 
M a r í a A t j e z a r á n , A n g e l i t a L a r r i n a g a , 
E u g c n i t a F e r n á n d e z T a q u e c h e l , E m e -
l i n a P i e r r o t s , G r a z i c l l a I m b e r n ó , N e 
n a S a e n z d e C a l a h o r r a , E v a C ó r d o b a , 
C a c h i t a L a r r i n a g a , M a r í a C a m p s , C a r 
m e l i n a G o n z á l e z y C e l i a H i d a l g o . 

S e repi te h o y F a t a l p a r e c i d o e n l a 
t e r c e r a t a n d a d e M a x i m . 

C i n t a m u y b o n i t a . 

E n r i q u e F 0 N T A N 1 L L S 

PULSERAS-RELOJ de 

pla t ino con br i l lantes . 

BOLSAS DE ORO P A R A 

S E Ñ O R A S 

V A N I T Y CASES 

Y OTRAS NOVEDADES 

L A CASA Q U I N T A N A 
G A L I Á 5 0 , 7 t . 7 0 . - T E L . A - 4 2 6 4 . 

U n p e r i ó d i c o a l é m á o . . . 
( V i e n e de l a P R I M E R A ) 

Todoi* l o s p e r i ó d i c o s o o n t i n t í a n h n -
h l a n d o de la ñ o l a a m e r i c a n a en l o s 
m i s l a u d a t o r i o s t é r m i n o s , 

" L a n o t a r e s p i r a b u e n a f e — d i c e 
" L e T e m p s " — e l l a c i e r r a u n a é p o c a y 
a b r e o t r a . P o n e f in a l a s d i s c u s i o n e s 
p r o v o c a d a s p o r l a S a n i a S e d e y o tro-
c e a l p u e b l o n n a o p o r t u n i d a d do h a 
b l a r , u n a o p o r t u n i d a d d e l a q u e n o 
p a r e c e Has ta a h o r a m n y a n s i o s o d « 
í i p r o T e e h a r s e , " 

G u s t a v o H e r r é e n s u p e r i ó d i c o , " L a 
T i c t o r i e ' ' , t e r m i n a e l a r t í c u l o c o n s a 
g r a d o a l a n o t a c o n e s t a s p a 1 a h r a s : 
" H o y todos l o s A l i a d o s l o n V e n a l 
n n t a o n o c o n e l P r e s i d e n t e W i l s o n , a l 
p n e b l o a l e m á n y lo r e p e t i r á n hast.". 
q u e n o s o i g a : " ? S a d a de p a z c o n l o s 
H o b e n z o l l e r n s ' * . 

1 d r l ^ r c f l i y r l P u t n a . 
A f í r m a s e p o r c o n d u c t o s m n y a n t o -

; r i z a d o s q v e e l F e l m a r i s c a l Y o n M a c -
| t e n s e n ha l u d i d o u r g e n t e m e n t e r e 
f u e r z o s c o n s i d e r a b l e s p a r a s n e j é r c i -

¡ l o . T o d a v í a se a b r i g a n e s p e r a n z a s e n 
l o s c í r c u l o s m i l i t a r e s m m a n o s d e 

i r i u e p u e d a e l e l é r c i t o d e l r e y F e m a n 
do c o n s e r v a r l a .MoldnHi i ,* c o n t a n d o 

I c ó n l a c o o p e r a c i ó n d e g r a n d e s d i r l -
I b ionos d e l í - . i é r c i í o r u s o . 

L a s o f i c i n a s de l S e n a d o y de l a C á -
¡ m a r a d e R u m a n i a h a n r e c i b i d o ó r d e -
¡ n e s de s e r t r a s l a d a d a s a ( h e r s o n , 
d o n d e e l G o b i e r n o de P e t r o g r a d o h a 

i p u e s t o v a r i o s e d i f i c i o s p ú b l i c o s a s n 
i d i s p o s i r l ó n p a r a q n e los u t i l i c e n ©n 
I l a f o r m a q u e m á s l e s c o n v e n g a . 
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As í lucirá V d . , 

usando nuestros 

Exc lus ivos Modelos de 

B L U S A S Y S A Y A S 
V E N G A A V E R L A S E N N U E S T R A E X P O S I C I O N 

P I M D E ^ I G L O 
G A R C I A y R A p - A f c L . y A G U I L A 

A l o t r o d í a l a c o n v e r s a c i ó n e n t r e e l 
( a n c l l i e r y L o r d H a l d a n e d io p o r 
r e s u l t a d o l a a p r o b a c i ó n p r o v i s i o n a l 
de l a f ó r m u l a de H a l d a n e p a r a l l e 
g a r a u n a i n t e l i g e n c i a , c o n l a a d i -
(^ón de t r e s i m p o r t a n t e s a r t í c u l o s . 

P r i m e r o . S i n n a de l a s p a r t e s e o n -
f r a t a n t e s se T i e s e e n v u e l t a e n u n a 
i r u e r r a , e n l a q u e n o l e c o r r e s p o n d i e 
re e l p a p e l de a g r e s o r a , l a o t r a a d o p 
t a r í a u n a a c t i f n d de n e u t r a l i d a d be
n é v o l a y p r o e n r a r í a l o c a l i z a r e l 
c o n f l i c t o . 

S e g u n d o . L a n e n t r a l i d a d n o se 
n n l l c a r i a , d o n d e f u e r a I n c o n c I H a b l o 
c o n l o s t r a t a d o s e x i s t e n t e s . L a s p a r 
tes c o n t r a t a n t e s h n r i a n todo lo q n ^ 
p u d i e r a n p a r a e r i t a r c n n f l l e t o s e n 
t r e e l l a s y o t r a s n o t e n c l a s , 

L l r a n c P l e r o f r e c i ó a I n g l a t e r r a 
u n a s i t u a c i ó n o T c e n c i o n a l en el f e . 
r r ^ í r r i l e n t r e Rocrdad y R a s a r a . 

H a l d a n e p e d í a n n a p o s i c i ó n p - o . 
p o n d e r a n t e , A l e m a n i a e s t a b a d N -
r n e s f a » r e c o n o c e r l o s I n t e r e s e s n o -
l ' t i c o s de T n i r l M e r r ^ en el O o l f n P é r 
s i c o r e n l a P e r s l a m e r i d i o n n l . y a 
a u x i l i a r l o o n r a o b t e n e r de T u r q p í ; i 
u n a c o o c e s f ó n r r . r a e x t e n d e r H fe . 
r r o c a r r i i d e s d e R a s a m br»sífl T íoTre í t , 
A c a m b i o dp e1*» n r e t e n d í n A l e m a n i a 
c i e r t a s c c n c e s l o n e s t e r i i t o r i n l e s en 
A f r i c a . 

E l "Dr. R e M i m a n n - H o l w e p ' h o V ; -
p c e e d i d o a s o l u c i o n o r i p s d l f l c l t a -
des n a v a l e s a c a m b i o do b u e n 
prren- lo pl r o r ^ n o O r i e n t e ; r e r o 
el A irn ln>nfe "fon TMhnitz s e l e o m i s o 
en e s t e o n m i n o s ó l o ñ o r t e i e r Tino1-, 
m a n t a s Virn-^os do t m e r r " m i s . n m -
\\<\ hnTi t e n i d o v a l o r a l « m n o T>ara 
A l e m a n i a en l a p r e s e n t e g u e r r a " . . . 

H T ^ r n p r m o x t»ft , r»atm *t n r , 
r T R T j ? v \ V O T A R E L P R E S T R K X -
T F W T L S O V 
R o m a , S e p t i e m b r e l o . 
E J ( o n d e de S a l e s , M i n i s t r o de l a 

t i r a n R r e t a i i a e n e l V a t i c a n o , e l e a a l 
f u é e l q u e p u s o e n m a n o s d e l P a p a 
B e n e d i c t o X T l a n o t a d e l P r e s i d e n t e 
W l l s o n contes taa ido l a p a c i f i s t a d e l 
P o n t í f i c e R o m a n o , r e c i b i ó l a i m p r e 
s i ó n d e q u e S u S a n t i d a d , a u n q u e c o n -
t r a r i a d o a l e n t e r a r s e de q u e e l P r e s i 
d e n t e W l l s o n r e h u s a b a e n t a b h i r n c -
« r o c l a c o n e s s o b r e l a s b a s e s p r o p u e s 
t a s p o r l a S a n t a S e d e , m o s t r ó s e c o n -
m o v i d o p o r l a n o b l e z a y d i g n i d a d q u e 
p a l p i t a n e n l a no ta a m e r i c a n a y p o r 
e l topo c o r t é s h a c i a e l P o n t i f i c a d o . 

E l P a d r e S a n t o , a s r e g a e l ( o n d e de 
S a l i s . m o s t r ó s e t a m b i é n i m p r e s i o n a d o 
c u a n d o l e y ó l a d e s p i a d a d a c o n d e n a 
c i ó n de l a p e r f i d i a de A l e m a n i a . 

P a p a , no debe s e r u n a p a z de a r t i f i 
c i o s d i p l o m á t i c o s , s i n o p u r a m e n t e 
c o n s c i e n t e , i 

E s p e r e m o s , a g r e g a , a q n e e l p u e 
blo a l e m á n c o m p r e n d a lo q n e e l P r e 
s i d e n t e f f l l s o n s i g n i f i c a en e s t a c o n 
tienda**. 

D I C E U N P E R I Ó D I C O S O C I A L I S T A 

H O L A N D E S 
A m s t e r d a m , S e p t i e m b r e 1. 

E l t ex to c o m p l e t o de l a n o t a d e l 
P r e s i d e n t e W i l s o n c o n t e s t a n d o l a p a 
c i f i s t a d e l P a p a no se h a p u b l i c a d o 
h o y e n l o s p e r i ó d i c o s h o l a n d e s e s . 

E l " V o l k , " ó r g a n o s o c i a l i s t a , in ter 
p r e t a q u e l a c o n t e s t a c i ó n d e l P r e s i 
d e n t e W i l s o n no es u n d o c u m e n t o q u e 
qu i te t o d a e s p e r a n z a , p o r q u e t iene t é r 
m i n o s q u e p a r e c e n i n v i t a r a l R e i c h s t a g 
a q u e p l a n t e e l o s j a l o n e s y f o r m u l e 
s u s c o n d i c i o n e s d e p a z m á s c l a r a m e n 
te, o b l i g a n d o a l G o b i e r n o i m p e r i a l a 
a d o p t a r l a s . 

D e s p u é s de e s a d e c l a r a c i ó n de l a n o 
t a , d i c e e l c i t a d o p e r i ó d i c o , no p o d r á 
p o r m á s t i e m p o a u g u r a r s e e n A l e m a 
n i a q u e l o s E s t a d o s U n i d o s p r o p ó n e n -
se e l a i s l a m i e n t o e c o n ó m i c o d e A l e 
m a n i a , n i s u a p l a s t a m i e n t o , n i l a d i 
s o l u c i ó n d e A u s t r i a , n i o t ros p l a n e s s e 
m e j a n t e s , y c o n c l u y e d i c i e n d o e l a l u 
d i d o p e r i ó d i c o q u e a h o r a t iene l a p a 
l a b r a e l R e i c h s t a g . 

J U I C I O D E U N P E R I O D I C O I T A 

L I A N O 

R o m a , S e p t i e m b r e 1. 

E l " C o r r i e r e d e l l a S e r a " d i c e : 
" L a n o t a d e l P r e s i d e n t e W i h o n es

t a b l e c e l a s r a z o n e s f u n d a m e n t a l e s p o r 
l a s q u e l a s p o t e n c i a s a l i a d a s de l a E n 
tente n o p u e d e n t o m a r e n c o n s i d e r a 
c i ó n l a s p r o p o s i c i o n e s p a c i f i s t a s d e l 
P a p a . L a é p o c a d e h a c e r t r a t a d o s p a r a 
q u e se r o m p a n , h a p a s a d o . D e b e m o s 
e v i t a r l e a E u r o p a o t r a i n u n d a c i ó n de 
s a n g r e . 

L A S U T A C H » K > R O I A M A 
L o n d r e s , S e p t i e m b r e l o . 
E l c o r r e s p o n s a l de l a A e e n c i a R e u -

t e r e n A t e n a s , e n v í a con f e c h a de a n -
t e a j e r e l s i t r n l e n t c d e s p a c h o d e s c r i 
b i e n d o l a s i t u a c i ó n m i l i t a r e n R u m a 
n i a : 

" S e g n n los ú l t i m o s d e s p a c h o s d e l 
f r e n t e de b a t a l l a r u m a n o es f e r - . » r e -
s i s t e n c i a qne o f r e c e n l o s r u s o - r i i a -
n o s , q u e e n m u c h a s o c a s i o n e s h a n l o 
g r a d o é x i t o , c o n t r a l o s v i o l e n t o s a t a 
q u e s d e l e n e m i g o e n l a r e g l ó n de 
Oltrtz , e n l a d e O c n a y e n l o s v a l l e s 

D I N E R O 
Del 1 al 2 por 109, sebre \ ^ 

yas y valores. 
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P e t r o e r a d o , S e p t i e m b r e l o . 
! M e ó l a s R o m a n o f f . e l e x - E m p e r a d o r 

d e t o d a s l a s R u s i a s , e l q u e e r a t e -
¡ n i d o p o r e l m á s o p u l e n t o do l o s s o -
b e r a n o s de E u r o p a , y s u f a m i l i a e s f i í n 
v i v i e n d o a c t u a l m e n t e en u n m o d e s t o 

¡ p i s o de c a t o r c e h a b i t a c i o n e s d e u n a 
c a s a a n t i s r u a de T o h o l s k , S i b e r l a , s e -
cYin n o t i c i a s que a c a b a n de r e c i b i r s e 
©n P e t r o g r a d o . 

M e ó l a s y l a e v - E m n e r a t r i z t i e n e n 
c a d a u n o u n a h a b i t a c i ó n , e n l a s do^ 
I n m e d i a t a s e s t á n s n s c u a t r o h i l a s v 
u n c u a r t o se d e d i c a a l G r a n D u q u e 
A l e j o , qne en l a é p o c a de l a m o n a r -
í ; u í a e r a el h e r e d e r o p r e s u n t o d e l t r o 
n o . 

L a c a s a r n r e c e de j a r d í n y n o t ie 
n e m á s s a l i d a a l a i r e l i b r e q u e u n 
b a l c o n c i l l o . 

D A T O S P A R A L A H I S T O R I A 
L o n d r e s , s e p t i e m b r e 1, 
I m p o r t a n t e s r e v e l a c i o n e s que f o r 

m a n u n I n f e r e s a n t © c a p i t u l o de l a h l s -
i t o r f a d e l a s r e l a c i o n e s e n t r e I n ? I a -

t e r r a y A l e m a n i a , o c h o a ñ o s a n t e s de 
i l a g u e r r a , a p a r e c e n e n el " M a n c h e M e r 
j G u a r d i a n , * * de h o y . E l l a s s e c o n t i e n e n 
1 e n l a d e t a l l a d a r e l a c i ó n d e l a s ne^o-
I e l a c i o n e s q u e S i r R J c a h r d B u r d o n H a l -
d a ñ e ( a h o r a T i z c o n d e H a l d a n e ) que 

e r a e n t o n c e s M i n i s t r o de l a G u e r r a -
c o n d u j o c o n e l E m p e r a d o r G u i l l e r m o , 
e l d o c t o r T o n B e t h m a n n H o l l w e g e x -
C a n c l l l e r I m p e r i a l d e A l e m a n i a , e l 
A l m i r a n t e Y o n T i r p l t z , a l a s a z ó n M i 
n i s t r o d e M a r i n a y o t r o s p r o m i n e n t e s 
p e r s o n a j e s de A l e m a n i a y r e n r o ^ ' 
a l g u n a s l l a m a t i v a s c o n v e r s a c i o n e s 
s o s t e n i d a s c o n e l l o s p o r e s t a d i s t a 
i n g l é s . 

L o r d H a l d a n e v i s i t ó A l e m a n i a e n 
1906 en s u c a r á c t e r de M i n i s t r o d e I * 
G u e r r a y e s t a b a l a b o r a n d o , e n e s t r e 
c h o c o n t a c t o c o n S i d E d u a r d o G r e y , 
M i n i s t r o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s c u 
a q u e l l a é p o c a . 

A n t e s h a b í a c a m b i a d o Impresi*»»"1 
c o n e l E s t a d o M a y o r f r a n c é s . L a i d e a 
d e e s t a s c o n v e r s a c i o n e s f u é q u e s i 
A l e m a n i a a t a c a b a a F r a n c i a , I n g l a t e 
r r a e s t a b a d i s p u e s t a a p r e s t a r l e a u 
x i l i o , a p o y á n d o l a e n l a f r o n t e r a f r a n 
c o - b e l g a . 

C o m o e l M i n i s t r o d e ' a G u e r r a i n 
g l é s e s t a b a c o n v e n c i d o de r ^ ese •-
x i i i o no p o d r í a p r e s t á r e s e l e a F r a n e l a 
d e n t r o d e u n t i e m p o r a z o n a W c , d e d i 
c ó t o d a s s u s e n e r g í a s a l a o r g a n i z a -
l ó n d e l E j é r c i t o b r i t á n i c o . 

E l E m p e r a d o r G u i l l e r m o que h a b í a 
l e í d o u n d i s c u r s o p r o n u n c i a d o p o r 
L o r d H a l d a n e , d i r i g i d o a l o s a l e m a -
n e s r e s i d e n t e s en L o n d r e s , le Iny**-
a p r e s e n c i a r l a s m a n i o b r a s de l e i é r -
c i t p a l e m á n y é l q n e e s t a b a ansio*;" 
d e o b t e n e r ú t i l e s i n f o r m e s de l a o r ^ a -
n i z a c i ó n m i l i t a r de A l e m a n i a , se a p r e 
s u r ó a a c e p t u r lü t n r l t á c l ó n i m p e r i a l . 

R e p r o d u c e e l " M a n c h e s t e r G a r d i a n , * ' 
e l r e l a t o de u n e s c r i t o i n s r l é s , que a f i r 
m a q u e c u a n d o e l K a i s e r c a l o ñ a b a 
j u n t o a L o r d H a l d a n e , l e d i j o : ' * T e n -
go u n a e s p l é n d i d a m á q u i n a de g u e r r a 
e n e s t e e j é r c i t o j n o es v e r d a d , 
H a l d a n e ? j Q u é p o d r í a h a c e r , s i n e l l a , 
e s t a n d o e n t r e l o s r u s o s y W f r a n c e 
s e s ? P e r o l o s f r a n c e s e s son v u e s t r o s 
a l i a d o s , a s í es q u e l e r u e g o (jue m e 
excuse.** 

L o r d H a l d a n e f n é p u e s t o ni c o r r i e n 
t e d e todo lo r e l a t i v o a l a o r g a n i z a 
c i ó n de l M i n l s t ^ W o de In K n e r r a , V ' 
T e n i e n t e G e n e r a l Y o n M o l t k e , j e f e 
d e l E s t a d o M a y o r G e n e r a l a l e m á n , e n 
u n a c o n v e r s a c i ó n s o s t e n i d a c o n e l M i 
n i s t r o d e l a G u e r r a i n g l é s , le I n v i t ó 
a q u e l e h i c i e r a c u a n t a s pronruntas 
d e s e a s e p a r a t e n e r e l p l a c e r de c o n 
t e s t a r l a s . 

— E n e^e c n s o . r e p l i c ó H a l d a n e , — l e 
m e t r o m e d i g a q u é p l a n e s t i e n e n n s t e -
de«! .para l a I n v a s i ó n de I n g l a t e r r a . 

Y o n M o l t h e c o n t e s t ó : — > ' o teng-o 
a q u í n l n s m n o . 

A lo m a l , H a l d a n e . m i r a n d o a l t r a 
v é s de l a v e n t a n a en d i r e c c i ó n a l A l -
m l r a n t a ^ c o . d i j o : — O n i z á e s t é a l l í . 

Y o n M o l t l c e a d m i t i ó , e n e fec to , one 
a l l í e s t a b a n y q u e c i e r t a m e n t e e r q * 
m a r b n e n o s . 

" L a I d e a c o r r i e n t e d e - e l K a i s e r 
es n n p r o f u n d o y s ó l i d o " - o v e c t i s t a , 
d i c e el a r t í c o l o . e s e í» s i c /^rnTameo*-
e o u t v o c f d a . E l es a o t e s nno n a d a n n 
**poseur.** n n a c t o r . T V e c m ^ t e m e n t e é l 
s e n r e m i n t a a sf m i s m o : } > ' « s o r to 
l a m a d e r a de F e d e r i c o e l G r a n d e , l o 
m i s m o e n l a c c o s a s « n r a n d e s q n e e n 
l a s n e n n e f i a s r * 

H a l d a n e toItM a B e r l í n e n ln n r l -
m a T c r a de 1912. n ^ a neuroofpr nln""'" 
t r a f p ' i o . s i n o «i » l i s c n H r l o s flsnnt"" 
n i r m U n m e n t a v j» d n r m e n t a de todo a l 
G n M n e t í » . L o s t e m a s de ln o o n r e r s a -
c l ó n e r a n l a s f t u c e í ó n e m e r a l v l a a c -
t M d f l d n a r a l d e A l e n i a n í a , r o o s o e n e n -
ela d e l a u m e n t n d*« f u e r z a - do n o d o » -
de l I m n ^ r l o a l e m á n c o m o clempnf .0 
p r ^ n r ^ l do 1p T r * n l e A l i a n z a . 

E l Y f r e o n d e T T a i ^ a n e a s e m r ó a l D r . 
Y o n B o t b m n n n H o l l - n — - m f e n «a mo«». 
t r a b a e t c é n U c o , orne l a Gra» ' B r e t a ñ a 
n o t e n í a m á s p a c t o s c o n F r a n c i a y 

R u s i a , q u e l o s que e r a n P ú b l i c o s y n o 
t o r i o s . 

E n t o n c e s e l C a n c i l l e r A l e m á n p r o 
p u s o c o m o f ó r m u l a q u e n i A l e m a n i a 
n i I n g l a t e r r a e n t r a r í a n e n n i n g u n a 
c o m b i n a c i ó n d e p o t e n c i a s c o n t r a l a 
o t r a , s i g u i e n d o a e l l o e s t e d i á l o g o ; 

H a l d a n e : — N o m e g u s t a e s a m a 
n e r a de a r r e g l a r l o . S u p o n g a m o s q u ^ 
A l e m a n i a s e u n e a u n a t a q u e c o n t r a 

; P a r t s B é l g i c a o P o r t u g a l , a q u i e n e s 
e s t a m o s c o m p r o m e t i d o s a d e f e n d e r 
p o r l a s o b l i g a c i o n e s de t r a t a d o . 

E l C a n c i U e r ( s a r c á s t i c a n i e n t e ) . — O 
t a m b i é n H o l a n d a . 

H a l d a n e ^ — N o c o n o z c o b i e n l a s 
o b l i g a c i o n e s q u e ios t r a t a d o s nos I m 
p o n e n r e s p e c t o de H o l a n d a , p e r o s u 
p o n i e n d o q n e A l e m a n i a se l a n z a s e 
s o b r e F r a n c i a c o n l a i d e a de d e s 
m e m b r a r l a , I n g l a t e r r a , s e g u r a m e n 
te , n o p o d r í a p e r m a n e c e r c o n l o s 
b r a z o s c r u z a d o s . 

E l C a n c i l l e r : — S í . C r e o que lo q u e 
u s t e d d i c e es f a t a l p a r a m i f ó r m u l a . 

L o r d H a l d a n e d i j o e n t o n c e s q u e 
n a d a r e s o l v e r í a u n a c u e r d o s i A l e 
m a n i a s e g u í a a u m e n t a n d o i n c e s a n t e -
ni e n t e s u s a c o r a z a d o s y o b l i g a n d o a 
I n g l a t e r r a a h a c e r lo m i s m o . P o r q u e 
I n g l a t e r r a , a ñ a d i ó , h a de p o n e r l a s 
q u i l l a s de dos a c o r a z a d o s a l a g u a 
p o r c a d a u n o q u e p o n g a e n g r a d a 
A l e m a n i a . 

E i D r . Y o n B e t h m a n n - H o l w e g e s 
t a b a a n s i o s o de l l e g a r a u n a c u e r d o 
c o n L o r d H a l d a n e , p e r o p a r e c í a i n 
q u i e t o p o r l o q n e d e c í a e l A l m i r a n 
t a z g o . A l d í a s i g u i e n t e e l a s u n t o s e 
d i s c u t i ó e n e l l u n c h , e s t a n d o p r e s e n 
te e l E m p e r a d o r G u i l l e r m o , e l A l 
m i r a n t e Y o n T i r p l t z y e l D r . Y o n 
H e t h m a n n H o l l w e ^ 

H a l d a n e h i z o r e s a l t a r q n e n n c o n 
v e n i o s e r í a h u e s o s s i n c a r n e s i A l e 
m a n i a s e g u í a s n n u e v o p r o g r a m a n a 
v a l , s i e n d o e l r e s u l t a d o de l a c o n v e r 
s a c i ó n q u e A l e m a n i a s u p r i m i e s e u n 
a c o r a z a d o d e s u p r o g r a m a d e c o n s 
t r u c c i o n e s n a v a l e s . 

L O QT E D I C E O P E R I O D I C O D E 
L O N D R E S 

L o n d r e s , S e p t i e m b r e l o . 
" T h e S a t n r d a y R e v i e w " , r e f i r i ó i u l o -

se a l a n o t a d e l P r e s i d e n t e W i l s o n 
c o n t e s t a n d o la d e l ' ' P a p a , c a l i f i c a a 
a q u é l l a c o m o e l d o c u m e j i t o d i p l o m á t i 
co de m á s f u e r z a de c u a n t o s s e h a n 
r e d a c t a d o d u r a n t e l a g u e r r a , y a ñ : i -
d e : 

"No r e c o r d a m o s qne j a n n í s a n n 
K o b e r a n o de g r a n n a c i ó n c o n u n e i ó : -
c i to y u n a a r m a d a s e l e h a y a c a l i f i c a 
do de e m b u s t e r o y d e s e r u n j e f e c o n 
q u i e n no s e p u e d e t r a t a r . E s e t e r r i b l e 
i n s u l t o q n e s e e ú n " T h e S a t n r d a y R e -
•vle-\v** es a m p l i a m e n t e m e r e c i d o , p r o -
c e d e de T n a n a c i ó n q u e no e s , c o m o 
l a G r a n B r e t a ñ a , n n a r i v a l e u r o p e a 
de A l e m a n i a , no p o d i e n d o a t r i b u i r s e 
t a m p o c o a c e l o s p o r e l d e s a r r o l l o m e r -
c a n t i l a l e m á n . 1 * 

O T R A O P I N I O N P E R I O D I S T I C A 
I T A L I A N A 

B o m a , S e p t i e m b r e 1 
" L a p a z e v e n t u a l , d i c e d " C o l a " , 

c o m e n t a n d o l a n o t a d e l P r e s i d e n t e 
W l l s o n e n c o n t e s t a c i ó n de l a d e l 

Nueva Sociedad 
K l d ía 8 do Septiembre prftximo, a las 

oeho de la not ho. se ce lebrarí l en la A c a -
nemia de Ciem-ias. Cuba n ú m e r o K4, al
tos, una velada l l ternria-muelcal con (|U9 
será Inaugurada la nueva sociedad Juvenil 
"Cuba-Canar ias ." 

P a r a aslst r a dicha velada es r e q u i n 
to indispensable !a prosentaclAn fiel reci
bo del mes eu curso o la correspondien
te invitacb'm. 

As i nos ío participa su Secretarlo, se» 
f.or N i c o l á s Izquierdo. 

V u a p r ó s p e r a y larga vida deseamos 
a Ih. nueva nocledad. 

Oe Palario 
• K f Hionornhle s e ñ o r Presidente de 'a 

R e p ú b l i c a le ha concedido un mes de l i 
cencia, por enfermedad, ni s e ñ o r V í c t o r 
de .Armas. Gobernador de la P r o v i n d a (ia 
M;!l:.uzas. 

E n los centros oficiales de rstn capi
tal , se rec ib í^ en la m a ñ a n a de hoy. la 
noticia dfl que en G u a n t á n a m o , Q u i n t í n 
Gómez t\\('. herido por Pablo Vn?A. quien, 
se encuentra detenido a la d i s p o s i c i ó n do 
las autoridades correspondientes. 

A las d ie i de la m a ñ a n a de hoy. el 
« íeneral Meuocal. a c o m p a ñ a d o de sus a y u 
dantes Morales Rrodermann y Ovidio O r -
tepa. s a l i ó del Palacio Presidencial , d l -
r l j r l índose al T r i b u n a l Supremo con ob
jeto de as is t ir a l a apertura de los t r i 
bunales. 

Hogar feliz. 
H a dado a luz un hermoso l>ab,v, la 

respetable s e ñ o r a C a s t a ñ é de F r a n c l s , I n 
teligente aux i l i ar del Jefe Nocturno de 
la A d m i n i s t r a c i ó n de Correos. 

Deseamos una larga vida al nuevo Tds-
tago y damos la m á s cord al enhorabuena 
a sus padrea. loa apreclables esposos 
Castaf ié -Franci f l . . 

C o n s e r v a t o r i o 

C o n f e c c i ó n de s e ñ o r a . Bonitos y elegantes modelos de Blusas, 
Sayas Batas, Camisas de dormir, Camisones , Combinaciones, 

C u b r e - C e r s é s , etc. T o d o en calidad muy fina. 

C o n f e c c i ó n de n iña . Variedad de estilos en Baticas y Vestidos, 
y un colosal surtido en ropita interior, todo muy barato. 

C o i í f e c c i ó n de n i ñ o . T r a j e s de Dr i l b ^ n c } y color entero y a 
í i s tas , forma Marinera, Ruso y Americana, liso y con Tachones . 
Camisas , Cuel los , P u ñ o s , Chalinas, Camisetas , fviedias, tirantes etc. 

D e todo esto y por ser fin de temporada puede comprarlo con 
gran rebaja de precio en los grandes almacenes de 

' X a G l o r i e t a C u b a n a " 

S a n R a f a e l , 3 1 . T e l é f o n o A - 3 9 6 4 . 

Ha^b^na, 72, altos, 

Directora: 

F L O R A M O R A 
CURSO 1917-1918 

Desde el día l.0de Septiem
bre, queda abierta la ma
trícula para el nuevo curso. 
Las clases comenzarán el 

día 10. 
c 6558 a l t 6 t - l 

M u e b l e s e n g a n g a 

en ¿ngeles , 16 
S e r e a l i z a n t o d a s l a s 

e x i s t e n c i a s d e e s t a c a s a 

p o r r e f o r m a s e n e l l o c a l . 

' L A I D E A L " 

_M»t«ji A d w r t l s i n K Agreney. 

A l m a c é n i m p o r t a d o r y 

F á b r i c a d e m u e b l e s . 

N o h a g a s u s c o m p r a s 

s i n a n t e s v i s i t a r e s t a c a s a . 

M O R O mmw 
A n g e l e s , 1 6 . 

C 6482 4 t - 3 1 . 

" L A E S Q U I N A " 

Sedería y Perfumería 
OBISPO. 67. Tel. A-6624. 
C o m p r e u s í e d e n e s t a c a s a , q u e e n 

c e n t r a r á d e t o d o . 
2073:-. 5 8 t 

http://7t.70.-TEL


A N U N C I O S 

P R O F E S I O N A L E S 

I W G O Ü E R O S Y A R Q U I T E C T O S 

O N E T T I Y D I A Z 1RIZAR 
Hacen proyecto* d© todaa clftws: 
oíanos, presnpuoatos, tasaciones, 
prerltaj«fl .medida do fincas asi 
como 

D i r e c c i o n e s f a c u l U t i v a * . 
TeL A-3B38. Trocadero, núm. 85. 

HH15 8 « 

• ^ ^ a S o s T n o t a r i o s " " 

G E R A R D O R . D E A R M A S 
ABOSADO 

Betndio: E m p e d r a d 1 8 ; do 12 a S. 
Teléfono A-TwáflL 

C A R L O S A L Z Ü G A R A Y 
AB0QA.DO-N0TARI0 

CHACX)N, 23. 
TeLA^362. Cabio: ALZO 

Heras dn despadio: 
De S a 12 a . a . y <k 2 a 5 ^ . m. 

r B U F E T E S 

M m n l R a f a e l A i i g u W 
Aamrrnra, TT, Habana, 

tt» Broadwajr, Hcw Tork 

G u s t a v o A n g u l o 
a%agiH ^ H o U i t » 

C k a i l e t A a g i ú l D 
*a4 ComualOT at I m r 

31 a 

J o a q u í n F . d o V e b a c o 

abooado t arov, 

P e l a y o G a r d a y S a n t i a g o 

G a r c í a , F e r r a r a j D m i é 
ABOCtAIHM 

nttmero 03, al toa. TiTjflpM 
Do 9 a ÍS a. 

C o s m e d e l a T o r r í e n t o 

L E O N B R O C B 
ABOOABOS 

X Tol^nwfot **€ 
*tiéCoM A-tasa* 

C O R R E D O R E S D E C O M E R C I O 

O D D E L L & C O M P A N Y 

C o r r e d o r e s y A s e g u r a d o r e s . 

S E C O M P R A N Y V E N D E N 

A C C I O N E S M I N E R A S Y P E -

T R O L E R A S . 

O r g a n i z a d o r e s d e E m p r e s a s 

l e g í t i m a s . 

E d i f i c i o : G O M E Z M E N A . 

C u a r t o p i so . 

18209 26 a 

M A E S T R O S D E O B R A S 

Y C O N T R A T I S T A S 

P a u l i n o N a r a n j o , F e r r e r y 

C o m p a ñ í a . 
8e hacen toda clase de obras do cona-
tmcclOn y reparaciones, por contra
tos o administración, planos, pro-

£actos y presupuestos. Oficina: 
'eptuno, 80, altos. 

C-0466 80d. 2« íi 

•wiiiiihbw i ni1 iii>ii m 'i' iniiifnirímniriTTiif mnn 
D e c t o r a s on M e d i a n y C i r a g í f 

D r . i O S l C A M P O S G O A t i 
De las Facultades d« %t.r.tl»̂ i> de 
OaHcfc, Xía«rlfi y Habana. MV 
lilcJit en t̂'fi»»r3.l CfD^alto» de IU 
a 12 a, m. San mfa«l . Itó, aitoa, 

10101 8 

D 1 L A m ' O K í O F I T A í 

Injrtttirto oiwtorápSco dr !r Haba
na, «oti ílíipartaiKaatoa "Ópot»-
rapía." Kláfote.-a-ípi*, 1iadlf>K)o<-
trotomjíla, T-:i»,-í,(UíarU, InvesU-

Tratamiento «tfictlro dft la OM-
Bldad, ArtrltUmo, Rwrr.rtlrmo. Go
ta; Ki^e«n*Aadft« N^rrloítBs y Se
cretas. ' 00 

ElÜBlnacIfin porttlra ae i» ^a, ,» ^ 
Acida Urico coo los » « -» 

B A Ñ O S R U S O S 

OaJlftao, «O. CodsuKm <U 8 • 5 p. m. 

A l b e r t o S . d e B n s t a m a n t e 
Catedrático aaxlllar, Jefo do ClI-
nlca de Partos por oposlcidn. de 
la Facultad do Medictna. Espeda-
Usta en partoa y «nfermedadea de 
seCoraa. Consultas de 1 a 3, lu
nes y Tiarnea, en Bol, número 79, 
DomldUo: calle 15, entre J y K . 
Vedado. Teléfono P-1862. 

18890 12 a 

D r a . A M A D O R 
Espedallat» en kw» «afermedades d«I 

eatáBOMfra. 
T K A T A POB UX noCBDTMTEIt-
TO E S P E C I A L LAS DISITEPSIAS 
TJIXEKAB D E L ESTOMAGO T I/A* 
E > ' T E K I T ( 8 CaOXICA, ASEGU

RANDO L A CURA. 
CONSULTAS: D E l a s 

VtiBtk, 90. TrUtoao A-606O. 
GRATIS A LOS POBRES, LUNES. 

iíIERCOLES T V I E R N E S . 

tf 

D r . F E L I X P A G E S 
Otmjano de bk Qnlnt» de 

Depend len toe, 
CIRUGIA E N G E N E R A L 

Inrecclone* de Neo-Salraradn. Ccq-
sultas de 2 a 4, Veptouo, 38. Te
léfono A-6337. Domicilio: Baúo*. 
entre 21 y 23, Vedado. Teléfo
no P-448S. 

D R . P E D R O A . B 0 3 C H 
MEDICINA T CIRUGIA 

Se dedica con preferencia a Par
tos, Enfermedades de Sefioras, M -
fios y de la sangre. Consultas: de 
l a s . Jesús María, 114, altos. Te
léfono A-«488. 

19051 31 a 

D r . C L A U D I O F 0 R T U N 
Cirugía, Partos y Afecciones de 
Señoras. Tratamiento especial de 
las enfermedades genitales de la 
mujer. Consultas: de 12 a 3. Cam
panario, 142. Teléfono A-8990. 

18894 31 a 

D r . G O N Z A I O P E D R 0 S 0 
Cira lañe del Soepitni de Emer
gencias y del Hospital Nüm, Uno, 

Especialista en -rías minarlas y 
cnzennedades venóaeaa. Cistoeco-
pia, caterlamo de los uréteres y «xa-
mea del rlÜCn por los Rayos X. 

Inyecciones da NeosaSfUrsaa. 

Consultas de 10 a 12 a, m. y de 
3 a « p. nu, en la callo de 

CUBA, NUMERO 69 

19059 31 a 

D r . R O B E U N 
TIXL, SANGRE Y K N L . 

DADES S E C R E T A S 
Curación rápida por sistema n s -
demísimo. Consultas: de 13 • 4 

P O B R E S : GRATIS . 
Calle de Jesús María, 91. 

T E L E F O N O A-133X 

D r . M I G U E L V I E T A 
HOMEOPATA 

Trasladado a Carlos I I I . 20S. 
Bspedallsta en estómago, Intesti
nos e impotencia. Consultas: 1 pe
so; de 3 a 4. Consultas por correa. 

D R . E . F E R N A N D E Z S O T O 
GARGANTA, NARIZ Y OIDOS 

Maléete. 11, altos; da 2 a 4. Te
léfono Á44-65. 

D S L J . V E R D U G O 
E S P E C I A L I S T A D B PARIS. 

Estómago e Intestinos por xned 
del análisis del ju£0 gástrico. Con
sultas de 13 a 8. Prado, TO. T V 
Ufóme A-QLáL 

K a U G O B . P L A S E N C i A 
Director y Cirujano de la Casa de 
Salud - L a Bslaar.*, Cirujano i e í 
Hospital número 1 Especialista en 
enfermedades de mujcrts, partos y 
cirugía en geeeraL Cunsaltas: da 
• a 4. Gratis para' los pobres. E m 

pedrado. 00. Teléfono A-2C58. 

CUBA R A D I C A L T SEGURA D B 
L A D I A 2 E T 8 8 . POR E L 

D r . M A R T I N E Z C A S T R I L L 0 N 
Consultas: Corrientes •iCclrtcas y 
atasaje vitnteylo, en Coba, 87, al
tos, de & a 4 y en Corroa, esquina 

a San Indalecio. Jsoúa del Monta, 
•oMfese 1-2000. 

S a n a t o r i o d e l D r . M A L B E R T I 
Establecimiento dedicado 4l traía-
miente y curaclún de las enferme
dades mentales y nerrtosa^. í Unico 

f i j a dase). Cristina, 88. Teléfono 
1014. Casa particular: San Lá-

221. Teléfono il-4693. 

D r . A l f r e d o G . D o m í n g n e i 
Bayos X . Piel. Enfermedades se 

orstaa. Tengo neosalrarsan para tm 
secciones, pe 1 a 3 p. n . Teléfono 
X-mn. San Miguel. 
Habana. 

núnaero 107, 

D r . A B R A H A M P E R E Z B U R O 
«Medsdtles de Terapéntlce ds la 

Untreftldad da ka Hnhaiy. 
Medicina general y especialmsats 
s a enfermedades sserotas de la pisa. 
Ooneultast de 3 a & excepta los *e-
^ngoa. S a ^ í i g a s i . 160. altes. Te-

D R . G A R C I A R I O S 
De las ífa culta des de Barcelona y 
Habana. Especiáoste en enferme
dades de los ojos, garganta, na
riz y oídos. Tratamiento espo-
cla! 3fi la sordera y zumbido» 
de oídos por la electroloni «aclOn 
transttmpánica Graduación de la 
rista. Consultos partlculaiee de 8 
a 5. Para pobrea de 5 s 7, dos 
pesos al mea por la Inscrlpcite. 
Nestuno. 63. Teléfono A-84ái. 

D r . R o q u e S á n c h e z Q u i r ó s 
MEDICO CIRUJANO 

Garganta, naris y oídos. Consul
tas da 12 a 2 en Neptuno, 88, 
(pagas). Merced, número 47. Te
léfono A-824S. 

lí)052 31 a 

D r e s . L M A N Z A N I L L A 

J . A . R I O S 
Enfermedades piel, iSwicrls y se
cretas. Consultas de 12 a 8. Con
sulado, 75. Teléfono A-ATTS. Ha
bana. 

C 4831 la l a Jl 

D r . GONZALO A R 0 S T E G U I 
Médico de la Casa de Beneficencia 
y Maternidad. Especialista en las 
enfermedades de los niños. Médicas 
y Quirúrgicas. Consultas: De 12 a 
2. Línea, entro F y G. Vedado. Te
léfono P-4229. 

D r . J O S E A L E M A N 
Garganta, nariz y oídos. Espo-

ctallsia del "Centro Asturiano." 
De 2 a 4 en Virtudes, 39. Telé
fono A-6200. Domicilio: Concordia, 
número 88. Teléfono A-4230. 

18800 SI a 

D r . A N T O N I O R I V A 
Corazón y Pulmones y Enferme
dades del pecho, exclusivamente. 
Consultas: de 3 a 5. 

P O B R E S : GRATIS. 
BEBNAZA, 32, BAJOS. 

19058 31 a 

D r . E u g e n i o A l b o y C a b r e r a 
Medicina te» general. Especlalmen-
A tratamiento de las afecciones del 
lecha. Casos Incipientes y aransa-
iot ue tuberculosis pulmonar. Con* 
saltas- diariamente de 1 a 8. 
Neptaoso. 126. Teléfono A-J 

D r . M A N U E L D E L F I N 

m a n e * D B MtftOS 
OMBsaKasi fc» 28 a 8. Cbwte, «L, 

nA saaintft a Agnaosta T«iÉCo- í 
M> A-MW. 

D R . J . B . R U I Z 
De los hospital* de FlladelfS», 

New Yorlf y Mercedes 
Especialista en enfermedades so-

cretas. Exámenes uretroscópicos y 
clstocópicos. Examen del rlñón por 
los Rayos X. Inyecciones del 606 
y 014. 
Sa» RaAMit, 8C, altos. De a 8L 

Teléfono A-0051 

D R . B . 0 Y A R Z U N 
E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S 
Aplwaclón Intrarenosa del 914. 

Consultas da S a 4 San Rafatl 
38, altas. 

R A F A E L P E R E Z V E N T O 
Catedrático áa 'na B. de Medina . 
Sistema nerrioso y enfermedades 
mentales. Consultas: Lunes, Miérco
les y Viernes, de 12)4 a «%• 3er-
aaza, 82. 

Sanatorio, Barreta, 
coa. Telefono B U L 

D r . E N R I Q U E D E L R E Y 
GiraJaM de I» Quiote 4>e 

" L A B A L E A R " 
Enfermedades de •e&mr.iu y 
sn general Consnltsa: ds 
San Jort, 47. Telefono A-20n. 

D r . J . A . T A B 0 A D E L A 
Medicina Interna en general, y es
pecialmente enfermedades de las 
Üf¿Jí.gtl,toTas 7 trastornos de la 
nutrición. Consultas: de 1 y media 
'L¿r„HQDOrarloe por consulta: S5. 
Tcm&no A-7619. San LAzaro, 229 

entre GerTaaio y Belasooatn. ' 

D r . J . D I A G O 

BBfiwwodades saerataspds «i 
CUmgía. Ds 1S a 8L EmrMrado, a^-

C-202fj 30d. 10 

C I R U J A N O S D E N T I S T A S 

F r a n c i s c o J , d e V e l a s c o 
Bnfcrmedadea del Corazón. Pul

mones, NeiTloeas. Piel y e-̂ ferme-
Oades• eooswtas. Consultas: De 12 a 
f- ios días laborables, Salnd. nú
mero 84. Teléfono A-B418. 

D r . E R N E S T O R O M A G 0 S A 
CIRUJANO-DENTISTA 

Especialidad en puentes, coronas 
y trabajos de porcñlana. Teléfo
no A-6792. Consulado. 19. 

20700 23 s 

D r . J O S E A . F R E S N O 
Catedrático por e íos lddn ds la Fa
cultad de Medicina. Cirujano M 
Hospital najuero Une. Coasultas: da 
J ^ a j . ConsuUdo. a t e a - te ^ 

D R . A L B E R T O C O L O N 
CIRUJANO D E N T I S T A 

Operaciones de 8 a 6 de la tarde. 
19. Santa Clara, 19. 

(entre Inquisidor y OOdos.) 

18866 31 a 

D r . H U B E R T O R T V E R O 
«a oatenaadadaa M uuta- «a etttenaadadaa dsd 

Instltntr» de Radlologfe y 
Idad Médica. Bx-latemo del 

—ie de New York y ez-dhee-
tor del SenaUvlo - L a ' B s M a -

D r . C A L V E Z G U I L L E M 

^ s ? * H a b a n * , « , esquina a T*ja. 
Hilo. Consultas: de 12 a A Esparta i 
tara los pobres: do 8 y medias A 

D r . F r a n c i s c o d e P . Nú5< 
( P A D R E ) 

CUtU-íANO D E N T I S T A 

E s p e c i a l i d a d 

Ha trasladado su Gabinete Dea-
tai a q'Rellly, 98, altos. Gtrnaal-
t a s d e 8 a l 3 y d e 3 a a 

31 a 19Uü3 
Suscríbase al DIARIO DE LA MA
RINA y anúncie«e en el DIARIO DE 

LA MARINA 

O C U L I S T A S 

D r . J E S U S P E N I C H E T 
OCULISTA 

Oídos, Nariz y Garganta. Con-
sutas dlarlaa. Particulares. De S 
a 4 p. m. en Cuba, 140. esquina 
a Merced. Teléfono A-775«. Para 
pobres. Do 9 a 12 m. en Zulueta, 
S8, bajos. $1.00 al mes. Teléfono 
A-17<J2, Domicilio: Teléfono F-101Í 

D r . A . P 0 R T 0 C A R R E R 0 
OCULISTA 

/ v $ ^ H £ f £ 4 t NARIZ T OlDCf. 
CONSULTAS PARA LOS POBBBÍJ 

TTA^ MBS. DB 12 A 2. P A R T I 
C U L A R E S : D E 3 A 8. 

ema NleelAi. 63. Teléfono 

18891 31 u 

D r . J o a n S a n t o s F ^ r n á n d e x 

OCULISTA 
Consulta» y operadoaas te § a U 

r de 1 a J. Prado. I t e 
~~~~—rr'mtmMmmmi i ••m i m wmiiiiii ii • 

D r . F r a n c i s c o M . F e r n á n d e z 
OCULISTA 

JefO da la Clínica del docto» J . 
tantos Femándea. 

Ocnliate del "Centro Gallego." 
De M a S. Prado. 106. 

.1S875 31 a 
gwwi iimui—miiiiii 111 jijlj.iyj i1 mmnBKiirii wimy iitmam 

C A L L I S T A S 

C A S I L D A M . D E O C A 
C A L L I S T A 

Pasa a domicilio. Hay manlcnre. 
Neptuno, 3. Teléfono A-6392. 

F . T E L L E Z 
QUIROPEDISTA C I E N T i n O O 

Especialista en callos, ufias, exo-
tosis, onlcogrlfosls y todas las afec
ciones comunes de los pies. Gabi
nete electro qulropédlco. Consula
do, 120, entre Animus y Trocadero. 

T E L E F O N O A-SflOO 

18889 31 a 

C A L L I S T A R E Y 

Neptnno, 8. TqL A-8S17 
£ u el gabinete o a domicilio, $1.00. 
Hay servicio de manicure. 

C O M A D R O N A S 

C A R M E N L O P E Z B R I G A I N 
Comadrona facultatlra do la "Aso
ciación Cubana" y "La Bondad," 
Reciba Ordenes, Escobar número 
28. 

16511 18 sp 

L A B O R A T O R I O S 

ALIMENTO VENENO 

¿Qué aeré mi abono? 
I ¡ANALICELO!! 
LABORATORIO 

De Química Agrícola e Industrial. 

C A R D E N A S - C A S T E L U N 0 S 
Malecón, número 248, entre Campa

nario y Perseverancia. 
Teléfono A-5244. Habana. 

19863 81 a 

A N A L I S I S D E O R I N A S 
Completos $2.00 moneda oflclnL 
Laboratorio Antlítico del íoctor 
Emiliano Delgado. Salud. 60 ba
jos. Teléfono A-fiG22. Se practican 
análisis químicos en general. 

M A S A J I S T A S 

S r t a . A G D A E R I K S S 0 N 
Masajista con diploma de Stokol-
mo, quo ha dado muchos años ma
saje a las señoras de la alta so
ciedad habanera, se ha trasladado 
al Hotel Vanderbilt; Consulado, 77. 
entrada por Trocadero. Teléfo
no A-6204. 

19794 13 a 

l o s C e n t a v o 
Q U E N O S E HALGrAS» 

T A N F O R M A N L A B u -

S E D B U N C A P I T A L , 

¡L hombro ahorra tten* 
Blempra a'go qu® lo a b r i e í 
contra la necesidad mien

tras qme d que no ahorra ti«n« 
gfempro ante sí la a m e n a * » d« •> 
•tacrite 

E N L A BOLSA D E L TRABAJO 
LOS BARNIZADORES 

Ayer se reunieron los obreros que in
tegran la Directiva de la Asociación de 
los barnizadores en la Bolsa del Trabajo, 
najo la presidencia del señor Manuel 
itego. Actuó de Secretario el señor Jo
sé Fuertes. 

E l asunto principal, era el nuevo Re
glamento de la Asociación. 

L a Comisión encargada de redactar di
cho reglamento comisionó al vicesecreta
rio Penor José Collado, para que diera 
lectura al proyecto reda-tado. 

Abierto debate sobre el articulado, fue
ron aprobados 42 artículos, suspendiéndo
se la discusICm para continuarla el lunes 
3 de Septiembre. 

LOS CAJONEROS 
Anoche celebró una Junta en la Bolsa 

del Trabajo, Animas 92, el Gremio de Ca
joneros, siendo presidido el acto por el 
señor Kafnel Valdéa. 

Actuó de Secretario el señor Quintín 
Querol. 

Aprobados los asuntos administrativo», 
se inició un animado debate, sobre el per
juicio que ocasionaba al gremio, que loa 
dependientes figuraran en el mismo, toda 
•vez que medían ciertas circunstancias 
que les imriden obrar con entera liber
tad en determinados momentos. 

Más de una hora duró la discusión en
tablada, en el transcurso de la cual, se 
manifestaren distintas, y contrapuestas 
opiniones. 

Al fin se acordó la separación de los 
dependientes. 

Después se procaiió a cubrir el cargo 
vaointe de Vicepresidente, resultando elec 
to el f-eñor José Aleani. 

A la s^nco terminó la sesión. 
L A SOCIEDAD C O O P E R A T I V A D E LOS 

TABAQUEROS D E L "AG11II.A 
D E ORO" 

Esta noche, celebrarán una a«amb!ea 
en el mencionado local de la Bolsa, los 
obreros del "Aguila" que están organi
zando una Sociedad Constructora de Ca
sas en aquel taller. 

E n la Junta será presentado el Regla
mento aprobado por el Gobierno Civil, y 
en convenlecla con el mismo se procede
rá a la elección de la Directiva. 

Por anticipado felicitamos a estos tra
bajadores, deseándoles el mayor acierto 
en su empresa. 

En el pasado tienen un hermoso ejem
plo. " L a Crocherle," del Vedado, se con
cibió y desarrolló en la misma fábrica. 
Muchos sacrificios realizaron los obre
ros. Algunos no pudieron llegar al fin 
propuesto, pero muchos tienen hoy allí, 
en lo alto del hermoso barrio del Vedn<-
do, un hogar propio que pregona su fe 
y su constancia. 

L A S «LEJAS D E TIN O B R E R O 
Ayer recibimos unos datos de un 

obrero invá-ido a consecuencia de un ac
cidente sufrido en el desbarate de la an
tigua casa de calderas del ingenio "San 
Isidro,' en Quemados de Güines, en el 
mes de mayo del corriente año. 

A consecuencia del accidente quedó inú
til del brazo izquierdo, para ejercer s«, 
oficio de carpintero despuéo de estar 70 
días en el hospital "Pocorull" de Saguu 
la Grande. 

Nómbrase el lesionado Julio Villa 
Truffln, el que alega que la compañía 
aseguradoTa •'Unión Industrial y Comer
ciar de Seguros Mutuos contra Acciden
tes del Trabajo, no lo dló las cantida
des que le correspondía, pues en res
puesta de su reclamación, dicha compañía 
le ha presentado una liquidación, eu la 
que aparece que él todavía es deudor a 
la luisma, por la suma de $34.53 centa
vo?, de las cantidades abonadas por la 
Comiiafiia. 

Cheo dicho obrero que no se ha cum
plido la Ley. 

A fin de ilustrarle scgi'in nos pide, co
piamos el articulo V I , de la Ley de Acci
dentes del Trabajo promulgada el 15 de 
Diciembre fiel próximo pasado año, que 
dice así: 

"Por salario anual de un obrero se 
atiende la remuneración efectiva a que 
tiene derecho, ya sea en dinero o en es
pecie, hasta el límite máximo de mil no
venta y cinco pesos, durante un período 
de doce meses servido a la empresa o 
industria, siempre contando antes del ac-

E R O S P E ^ 1 
L E T E A 5 1 

HIJOS DE H. AfiCllíLLES 
B A N Q U E A R O S 

M e r c a d e r e s , 3 £ , H a b a n a 

E P O S I T O S y Cocntaa tm-
rrtentes. Depósitos da valo-
(*•• badéndoso cargo da co

bro y remisión do dividendos o in-
te&easa. Préstamos y pignoraciones 
do valores y frutos. Compra y Ten
te de ral orea públicos e industriales. 
Compra y venta do letras de cambio. 
Cobro ds letras, cupones, etc., por 
cuenta ajena. Giros «obre Jas princi
pales plazas y también sobre les pue
blos de Eapafia, lelas Baleares y Ca» 
natías. Pasos por cable y Cartas de 
Crédito. 

I . Balcells y Compañía 
8. ea C. 

A M A R G U R A . N ü o l 34 . 
A C E N pagos por al aabb» y 

giran letras a certa y larga 
vista sobnr New York, Lon

dres, París y sobre todas las capi
tales y pueblos de Espcfla s Islas Ba
leares y Canaflsa. Agentes de la Com-
^ROTAlT" ñe9Xlt̂M «««tra laceadlos 

N. Gelats y Compiñía 
AgnJafr, 168, cs^nte» a Amarsvc 

HL Ha ees pagos per e l eable, fcv 
eUttan carSu da crédito y 

glraa letra* * certa jr 
Xarg» vista. 

ACEN pacos por oíble, giran 
íetrafc a corta y larga vista 
sebes} todas las capitales y 

ciudades taaportantea de los Esta
dos Unidos, Méjico y Europa así 
como Mbre todos lea pueblos ds 
Bspafla. Dan cartas de crédito so
bre Hevr York, Filadelfia, New Or. 
leanis Saíi Prancisoo. Londres, Pa
rís,, Haniburgo, Madrid y Barcelona. 

Z a l d o y G o m p í a 

C u W n ú m e r o 7 6 y 7 8 

O B R E Nuera York, Nueva 
Orleans, Varacrus, Méjico, 
San Joan de Puerto Rloo. 

Lendree. Parte, Snr^eoa, Lyoa, Ba-

Swa, Hamburgo, Roma, Ñápeles, Mi-
n, Oénova, Mar.iella, Havre, Leí la, 

Han tes, Saint Quintín, Dleppe, T a 
loneo, Venecla, Florencia, Tnrta, Ma-
slna. etc., asi como sobre todaa las 
capitales y provincias da 

B8PA5tA M IB LAB CANABIA* 

R A N O 0 E S P A Ñ O L D B 
L A I S L A D E C U B A abra 
C U E N T A S D E A H O R R O S 

, U S P E S O en adelante * 
M g B e l T R E S P O R C I E N T O D 2 
i n í e r f e . 

AS LIBRETAS -DE AHO
RROS SE UQUIDA^ C i 
DA DOS MESES PU-

DIBNDO LOS D E P O S I T A O T E 8 
SACLrtuU E N CUALQfUXEB T & M 

& LAWTON CHILDS Y C8. 
L I M I T E D 

OONTINCADOR BANCABI» 
T E M O E Z Q C E S B O 

CAJTOCXROS. — O ' B E I L L T , % 
Oáaa erlKÍiuklaaente esta

blecida en 1MA 
'ACB pagos por cabla y gira 

letras sobra las prlndpalaa 
ciudades ds los Estados UaJ. 

das y Europa y con especialidad 
•abre Sapofia, Abre cuentea co
rrientes coa ^ sin interés y haca pfda 
taiaoe. 

A».l«)8, Oadai OUMa 

cldente. Para los obreros que 
picados menos de doce meses se entende
rá lu rcmumraclón efectiva que hubiesen 
recibido desde su entrada a la empresa 
o iudustria, aumentada con la mitad de 
las que debiera recibir el mismo obrero 
o los obreros de la misma categoría du
rante el período necesario para comple
tar los doce meses. 

Si el trabajo no fuese continuo, el 
salario anual se calculará sobre la re
muneración recibida, durante el período 
de actividad en el resto del año. Por 
jornada efectiva de trabajo se entiende el 
período de labor prestado durante el ho
rario que se use ordinariamente en la 
empresa o industria de que se trate, y 
que corresponda a una joruada de tra
bajo." 

Creemos que él llevaba menos de doce 
meses de empleado, por lo cual se le li
quidó de conformidad con la segunda 
cláusula del artículo VI que dejamos co
piado. 

E l señor Truffin debe dirigirse en ca
so de duda, a un letrado que Interpre
tando la ley en su verdadero alcance, le 
nustre en el particular, con la diafanidad 
que merece un caso que, como el de que 
se trata, entraña la inutilidad de por vi
da para el trabajo. 

Es una necesidad que todos los obre
ros conozcan el Reglamento de la Ley 
de Accidentes, sus deberes y derechos, a 
fin de que ninguno se vra burlado cuan
do llegue el triste caso de ser víctima de 
un accidente. 

C. A L V A R E Z . 

le O b r a s P ú b l i c a s 

UNA SUBASTA 
La Jefatura del distrito de Santa 

Clara remitió a la aprobación supe
rior dos ejemplares del acta de la su
basta para la adquisición de 2,000 m. 
de leña con destino al acueducto de 
Táyaba, en Trinidad. 

RECEPCION DE OBRAS 
Por la Jefatura del distrito de Ca-

magüey se ha interesado de la supe-
lioridad la recepción definitiva de las 
obras de reparación de la calle prin
cipal de Chambas y construcción de 
una alcantarilla en dicho poblado. 

También la Jefatura del distrito de 
Camagüey ha interesado la recepción 
definitiva de las obras de reparación 
de las calles de Morón. 
A LA APROBACION DEL SECRETA

RIO, SEÑOR VILLALON 
La Jefatura del distrito de Oriento 

remitió a la aprobación superior dos 
ejemplaresi del plano presentado por 
la Compañía eléctrica de alumbrado 
y tracción de Santiago de Cuba, con
teniendo las variantes que le han si
do concedidas en las líneas de tran
vías en el reparto "Vista Alegre". 

INFORME FAVORABLE 
La Jefatura del distrito de Santa 

Clara transcribió el informe favora
ble preliminar emitido al proyecto 
presentado por los señores Benito 
Romañach S. en C , en el Gobierno 
Provincial, para la construcción de 
un muelle y tinglado en el puerto de 
Caibarién. 

EXPEDIENTE DEVUELTO 
Por la Junta de Puertos se ha de

vuelto el expediente Iniciado en el 
Gobierno de la provincia de la Haba
na, a instancias de la Compañía do 
Hielo y Refrigeración de la Habana, 
sobro autorización para construir un 
muelle de hormigón y acero en la en
senada de Marimelena (litoral de Re
gla), informado desfavorablemente 

Dicha Junta devolvió también, con 
informe desfavorable, el expediente 
tramitado por el Gobierno de la pro
vincia de la Habana, a solicitud del 
señor Enrique Moraga, para el sa
neamiento y construcción de una es
tacada y terraplén en unas maris
mas de este puerto. 

SUBASTA DE ARENA 
La Jefatura del distrito de Oriente 

remitió a la aprobación superior el 
acta de la subasta celebrada el día 22 
de los corrientes para el suministrn 
de 190 metros de arena, con destino 
a la pavimentación de la calle de Jo
sé A. Saco, en dicha ciudad. 
INSTALACION DE UNA PLANTA 

ELECTRICA 
De la Dirección General de Comu

nicaciones ser ecibió un informe fa
vorable al proyecto presentado por la 

compañía ae Híiecinciaad. oe 
(S. A.), solicitando el permiso para 
Instalar una planta auxiliar en el p ,̂ 
blado de San Antonio de Río Blanco 

" l [ 5 e ~ P a í a c í o ~ " 

E L GENERAL MENOCAL DTTBJTTa 
ANOCHE EN PALACIO 

Con el fin de asistir a la apertura, 
de los Tribunales de Justicia, cuyo 
acto se verificará hoy, el señor Pre, 
sidente de la República permaneció 
anoche en Palacio. 
? VISITAS 

Entre las distintas personas qUe 
ayer visitaron al General Menocal, d .̂ 
hemos hacer mención del Gobernador 
Provincial de las Villas, General Ca
rrillo, quien departió con el Jefe del 
Estado de asuntos relacionados coú 
la mencionada región, y los también 
generales Betancourt y Cebreco, quie, 
nes lo visitaron para asuntos particu
lares. 
E L PRESIDENTE DEL SUPREMO 

E l doctor José Antolín del Cueto, sq 
entrevistó ayer con el General Me
nocal, para tratar de asuntos relacio
nados con la apertura de los Tribu
nales, acto que se verificará, hoy. 
E L DOCTOR D0NMINGUEZ ROLDAN 

E l doctor Francisco Domínguez Rol-
dán, visitó asimismo al Jefe del Es
tado, para hablarle en favor del Ge
neral matancero, señor Francisco Pé
rez, quien se halla enfermo y en sitúa 
ción baetante aflictiva. 

El señor Presidente le informó ha
ber hecho porque mejore la situación 
económica del citado general. 

E L GENERAL SANCHEZ AGRA-
MONTE 

Ayer fué a Palacio el General Sán
chez Agrámente, Secretario de Agri
cultura, dispuesto a celebrar tina lar
ga entrevista con el General Menocal 
para tratar en ella de varios asuntos 
de la Secretaría a su cargo. 

Por encontrarse muy ocupadô  el se
ñor Presidente, la entrevista fué apla
zada para el lunes venidero. 

J u v e n t u d k M m 

En los salones del Centro Asturia
no, celebró Junta General esta gallarw 
da y simpática colectividad, que pre
side con tanto acierto don Lucio 
Puente y José Prendes vicepresiden
te. 

Leída la orden del día donde figu
raban asuntos de gran trascendencia 
para el desenvolvimiento administra
tivo y social de esta institución, los 
que fueron ampliamente discutidos en 
su totalidad, dándole un voto de con
fianza a la Junta de Gobierno. 

El presidente informa a la Junta 
General el resultado brillantísimo de 
las fiestas sociales celebradas, y de 
la próxima fiesta que resultará ser 
un gran acontecimiento social. (Aplau 
sos.) 

Termina la Junta dando un voto de 
confianza para la Junta Directiva, por 
la brillante labor realizada, el cual 
fué aprobado con estruendosos aplau-
sos: 

í e s oposiciones de las 

maestras 
Opositoras que integran el Grupo 

número 6 y que deberán realizar ma
ñana el ejercicio práctico: 

Rosa Cambas, Antonia Abolla, Clo
tilde R. Vargas, Teresa Valdés Pé
rez, Fidelfna Viciana, Carmen Gon
zález, Concepción Sánchez, Belén Za-
bala. Amada Acevedo, María L. Ra
mos, Margarita Córdova, Margarita 
Ruiz, Gertrudis Gómez, Gloria Alon
so e Isabel Villalonga. 

Del 70 al 84, ambos incluaives. 

T I M B A F R A N C E S A V E G E T A L 
U'MEJOR rMAS SÉtólLL» OF ÍPLÍCiR 

D e y e n t a e n l a s p r i n c ¡ p > í « s F a r m A c i a s y D r o g u e r a s 

D e p ó s i t ^ r P e l u q u e r í a L A C E N T R A L » A s m a r y O b r a p í ¿ ^ 

US MAQUINAS DE ESCRIBIR "OUVER" 
y otras mareas de $35.00 ó u tós 

VENTAS AL CONTADO T k PLAZOS. 
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H I C H A E L S E N & P R A S S E 

W m A - I H 4 . - O M , I I • U m 

I 

A n u a d e C o l o n i a 

PREPARADA» n n 

c o d las ESENCIAS 

más f i n a s » « n 

EXQUISITA PARA EL BAift Y EL PAlVELO. 

Oe f en fe i DBOGüEBIA J O B M , Obispo» 30, esquina « A p l a r . 



P A R A L A S D A M A S 
P o r ! a C O N D E S A D E C A N T 1 L L A N A 

C O R R E O D E L A M U J E R 

B.AÜOS D E L O S A N T I G U O S 
Loa romanos tomaron de los grie

gos, tanto el uso de loa b a ñ o s , como 
l a d i s t r ibuc ión y destino do iaa pie
zas que los companlan, y acostumbra
ban b a ñ a r s e desde el m e d i o d í a hasta 
l a noche; pero nunca, por p r o h i b i c i ó n 
s e g ú n un edicto, d e s p u é s de comer. 

E l calor del pa í s que habitaban ha
d a necesario entre loa griegos el 
b a ñ a r s e amenudo; pero el lujo y la 
molicie, mult ipl icaron de tal modo los 
b a ñ o s , que en tiempo de los empe
radores, se pasaban cas i todo el día 
en ellos. Entonces fué cuando se er i 
gieron aquellos soberbios monumen
tos, conocidos con el nombre de T e r 
mas. 

L a pieza del b a ñ o estaba en l a par
te m á s retirada de l a casa, y constaba 
de un patiecito rodeado de p ó r t i c o s en 
sus tres fachadas, en la cuarta h a b í a 
u n a gran pi la para tomar el b a ñ o de 
agua fr ía en c o m ú n y se l lamaba 
b a p t í s t e r i u m , pudiendo nadarse en 
ella. 

Más lejos a b í a tro b a ñ o fría , y cer
c a de este, se hal laba el vestuario, en 
donde loa e s c l a v o » d e s p u é s de haber 
denudado a sus s e ñ o r e s , doblaban su 
ropa y la guardaban en armarioSv 

S e g u í a el b a ñ o caliente, en el que 
hab ía diferentes b a ñ a d o r a s ; pero la 
principal, a la que se bajaba por es
calones de m á r m o l , estaba colocada 
en un hemiciclo, con dos filas de gra
d e r í a s , l lamadas l a escuela, porque 
desde ellas, los que no se b a ñ a b a n , 
s o s t e n í a n discusiones f i l o s ó f i c a s con 
los ba-ñistas. Aquel la pieza r e c i b í a la 
luz por arr iba . 

Más adelante estaba la estufa, que 
era c ircular y rodeada de tres grade
r í a s de marmol, en el centro de las 
cuales h a b í a una pi la de agua h i r 
viendo, de donde s a l í a una nube es
pesa de vapor que l lenaba el recinto 
y se desahogaba por una abertura he
c h a en lo m á s alto de l a bóveda . 

E l que entraba, iba subiendo lenta
mente la^ gradas, para ir graduando 
la temperatura hasta l legar a la ú l t i 
ma. 

A l sa l ir de la estufa, se entraba en 
el b a ñ o caliente, para Irse acostum
brando a l aire exterior, y los esclavos 

excitaban la piel de los b a ñ i s t a s con 
e s p á t u l a s de marfi l , cuya configura
c i ó n era propia para recorre los con
tornos de los m ú s c u l o s y de todas las 
partes del cuerpo y extraer el sudor: 
los enjugaban d e s p u é s con lienzos, y 
les echaban un manto do lana fina 
y de largo pelo. L legaban los eplla-
dores, encargados de cortas las u ñ a s , 
y por ú l t i m o , los esclavos, que les un-
j í a n todo el cuerpo con aceites y esen
cias fragantes. 

E n las ruinas de estos b a ñ o s , que 
estaban llenos de pinturas a l e g ó r i c a s 
y pavimentados con exquisitoa mosai
cos, se han encontrado muchas esta
tuas, l á m p a r a s de bronce, vasos de 
plata y do baro cocido y objetos do
rados con verdadera elegancia. 

T O D O P A S A 
¡ T o d o muere, todo muerel 
L a mano que m á s nos hiere, 
la lengua que nos infama, 
el pecho que nos prefiere, 
el amor que da l a vida 
y el bien que nunca se olvida: 
¡ todo muere, todo muere! 

• ' " \ 
¡ T o d o es fugaz, todo pasal 
A s í l a pas ión que abrasa 
nuestro pecho y lo devora, 
como la pena traidora 
que cual dardo lo traspasa} 
a s í la mayor ventura, 
como l a inmensa amargura: 
¡ todo es fugaz, todo pasa! 

J u a n de Dios Peza , 

A N E C D O T A S 
Se hablaba de Alfredo, un mucha

cho rico y botarate que l levaba una 
vida de las m á s disipadas. 

— D e s p u é s de todo, dice uno de sus 
amigos d e f e n d i é n d o l e , no tenemos na
da que vituperarle, puesto que hasta 
ahora se h a contentado con no derro
char m á s que sus rentas. 

—Pues eso es precisamente lo que 
me asusta, dice otro, porque estando 
ya a punto de acabar con las suyas, 
pronto e m p e z a r á a querer derrochar 
las nuestras. 

¿ s e puede fumar en este coche? 
C o n d u c t o r . — ¿ N o h a visto usted un i 

letrero a la entrada, que dice que se j 
prohibe? I 

Viajero-—Sí , pero como e s t á Heno 
el piso de colil las de c i g a r r o s . . . 

Conductor.—Son de los fumadores i 
que no lo han preguntado como usted. ' 

E n el f errocarr i l : 
U n viajero.—Diga usted, conductor, 

Idilio. 
E l — P o r vivir a tu lado, dar ía cuan- i 

to tengo, padres, amigos, p o s i c i ó n , tí-1 
tulos, honores, g r a n d e z a s . . . 

E l l a . — ¿ Y que te q u e d a r í a que e f r e - ¡ 
cerme a m í ? 

R E P O S T E R I A 

B O M B A H E L A D A 
H a y que hacer la en un molde que i 

tenga la forma de una granada. Se 
hace una crema de chocolate helada: i 
se coloca una capa de é s t a todo a ire - i 
dedor del Interior del mode, (como de i 
dos c e n t í m e t r o s ; ) se re l lena el hue
co que queda con otra crema helada 
con frutas; se pone un papel engra
sado y se cubre h e r m é t i c a m e n t e con 
la tapa. Se coloca entre hielo y sal 
durante cinco horas, y a l servirlo se 
adorna con almendras tortadas corta
das en gajós . H a y que tener ligereza 
al re l lenar el molde para que no se 
deshagan y se mezclen los helados. 

H E L A D O D E P I S A 
E n un perol se ponen tres litros 

de agua, un poco m á s de medio kilo 
de a z ú c a r y dos latas de pifias en a l 
míbar , machacadas y pasadas por un 
cedazo, mezclando t a m b i é n el a l m í b a r 
de ellas. S i las pifias son fraescas, se 
pelan, se cortan las ruedas y se po
nen a cocer en agua; con esta misma 
se hace el a l m í b a r pasando por el ce
dazo las p i ñ a s y p o n i é n d o l a s a helar. 

m 

T T T T T T 
E l U n g ü e n t o C a d u m 

h a p r o b a d o s e r m u y b e n e 

f i c i o s o p a r a m i l l a r e s d e 

p e r s o n a s q u e h a n s u f r i d o p o r 

a ñ o s d e p a d e c i m i e n t o s i r r i t a n t e s , 

t e n a c e s y d e s a g r a d a b l e s d e l a p i e l . 

c o m o p o T e j e m p l o e c z e m a , á r a n o s , 
s a r n a , l l a á a s . c o r t a d u r a s , 
quemaduras, sarpullido, man
chas, p i e l escamosa , excori
ac iones , costras, empeines 
erupciones, etc. Consiga hoy 
mismo una caja de su boticaria 

kkkkkk 

D e l J u z g a d o d e 

G u a r d i a 
B I L L E T E A L T E R A D O 

E l soldado del Ejército Leopoldo Gon- ( 
zález Irigoyen, destacado en Columbla, 
fué detenido anoche por acusarlo el due
ño de la casa de muebles, situada en Be-
lascoaín 05, de haber pretendido pagar 
una cuenta que adeuda, con un billete 
americano de cinco pesos, que tenía su
plantados los guarismos. 

E l detenido fué puesto a la dlsposl-
ción de las autoridades militares. 

SUICIDIO F R U S T R A D O 
María Gultiar Castro, ingirió anoche 

cierta cantidad de iodo, con el propósito 
de suicidarse por estar cansada de vi
vir, 

Fué asistida en el segundo centro de 
socorros. 

L A D E S P E D I D A D E H I P O L I T O 

D e l a S e c r e t a 
HURTO 

También compareció en la Secreta en 
el día de ayer, Porfirio Pérez Cadallón, 
domiciliado en Figuras 48, quejándose 
de que en la misma mañana de ayer y 
de la casa Cuba 93 le hurtaron 80 libras 
de pintura y otros artículos de su pro
fesión que estima en 22 pesos. 

Junto a su bocina a r m ó n i c a , 
Artigas, el complaciente, 
tuvo ha poco la siguiente 
c o n v e r s a c i ó n t e l e f ó n i c a : 
— R i n . . . r i n . . . ¡Oigo! No es C a s -

(tillo. 
sino A r t i g a s . . . ¿ E s u s t é 
Lázaro , el t e n o r ? . . . ¿Sí , eh? 
¿ C ó m o te va , L a z a r i l l o ? . . . 
¿Qu6 dices? No te he entendido. . . 
¿Que me deje de choteo? 
No, chico, s i no bromeo, 
disminuyo tu apellido; 
pero si te escama, al trote 
retiro la frase usada 
y te la e n v i ó enmendada: 

¿ C ó m o te va, Lazarote? 
¿Al pelo y sintiendo al ivio? 
Me lo habia figurado 
por la mudanza de estado. 
Pues bien, no te muestres tibio 
aunque l a vida te estreche, 
que no te h a b r á de estrechar. 
¿Que concluyes de a lmorzar? 
Pues, chico, ¡que te aproveche! 
No, yo no sufro a g o n í a s 
por ser e n v i d i o s o . . . . T e n 
presente que yo t a m b i é n 
almuerzo todos los d í a s . . . 
¡ T o d o s , no de cuando en cuando! 
¿Si tengo en el tajaleo 
apetito? ¡Ya lo creo! 

¡ C o m o que me pongo pando! 
Devoro m á s que Risquet; 
p e r o . . . vamos a otra cosa: 
¿ q u i e r e s tu voz melodiosa 
lucir el tres en Payre t? 
Y o tras los é x i t o s voy, 
y contigo son s e g u r o s . . . 
¿ C u á n t o me cobras? ¿Mil duros? 
¡ M é t e l e ! . . . Bien, te los doy. 
Y o deseo artistas buenos 
aunque pague lo m á s caro, 
y nunca j a m á s reparo 
en cien pesos m á s o menos. 
¿Qué cantas? ¡ B u e n a salmodia! 
L o quo quieras nada m á s . 
porque ya sé que no vas 

a c a n t a r . . . l a palinodia. 
{ C a v a l l e r í a , Elgoletto, 
Puritanos, Fayor i ta 
y T o s c a ? . . . ¡ P u e s por m i vltta 
que es un programa complettol 
¡ Inmejorable bouquet 
que me reconforta el pecho! 
Nada, chico, trato hecho: 
el tres cantas en Payret . 
A d i ó s . . . y oye: en l a c u e s t i ó n 
de comer, sé caute loso . . . 
¡Mira que es muy peligroso 
pi l lar una i n d i g e s t i ó n ! 

C6533 I t . - lo . 

Acusa como autor del hurto a José 
Leaí, vecino de Esperanza entre Alambi
que y Florida, que fué visto por otra 
persona cuando llevaba lo hurtado. 

JOVENES EUGITIVOS 
E n la tarde de ayer compareció ante 

la Policía Secreta la señora María Pulido 
Rodriguen, vecina de l'nsaje Miguel, > 
denunció quo el día anterior habían aban
donado su domicilio sus menores hijos 
Mercedes, de 16 años de edad, y Manuel, 

E S T O v A S O M B R A D O 
Ot L A C O S t C M A o t 
Ai A R A A J A S g U E ME 
C 0 6 I D 0 

^ A 3 1 D 0 L A ME JOR DE VIDA 
COMPRfc TOOOS L03 P - R U T A L t S LA 

r - l /SC>£» . L_ ¿1 O B ^ 

uTai. t 3 r A / N T A ^ O k » ^ A ~» C ^ t a l _ t 5 
3 a . ^ t - | A ¿ r O DE l_ A i V E C A 3 

c - . c i a í a , . o ^ o a or- co^vt^oo A . i 5TA6a60 / ^ i a b a a í a 

de 18, lo que hicieron sin su autorización 
sin motivo alguno. Agroeó que en la 
Estación Terminal le hablan informado 
que los Jóvenes de las eeflas aue concu
rrieran en sus hijas se habían embarcado 
en la noche anterior de ese día en 'un 
tren rumbo a Santiago de Cuba, y que 
el Manuel padece de Idiotez. 

El comendente Tavío 

A las muchas y merecidas fel ic i 
taciones que ha recibido el cu/to co
mandante del E j é r c i t o s e ñ o r F e d e 

rico T a v í o , por haber sido nombrado 
ayudante del s e ñ o r Presidente, ge
nera l Menocal, una l a nuestra tan 
afectuosa como s incera . 

H a sido una acertada d e s i g n a c i ó n , 
por las dotes y dou de gentes que 
concurren el designado. 

L a "Science et la V i e " 
Hemos recibido un ejemplar de 

esta importante revista cdentíf ica, 
que ve l a luz en P a r í s , con numero-

" P A V O R E A L " 

Precioso abanico do ú l t i m a c r e a c i ó n , recibido E X C L U S I V A M E N 
T E por esta casa. 

Pe venta en todas las tiendas. 
A l por mayor, ú n i c a m e n t e ©n " L O S A B A N I Q U E R O S " . 

J O S E Ma. L O P E Z (S . en C.) Cuba, 98^-Apartado 1PS2. 

ros grabados, en que se pone al co-« 
rriente de todos los adelantos c ien
t í f i cos y sus aplicaciones a la gue
r r a . E s la mejor revista de su clase. 

L a expenden en la l ibrer ía "Ro-i 
ma", O'Reil ly 54. 

S I N A S M A 

Todos los que sufren las consecuen^ 
cias del atenaceo del asma, en estos me
ses de calor, deben pensar cómo sera 
cuando vengan los fríos, pero si toman. 
Sanahogo, dejarán de sufrir, porque Sa-
nahogo alivia el asma a las primeras 
cucharadas y cura siempre. Se vende eu 
todas las boticas y en su depósito " E l 
Crisol," Neptuno y Manriaue. 

S u s c r í b a s e a l D I A R I O D E L A M A 
R I N A y a n ú n c i e s e en el D I A R I O D E 

L A M A R I N A 

VENDA SUS PRENDAS ROTAS 
MIRANDA Y C A R B A L L A L 

HERMANOS 
Taller da Joyería, Muralla, 01. 

T E L E F O N O A-5639. 
notnpramos oro, platino y plata en 

tosas cantidades pagándolas más que 
nadie. 

1», 12 t» 

M a p a d e C u b a 
M i d e u n m e t r o p o r 7 0 c e n 

t í m e t r o s ; m o n t a d o e n t e í a , 

$ 2 . D e v e n t a e n < < R o m a , ^ 

O ' R e i l l y , 5 4 , e s q . a H a b a n a . 

P a r a b o l s i l l o , 3 0 c e n t a v o s . 
c 6362 alt 5t-24 

S U P E R I O R A T O D A S . / 

I m p o r t a d o r e , : S O B R I N O S D E Q U E S A D A . 

F O L L E T Í N 6 

E N _ R I Q U E S I E N K I E W I C Z _ 

A ' T R A V É S 
D E L 

D E S I E R T O 
TRADUCCION AUTORIZADA POR E L 
AUTOR, H E C H A D I R E C T A M E N T E D E L 

POLACO 

POR 

A . B . B . 

O* venta en " L a Moderna Poesía," Obis
po 129-139 

( C o n t i n ú a ) 
tando más lejos, enviaban por la noche 
a Kamis, y éste conducía a los niños 
a los lugares en donde sus papás se 
encontraban, y regresaba con ellos a 
Medinet antes del obscurecer. Pero co
mo no todos los días hallaban cosa que 
valiese la pena, había algunos en que 
Kamis no iba y éstos eran para Nel tan 
tristes, que no bastaban a consolarla ni 
la solicitud de Estasio, ni la compañía 
<J? s^Jüel Saba, y en tales alternativas 

— *i«mtio hasta el día de l u 

yes, en que sus padres regresaron a Me
dinet. * 

Dos días después partieron de nuevo, 
advirtiendo que iban lejos, pues debían 
llegar hasta Beni Suef, y de allí a E l 
Kacher, a revisar el canal de este nom
bre, que corre hacia el mediodía, para
lelo ai Nilo. 

Grande fué, pues, la admiración de E s 
tasio, cuando al cabo de tres días, ha
llándose en la pradera contemplando los 
camellos, vió llegar a Kamis. el cual, en 
seguida cruzó algunas palabras con Idrys, 
y volviéndose después al muchacho, le ma
nifestó que traía orden de sus papás pa
ra llevárselos. Estasio corrió al pabellón, 
donde encontró a Nel, divertiéndose con 
Saba. 

—¿Sabes—le dijo antes de llegar—qofi 
nueva traigo? Acaba de llegar Kamis. 

Al oir esto Nel, comenzó a dar saltltos, 
como hacen las niñas cuando juegan a la 
comba, exclamando: 

—;Ay, qué bien! ¡qué Me:.! 
—Vamos de viaje, y lejos. 
— i A dónde?—preguntó Nel, apartando 

el flequillo que le cubría los ojos. 
—No lo sé. Kamis vendrá y nos lo di

rá. 
—¿Cómo sabes, pues, que vamos lejos? 
—Porque he oído a Idrys decir que él con 

Gebhr y los camellos se ponían al punto 
en marcha. Esto significa que Iremos en 
tren hasta algún punto, donde nos espe
rarán para hacer con nuestros papás algu
na excursión. 

Al oír esto, Nel comenzó a saltar de nue
vo, como sí fuese de goma, y de tal ma
nera que los cabellos se les desparramaron 
no sólo hasta los ojos, sino por toda la 
cara. 

Un cuarto de hora después se presen
tó Kamis, e inclinándose ante Estasio le 
dijo: 

—Señorito, dentro de tres horao parti
remos en el primer tren. 

—¿Hacia dónde?—preg-untó Estasio. 

—A E l Gharak-el-Sultanl, desde dónde 
Iremos con los amos en camellos hasta 
Wadl Rayán. 

Estasio no cabía en sí de gozo; pero le 
extrañaban al mismo tiempo las noticias de 
Kamis, Sabía que Wadl Rayán era una 
cadena de colinas arenosas situardas en 
el desierto de Libia, al mediodía y al Occi
dente de Medinet, y que sus papás ha
bían ido en dirección opuesta hacia el Nllo • 
por lo cual, volviéndose al criado, le pre
guntó : 

—Entonces ¿qué ha pasado? ; Cómo es 
que nuestros papás no están en Beni-Suef 
sino en El-Gharak? 

—Así lo han dispuesto—respondió K a 
mis. 

—Pues ¿por qué me han mandado es
cribirles a E l Facher? 

—Aquí traigo una carta—respondió aquél 
—y ella dirá. 

Y diciendo esto comenzó a rebuscar en 
sus bolsillos, exclamando al fin: 

—¡Oh "Nabi" (Profeta)! me la he de-
Jado en las alforjas del camello. Voy co
rriendo antes que Idrya parta y sin de-

Entretanto Dlnah comenzó a hacer los 
cir más echó a correr. 
preparativos para la marcha. Y como la 
excursión, por lo visto, debía ser larga 
preparó un par de vestidos, ropa blanca 
y varios abrigos. 

Estasio hizo también su equipaje y so
bre todo preparó su fusil y las muni
ciones correspondientes, con la esperanza 
de topar con algún lobo o hiena entre 
las colinas de Wadi Rayán. 

Al cabo de una hora volvió Kamis, su
dando y Jadeante. 

—Por más que he corrido no he podido 
alcanzar ya los camellos. Pero no Impor
ta; en E l Gharak encontraremos a los 
señores y la carta, ¿Irá. Dlnah con nos
otros ? 

—¡Claro que sí! 
—Mejor sería que no, pues los señores 

nada me han dicho respecto a ella. 

—No importa. Al partir encargaron que 
no se apartara de Nel. 

Kamis hizo una profunda reverencia, y 
llevándose la mano al pecho, dijo: 

-Señor i to , démonos prisa, que va a 
marchar el tren. 

Como todo estaba dispuesto, momentos 
después se hallaban en la estación. 

De Medinet a E l Gharak hay sólo trein
ta kilómetros, pero como el tren va muy 
despacio y se detiene con frecuencia. E s 
tasio calculó que Idrys y Gebhr llega
rían antes con los camellos. Hubiera pre
ferido hacer con ellos el viaje; pero te
niendo en cuenta los avisos de su papá 
y la salud de Nel, se resignó por ella 
a hacerlo en tren, y luego les pareció 
tan corto que sin darse cuenta se encon
traron en El-Gharak. 

Era ésta una estación insignificante y 
casi desierta. Al bajar encontraron sólo 
algunas mujeres con canastillas de naran
jos, v dos beduinos, que con Idrys y 
Gebhr y siete camellos les esperaban. 

Para explicar la ausencia de los papás, 
les advirtió Idrys que se habían adelan
tado al desierto para preparar lo» Pabe
llones, que habían hecho traer de Estah. 

—¿Y cómo los hallaremos en el desier
to?—preguntó Estasio. 

- P o r esto han enviado estos guías pa
ra seguir sus huellas.—Y diciendo esto, 
señaló a los dos beduinos, uno de j o s 
cuales haciendo una profunda reverencia 
r frotándose el ñnlco ojo que tenía, aña
dió: 

-Nuestros camellos no son tan robus
tos, pero no son menos ligeros, y en una 
hora estaremos allí. 

Estasio estaba muy contento de pasar 
la noche en el desierto, pero Nel quedó 
muy triste, a pesar de estar segura de 
que encontraría allí a su padre. 

En esto, el jefe de estación. era nn 
egipcio con anteojos negros y gorrllla 
roja, acercóse y miró con cierta curio

sidad la caravana, extrañado de ver aque
llos niños europeos. 

—Estos son los hijos do los Ingleses que 
esta mañana se Internaron en el desierto— 
le explicó Idrys, mientras colocaba a >el 
en la silla del camello. 

Estasio, después de entregar su fusil a 
Kamis, sentóse Junto a Nel. Dlnah mon
tó en el camello de Kamis. y los demás 
en los restantes, y todo ya dispuesto, se 
pusieron en marcha. 

SI el Jefe de la estación les hubiera 
visto partir, habrtase extrañado de verles 
dirigirse hacia Talei. siendo así que los 
ingleses a quienes Idrys se «feria ha
bían ido en dirección contraria, hacia el 
mediodía: pero como nlngrtn otro tren ve
nia ya aquella noche, slu preocuparse más 
se metió en su casn. , „. , 

Eran las cinco de la tarde y el cielo 
estaba tan sereno, que ni una nube le 
empañaba. E l sol había ya traspuesto la 
orilla Izquierda del Nllo y comenzaba a 
hundirse en nls arenas del desierto, tl-
ñ^ndolas de pflrpura con las luces del cre-
nrtsculo. las cuales con tal claridad llu-
minoban el horizonte, que hasta ofendían 
los ojos. . j i i j. 

Lns lejanas colinas, destacándose sobre 
el fondo de rosa de la luz crepuscular, 
parecían de amatista. E l mundo había per
dido su realidad, convertido en un es
pejo donde Jugueteaban luces celestiales. 

A.1 nlejarse de Gharak. mientras avan
zaba la caravana por terreno cultivado. 
p I beduino que la srulaba caminaba paso 
a paso, pero cuando por el pisar de los 
camellos ironocirt la arena del desierto, 
flgnljon'»ó al que montaba, gritando—"Ya-
lla!" "Talla!" 

Como seña convenida, cayó entonces so
bre los camellos una lluvia de palos, y 
hostigados los brutos comenzaron a rolar 
como el viento, levantando nubes de are
na. • 

Como el trote de estos animales hace 
balancear terriblemente la carga,, consti

tuyó ai principio para los niños un ver
dadero placer. Pero al cabo de un rato, 
Nel comenzó a marearse, sintiendo vér
tigos y algo así como si se le anublaran 
los ojos. 

—¿Por qué corremos tanto?—preguntó 
al fin la niña, volviéndose a Estasio. 

—Me imagino que han dado rienda suel
ta a los camellos y no pueden ahora de
tenerlos. 

Mas al notar que la niña iba perdiendo 
el color, comenzó a gritar a los bedui
nos, que iban delante, para que afloja
sen el paso. Pero sus gritos no obtuvie
ron más resultado sino que a los pocos 
instantes se repitieran de nuevo los gri
tes de "¡Yaila! ¡Yalla!" que hicieron do
blar la rapidez de la carrera. 

Creyó el muchacho que los beduinos no 
le habían oído; pero al observar que 
Gebhr, que caminaba detrás, arreaba al 
camello en que ellos Iban, comprendió 
que los animales corrían así por fuerza, 
acosados por los guías, a quienes alguna 
cansa obligaba a apresurarse. Juzgó al 
principio que se habrían apartado del 
camino verdadero, y que para reparar el 
tiempo perdido, se apresuraban tanto a 
fin de que sus amos no les reprendieran. 
Pero al considerar que más se enfadaría 
mister Raftvlison si llegaba Nel fatigada, 
no supo ya qué pensar, y temeroso por 

i la salud de Nel y sintiendo que en su 
pecho comenzaba a encenderse la cólera, 
volvióse a Gebhr, gritando con todas sus 
fuerzas: 

—¡Detente! „ 
—¡Silencio!—respondió secamente el ára

be, sin aflojar el paso. 
Entretanto, fuéronse apagando las luces 

del crepúsculo, que en Egipto es de corta 
duración, y hacia las seis apareció la lu
na teñida aún de sus reflejos, esparcien
do por el desierto su luz tranquila. 

E n el silencio del anochecer percibíase 
sólo el fatigado respirar de los camellos 
y el chasquido do sus cascos al chocar 

con la arena, y de cuando en cuando el 
ruido de los palos que llovían sobre loa 
pobres animales. 

Nel estaba ya tan cansada, que Estasio 
hubo de sostenerla para que no se cavera. 
A cada paso preguntaba si llegarían pron
to, y al parecer, la esperanza de hallar 
?n^nPa(nre er*a 10 único I"6 sostenía m í 
fuerzas. Pero transcurrió una hora y lue
go dos y tres, sin aparecer ni a í n de 
lejos ni pabellones ni hogueras 

Entonces a Estasio se le erizaron los 
cabellos. pUes comprendió que los ¿ T 
bían secuestrado. ^ 

VI 

Mister Rnwlison y Tarkowski esnernhnn 
en efecto, a los niños; pero no entre Tas 
arenosas colinas de Wadl Raván, sino en 
E l Facher. ciudad situada sobre el canal 
del mismo nombre, cuyos trabajos re-

éT?lKfCn0n? l,í,f0S; 5ebían ^Pecclonar. 
Dista Medinet de E l Facher cinV^nf»-

y cinco kilómetros en línea recto peío 
no habiendo comunicación directa v «len 
do preciso desviarse hacia E l Wastn 
juzgaba mlfrter Rawlison excesiva la tar° 
danza de los niños. 
i - ^ ñ duda Kamls-dec ía al señor Tar
kowski—no ha llegado a Medinet basta 
esta mañana. Se habrán puesto en ca 
mino en seguida para no viajar de no-
che, y al obscurecer estarán aquí 

—Fjs lo más probable—añadió aquél — 
Kamis tendrá que descansar, y annoM 
es cierto que mi hijo es en « t r e m o im! 
paciente, cuando se trata de Nel sabe nm-
derarse. y lo habrá combinado del mo
do más conveniente. Yo por mi nnrt-
le he escrito también que no viajen de 
noche, f * ua 

—Estasio es un muchacho -5*11^*0, „ 
discreto—añadió Rawlison—y Z. 
él. / 0 en 

n}1?'n10 Pienso yo—añadió Tarkow^. 
k i . - M i hijo, en medio do sus d « £ c t o * 
~ — "—»•• > ^ — ^ ^—^ -



M A N I F I E S T O S 

MANIFIESTO 122.—Ferry-boat ain*ri-
! cano J . R. PARUOTT capitán W. Phe-

Jan. proopdfnte de Kcy West. consiRuado 
i a R. L . Branner. 

J . A. Baaces y Cía: 500 nacos de narl-
i na. 

J . B«llaoIey: 2*0 Id Id. 
> Bois y Cía: 300 Id afrecho. 
} .T. (."astllio: S,590 atados cortes de ma-
• éera para cnTasea. 

J . Aguilera y Cía: 10,000 ladrUloa. 
i Oiiiflones lliardware Corporation; 10,000 

Idcñi. 
Central Cunagua: 63 bultoa ma.iulna-

! ría. 
Harana Auto y Co: 2 automóviles. 14 

; bultos accesorios Id. 
American Steel oí Cuba: 1,200 bulto» 

ina<iuÍDaria. 
(iaraje Comercial: 20 bultos acesorios 

yara automóviles. 
líaraflano Gorestira y Cía: 334 cajas 

' Tldrlo. 
J . M. Beguerestalu: 26G bultoB maqui

naria. „ . 
J . R. Alfonso: 618 cajas peras. » Id 

melocotones. 
Cuban Central R By: (í iaguaj: 300 

polines;. 
M. (4aIdAs v Qía : t̂ Q sacos cemento. 
Uavana Tradlng y Co: S.L'OÓ piezas de 

madera. 
MANIFIESTO 423.—Vapor americano 

MASCOTi'K, capiHn 3. l'nclan, proceden
te de Kcy ^ est, consignado a U. L . 
Branuer. 

V. Casasus: 1,040 melones. 
Southern Express y Co: 1 tanque, 1 

bulto eie< los de expresos. 
Consigiu.do al L-xpresso: 
(i. M. Mftluf : 1 «aja ciertos. 
C. K. Uouwtng: 1 Uuaral luáqulnas. 

' F R Travieso: 1 caja efectos 
, Armand Unos: 3 fardos plantas. 

It. L . l'uráu : 1 caja accesorios. 
J . Bruton: 1 caja papel y sobres. 

' MANIFIESTO 424.—Vapor americano 
! 6AN MATEO, cap.táu O Neil. procedente 
[ de Boston, consignado a United Fruit 

t V I V E R E S 
Uor/.A'CX y Suárea: 50 tabal, IDO ca--

t Jas l eseado. 
Femátde i Trapaga y Co: 140 Id, 50 to-

f bal id.. 
J Barraqué Maclá y Co: 50 cajas, 50 ta-
l t a l Id. 
5 E . R. Margarlt: 125 tabal Id, oO cajas 
J bacalao. 
• Swlfi Company: 100 id id. 

Pita Hnos: tío Id id. 
i Marquette y Rocnborti; SO id id. 
' Calbó y Co: (50 id id. 
¡ H . Astorqul y Co: 9U id id. 

Barcoló Camps v Co: 40 id id. 
í J . Rafecas y Co: 25 id Id. 

P. 250 id id. 
M I T : 250 id. Id. 
N«stle A S. Milk Co: 2,000 cajas le

che. 
M I S C E L A N E A S : 

T Gómez: 1,2S7 piezas madera. 
Górne» lino: 4 cajas alambre. 
J . Alió: 25 cajas toallas. 
Dr. E . Sarrá: 12 cajas goma. 
Compañía Cubana Dentai; 1 caja Je

ringas. 
Cocina y Fernandea: 1 caja papel. 
Montalvo y Corral: 5 Id algodón. 
Miejomello y Co: 2 cajas terrecerla. 
V. Gómez y Co: 1 caja alambre, 1 id 

clavo, 1 id al melles. 
W. C. Whitcomb: 1 caja de papel. 
Dr. M. JohnsoB: 17 cajas drogas. 
Fernández y Co iCaba Grande; : 44 ca

jas sillas. 
J . A. Vázquez: 80 pacas desperdicios 

de agodón. 
O. Aislna: 32 cajas drogas. 
Chirrut Rey y Co: 1 caja lencería. 
L . Damboronea: 2 cajas tela. 
1'. C. v Co: 1 caja lencería. 
S. 8. O: 1 id id 
Tropical y Tlvoli: 450 cajas malta. 

CALZADO: 
V. M. Ruiloba: 5 cajas calzado. 
E . Neirn : 3 id id. 
Derre.ro Uno: 1 id id. 
Baguer v Garda: 1 id id 
A Pérez: 1 id id. . 
J . Tosar: 6. id id. 
F . Martínez: 3 id Id. 
Matalobos Uno; IT id Id. 
Solis Entrlalgo Co: 1 id id. 
M. Reigosu: 18 id id. 
V, GOmez: 4 Id id. 
J . Cabricano y Co: 3 id id. 
F . Fernández Sobrino: 17 id id. 
T. Cayon Uno (.Caballas: 14 Id id. 
E . Casauovas (Baracoa) : 2 id id. 
Mercada y Co: 2 id Id, 2 id betún. 
Fraderu y Co: 17 id calzado. 
Míndez y Gomlla : 1 caja, 1 huacal ma-

Quinaria para calzado. 
Veiga y Co.: 6 cajas calado. 
Meuéndez y Co: 24 id id. 
Fernández Valdés y Co: 05 id id. 
A. Dorrego: S id id. 
J . Martínez y Co: 4 id id. 
Usala v Viunet: 21 id id: 
V. Abadfn Cu: 6 id id. . 
L . Mijares: 23 id id. 
Martínez Suárez y Co: 20 id id. 
J . Cachet: Í4 cajas. 9 huacales id. 
J . García (Güines: 8 id id. 
Cuele y Co: 14 id id. 
S. Bcnejum: 2 cajas Id. 

T A L A B A K T HK1A : 
D. Rodríguez: 30 fardos cuero. 
Armour Company: 13 bultos id. 
J . Gener y Co: 7 Id id. 

, C B Zellna: 82 id id. 2 pacas ba-
. dar¿8, 1 caja dril. 1 Id ojetes. 

Ccmpaília de Calzado y Curtido Bene-
• Jam: 13 bu'tos cuero, 17 fardes cartón, o 
i cajas efectos de algodón. 

Hernández y Agusti: 1 fardo maqui
llarla. 168 id, cartón, 7 bultos cuero, 

i F Gómtr. Cueto y C d : 30 bultos con 
teus, 1 caja tablas. 23 cajas cuero. 
P A P E L E R I A : 

Suárez Gutlérrei Co: 3 cajas sobres. 
Barandlaran y Co: 6 id id. 
Solana Hno: 2 Id id. 
Rambla Bouza y Co: 3 id id. 
Solana y Co: 15 rollos papel. 
E l Comercio: 151 Id id. 
L a Disensión: 7b id id. 
L a Prensa: 41 id Id. 
L a Lucha: 43 id id. 
Cuban BlBcnit: 4 cajas Id. 

I'AKA MATANZAS 
P. Soler Co: 7 cajas sobres. 

MANIFIESTO 42.r>. Vapor americano 
MEXICO ..-pitán O'Kcefo, procedente de 
New oYrk, cousigiuido a W. 11. Smlth. 
VÍVERES: , w 

c Blasco: 5 barriles: 5o ^ajas jabón. 
N . 20 id id. 
A. S. : -i sacos tr'go 
gab^leta y Co: 60 sacos frijol 
1',. M. y Co: 400 id .d. 
R. Cima: 5 sacos, 12 cajas pimentón. 
M. R : 10 cajas galletas 
\\ B. F. : 1 id Id. 
P l'almierl: 160 cajas macarrón, 2 

Id quesos, 2 barriles vino 
F . Pita: 100 sacos frijol. i 
S; itteiro j Co: 101 Id Id. 1 
Piñán y Co: 100 Id id. ( 
W. tí. Fair: 2 cajas dulces. 5 huacales 

carao. 
K. (Ttistaroba: 90 cajas macarrón. 
A Peres y Pérez: 300 barriles papas. 
G. C . : 100 cajas coñac. 
R. C C: 100 id id 
V T : 100 Id id 
V L. : 100 Id Id. 
i1, de Aninco : 2 barricas vino. 
F . Castañedo: 52 cajas !d. 
L . F de Cáidenas: 38 ca.ias champag- ' 

He. 65 bultos vino, 13 cajas etiquetas. I 
S. Juan: 4 cajas conservas, 2 id lla

res. 1 Id lustre. I 
J . G . : 25 cajas conservas. 
V • ô id Id.. . 
Romagc sa y Co: 46 cajas pescado. 
C. G. K : 1 barril canela, 50 cajas le

che. 
8. C.: 100 cajas sardinas. 100 sacos fri

joles. 
Kerrer y Pulg: 17 cajas, 28 cestos pes

cado 
j.ozano y La Torre: 100 cajas quesos, 

1 Id panqués. 4 id chocolate. 1 huacal 
restos. 170 bultos frutas, 8 atados cirue
las pasa». 

Mciiénder. y Rodrigue?.; 40 cajas qi^-
«os. 112 bultos frutas. 5 cajas sopa, 3 
atados jiniC-n. 4 huacales levadura. 6 Id 
cestos. 10 cajas maíz. 

Herederos de A. (Vinales: 110 cajas 
quesos. 181 bultos frutas. 

M. García : 60 :d id. 
»Ts Mn.hado y Co: 10 id Id. 

¡ Fltlshmann y Co: 100 cajas levadura. 
u. ('<>: 50 sacos frijol. 
A. Orts 300 id id. 
S. L . : 116 Idld 
A Barros: 200 Id id. 
Martínez Lavfn y Co: 100 barriles pa

pas 
C. T . : 25 id Id. 
Grevatte Bros: 12 cajas dulces. 34 ca

jas anuncios. 
San Fac C : 102 bultos víveres y 

tos chino. 
Q H-ng C : 20 id Id. . 

L . B. de Uuna: 1 caja panqué». 
Sucursal de P. M Costas: 75 caja 

harina maíz. 1 id papas 
J . Jiménez: lfi3 bultos frutas, 1 hua

cal cestos, 4 barriles zanahorias. 
J . Nortega:: 225 bultos frutas, 1 hua

cal cestos. 
C. Cotsenls: 73 bultos frutas, S huaca

les cestos. 
Plaza Hotel: 6 barriles ares. 
J . M. Bérrlz e hijo: 50 cajaa elrnelaj 

pasas, 12 id leradura, 1 barril Jamón, 1 
caja tocino, 1 atado bacalao, 66 ' 
ftQXMOUk^, - -

M G. 200 sacos frijol. 50 cajas pes
cado. 

J . Calle y Co: 100 barriles papas. 
The Borden Company: 1,200 cajas le

che 
Alfonso y García: 245 bullos frutas, 7 

huacales cestos, 1 caja niá<iulnas. 2 id 
pa2<1ué8. 

A. R. :193 bultos brutas. 
Wlckes Co: 333 sacos frijol. 
J . González Covlán: 331 id id. 
Ken San Chcon' 100 cajas maíz. 
A. B. León: t2S cajas frutas. 
L y Co: 98 cajas sardinas. 
V . : 4 sacos frijol. 
C. Nazabal: 223 barriles papas. 
Bartolo Uulz: 150 Id Id. 
Lónez Pereda y Co: 1,250 id id. 
Pont Restoy y Co: 10 barriles vina

gro. 30 cajas gotas amargas, 1 caja ta
bletas de quesos, 6 id cápsulas, 25 cuñe
te» encurtidos. 

S. S. Freidleln: 35 cajas galletas, 24 id 
andullo. 

R. Torrrgrosa : 25 cajas gotas amargas, 
40 id. 8 cascos quesos, 25 cajas mantequi
lla, 50 sacos chícharos, 10 barriles uvas, 
5 atados mantequilla. 

Swift Company: 2 cajas Id, 350 Id pe
ras. 300 Id, 30 cascos quesos. 

Cuban Blscult: 30 cascos cacao. 
J . Gallarreta y Co: 5 barriles Jamón, 

95 bultos frutas, 6 cascos, ü atados que
sos. 

Laurrleta y ViHa: 8 id Id, 18 cajas | 
mostaza. 35 cuñetes encurtidos. 

F . Bowman : 200 cajas aguarrás. 194 sa
cos frijol. 406 id, 202 barriles papas. 

Fernández Trapaga y Co: 50 sacos 
maíz. 10 cajas carne puerco. 

Galhán Lobo y Co.: 250 sacos bnrlna. 
American Grocery: 2 cajas jabón; 5 id. 

limpiadores; 22 Idem conservas; 2 barriles 
soda: 2 atados Jamón: 6 cajas galletas: 8 
Idem mantequilla; 2 atados polvos; 5 cajas 
panqués. 

L . E . Gwln: 7 barriles manzanas; 650 
Idem papas. 

Pita Hermanos: 243 facos frijol. 
A. Armand: 300 barriles papas; 2 hua

cales cestos; 4 Idem zanahorias; 20 ata
dos quesos; 200 bultos frutas. 

Muñlz v Co.: 100 barriles papas. 
Nestle MÍ! Co. 35 cajas cacao; 1990 idem 

leche. 
ENCARGOS: 

T. F . Turull: 1 caja tela. 
W. H. Smlth; 1 atado impresos, 
j . Prlmelles: 1 idear nuiuo. 

MISCELANEA : 
C. Romero: 13 bultos maquinarla. 
G. Pedroarlas y Co.: 5 ídem idem. 
G. Muñoz: 13 cajas alambres y cris

talería. 
Alvarez Cernuda y Co.: 14 bultos ca

mas y accesorios; 12 máquinas do coser. 
L . F . Harti: 9 bultos tanques y acce

sorios. 
R. Huguet: 6 fardos corchos. 
Compañía de Accesorios do Automóviles : 

54 bultos materiales. 
M.: 4 rollos fieltros. 
A. C. Williams; 1 cajas accesorios do 

motores. 
F. G. de los Ríos: 47 cajas pintura. 

Mera Zayas Commercla! Co.: 1 caja má
quinas; 200 cuñetes clavos. 

Martínez Carlaya y Co.: 16 cajas bom
bas. 

Crusellas y Co.: 8 cajas accesorios para 
jabón. 34 Idem grasa. 

R. Veloso: 2 cajas lápiz: 5 idem cris
talería. 

M. Fernández : 1 caja cristalería. 
J . Albela: 1 Idem lápices. 
E . B. O.: 4 cajas empaquetadura. 
C. L . H . : 15 cajas estaño. 
F . C. : 10 Idem idem. 
Alonso Acevedo y Co.: 221 cajas hoja-

ata. 
Z. M. : 5 huncaes accesorios para auto. 
Cónsu del Brasil: 9 bultos efectos de 

uso. 
A. Hass: 3 bultos maquinarla. 
Llndner y Harman: 45 bultos desinfec

tantes y latas. 
Muñoz Fernández y Co.: 1 barril ac

cesorios de máquinas; 1 prensa. 
Vi X. L, : 2 cajas aceite. 
Hierro González y Co.: 1S cajas relo

jes ; 3 Idem lampistería. 
C. C. J . : 2 cajas tornos y accesorios. 
Macíaa Hermanos: (i cajas candados. 
A. F . Toro Co.: 2 -cajas efectos platea

dos. 
A. C . : 1 caja tacones. 
1789 : 7 cajas llantas. 
F . A. Bermfldez y Co.: 2 cajas ma

quinaria. 
Santelro y Co.: 1 atado alfombras. 
A. V. ; 2 cajas goma. 
C. Bulle: 1 caja esencias. 
Central Gómez Mena: 1 caja accesorios 

maquinarla. 
Agular y Castellanos: 1 caja ruedas. 
F . Anpriilo Ortlz: 11 bultos accesorios 

para sarcófagos. 
B. : 4 bultos efectos chinos. 
G. Fernández: 1 caja sombreros. 
S. Ramos: 13 cajas cristalería. 
García y Co.: 5 fardos paja. 
M; F . L . : 22 huacales garrafones. 
361: 18 cajas de papel. 
Otaolaurruchí y Co.: 5 cajas efectos de 

ferretería. 
E . J . Conlll: 3 cajas accesorios para 

alumbrado. 
A. G. A.: 35 cajas fonógrafos. 
A. C. : 2 rajas botones. 

V. H. F . C . : 25 barriles bórax. 
S. R. Francisco: 5 cajas bendajea. 
Rlteven: 3 cajas válvulas. 
G. García: 5 bultos empaquetadura. 
P. E . de M.: 8 cajas accesorios eléc

tricos. 
M. C. y Co.: 2 cajas accesorios para 

autos. 
A. I . E . : 1 caja mechas. 
Central Nuestra Señora de Carmen: 8 

huaeaes filtros. 
A. B. y Co.: 5 bultos aceite y parafina. 
M. L. Díaz: 24 bultos maquinarla. 
Central Providencia: 2 cajas idem. 
F . : 17 cajas Idem y accesorios. 
Varias numeraciones: 191 bultos maqui

narla y accesorios. 
A. F . C. de B.: 1 caja pantallas. 
Fariña y Lastra: 1 caja estuches. 
A. R.: 35 bultos grasa y maquinaria. 
F . Pérez: 1 caja accesorios eléctricos. 
R. R.; 1|3 loza. 
C. C . : 2 cascos idem. 
Brouwers y Co.: 2 bultos maquinaria. 
H. F. de Llamazares: 1 caja erectos pla

teados. 
J . Pascual Baldwln: 74 bultos muebles. 

27 cajas máquinas. 
F . Pérez Alderete: 1 auto. 
J . de La Guardia: 3 bultos maquinarla 

y accesorios. 
Compañía Industrial Alfilerera: 13 bul-; 

tos alambre. 
C. Emcst : 2 barriles pedestales. 
Ros y Novoa: 3 huacales muebles; 1 

caja relol. 
M. L . : 5 cajas planos y accesorios. 
115: 15 cajas estatuas. 
D; Rulsánchez: 25 cajas muebles. 
C. Diego: 6 esttuas: 5 cajas relojes. 
Chiba E . Supply: 44 bultos accesorios 

eóct ricos. 
Santa Cruz Hermano: 68 cajas silas. 
E . S. y Co.: 42 cajas muebles y carros. 
Suárez y Crespo: 57 bultos accesorios 

para auto. 
Echemendía y Huguet : 2 planos. 
E . : 5 bultos accesorios para muebles. 
F . Mining y Co.: 3 bultos efectos de 

vidrio. 
D. Bacon: 7 bultos botones y ligas. 
Central Cresco: 9 bultos maquinaria. 
M. Barba: 12 fardos raíz, 
L . Emerf: 26 bultos muebles. 
G. M.: 8 cajas accesorios eléctricos. 
Antiga y- Co.: 13 cajas cristalería y 

efectos dentales. 
González y Marina: 20 cajas escopetas; 

20 Idem aceite. 
C. Jordi: 3 cajas efectos plateados. 
Mechor A. Dussau: 80 bultos maquina

rla y accesorios eléctricos. 
E . de la C . : 4 bultos ácido. 
Banco Nacional: 1 caja guías. 
M. Ferrero: 2 cajas accesorios para 

sombreros. 
E . E . Co.: 15 fardos arpilleras. 
A. • ) . : 1 caja efectos de óptica. 
Havana G. Fruits Co.: 18 huacales má

quinas. 
3. M. Pereda y Co.: 1 caja libros. 
.T. Venavent: 6 Idem idem. 
W. H Smith: 28 bultos hierro fun

dido. 
C. F . : 3 cajas libros y accesorios de 

mósica. 
Ministro Inglés: 1 caja bendajes. 
Lombard y Co.: 25 bultos maquinarla. 
M. T. Carreño: 2 camiones; 56 cajas ac

cesorios para auto. 
P. Zayas: 22 bultos efectos de uso. 
60: 1 'auto. 
R. Truffin: 1 cocoy loza. 
B. Alvarez: 3 cajas libros. 
Sociedad Industria de Cuba: 12 bultos 

planchas y tinta. 
.T. .T. M. Cárdenas: 1 caja efectos pla

teados. 
.T. Zabala: 15 idem Idem. 
Ibáñez y Fernández: 8 huacales gabine

tes. 
Grav Frutt Co.: 8 huacales parrillas. 
R. Y. V . : 29 fardos mangueras. 
Lavín Hermono: 2 cajas sombreros 
L Damboronea: 11 bultos accesorios pa

ra auto. 
A. Alfonso: 1 caja bordados. 
Vaquer Hermano y Co.: 1 caja flores. 3 

bultos cristalería. 
Hijos de N. S. Caso: 2 cajas tejidos; 3 

calas objetos. 
A. Fernández: S cajas juguetes; 9 cajas 

relojes. 
L . Morera: 60 bultos accesorios para 

baflles. 
R, Portas: 10 huacales muebes. 
West India OI B. Co.: 18 bultos mate

riales. 
Arredondo Pérez y Co.: 1 auto; 58 cajas 

sombreros. 
C. Fernández: 19 bultos accesorios pa

ra muebles. 
Fsona: 2 cajas accesorios para camio

nes. 
F . S.: 1 huacal accesorios para má

quinas. 
A. B.: 4 cajas cadenas. 
P. S.: 6 cajas accesorios de mrtsica. 
A. M: 5 bultos maquinaria y acceso

rios 
M. F . : 1 auto. 
C. Fons: 1 caja agarraderas. 
Cuban Telephone Co.: 4 cajas materia

les. 
L . F . de Cárdenas: 20 cajas tinta y 

planchas. 
L . C.: 6 cajas efectos plateados. 
3. Ruiz: 1 caja gorras. 

U. S. R. X . : 52 bultos accesorios para 
auto; 145 idem llautas; 2 cajas accesorlct 
para cortinas. 

T. E . : 12 Idem lámparas. 
B. C. C.: 6 bultos paquetes. 
García y Maduro: 50 bultos efectos de 

esmalte y oza. 
Havana Quaranty Tmts Co.: i bultos 

accesorios para auto 
P. R . : 1 caja Idem. 
L . S.: 13 bultos Idem. 
Henry Clay Bock Co.: 14 bultos acce

sorios para auto y ferretería. 
Coca Cola Co.: 20 bultos gas. 
B . Karman: 17 cajas accesorio; eléc

tricos. 
T. V . : B cajas hojalata. 
V. A. F . : 6 atados carretillas. 
Director de Correos: 7 cajas accesorios 

eléctricos. 
Central .Tagüeyal: 7 bultos maquinaria. 
Central Perseverancia: 1 caja idem. 
Central E l l a : 1 caja aedenas. 
1221: 8 cajas accesorios de maquina

rla. 
S. C. :2 bultos efectos de latón. 
J . W. C. : 1 caja levadura; 1 idem efec

tos. 
Zalvidea Ríos y Co.: 13 cajas de ho

jalata. 
A. L . C . : 40 cajas lejía. 
Rodríguez y Co.: 19 bultos estaño y ma

quinarla. 
18: 12 barriles loza. 
H. Clsneros: 4 cajas barniz. 
L . Cano: 1 auto. 
.T. Fortún: 10 cajas Juguetes y efectos 

dentales. 
Andrain y Medina : 63 bultos efectos de 

madera papel y ferretería. 
T. B . : 3 cajas lámparas y accesorios. 
A. C. C. y Co.: 4 cajas "juguetes. 
J . M.: 12 bultos asfalto. 
M. B. C. C . : 6 barriles ácido 
Zárraga Martínez y Co: 24 bultos acce

sorios para auto. 
L . R. R. : 2 cajas Idem. 
Lykes Bros: 100 barriles tierra. 
Havana Marine y Co.: 4 cajas maquina

rla. 
G. Petrlcclone: 11 cajas accesorios para 

autos. 
Snare Trlest Co.: 2 cajas ferretería. 
J . R. Jlmóner.: 1 auto. 
Havana Electric R. Co.: 78 bnltos ma

teriales. 
Kelmoch y Co.: 47 bultos empaqueta

dura. 
Vassallo Barinoga y Co.: 12 bultos ac

cesorios eléctricos y fotografías. 
T. F . Mazón: 2 cajas accesorios de 

máquinas. 
Fsrrocarriles Unidos: 52 bultos materia

les. 
H. C . : 2 cajas llantas. 
T'nlversal Film Co.: 4 cajas botones. 
O. Alsina: 5 bultos accesorios para auto. 
Anselmo López: 4 órganos. 
Cinco: 2 cajas ferretería. 
C. T. R. C. ; 4 bultos efectos de hierro 

y maquinarla. 
Rodríguez Hermano: 10 bultos cepillos 

y mangos. 
A. C. Boada: 10 idem pintura y efec

tos para mesa. 
Ortega Fernández y Co. : 30 cajas lí

quido: 2 Idem embudos. 
J . Barajón y Co.: 14 cajas sombreros. 
A. Plnks: 9 cajas papel. 
.T. L . : 15 bultos máquinas y gas. 
J . H. Foster: 1 caja impresos. 
Camino: 25 bultos accesorios eléctricos. 
Central Artemisa: 13 bultos accesorios 

eléctricos. 
Central Occidente: 1 caja Idem. 
Compaflía Cubana de Fonógrafos: 67 

bultos materiales. 
V. G. Mendoza: 1 cuñete remaches. 
R. Lópes y Co.: 1 barril azufre; 2 ca

jas sombreros. 
J . Barquín y Co.: 6 idem idem. 
Central Morón : 30 bultos maquinaria. 
J. B. S: 17 bultos accesorios para au

tomóviles. 
Central Lugareño: 2 cajas maquinarla. 
P. Rublo: l auto. 
P. Valmaña: 27 cajas accesorios eléc

tricos. 
S. F . : 7 vi sg . a carra,DETAOI 
S. F . : vigas. 
135: 5 cascos loza. 
C. B. Z.: 4 cajas ganchos. 
Havana Auto Co.: 5 camiones. 
P. Q.: 4 idem. 
G. H . : 1 caja goma. 
R. C . : 2 idem aceite. 
B. Alvarez: 5 Idem deposire. 
Automóvil Club de Cuba: 1 raja pieles. 
Merceditas Sugar Co.: 2 bultos maqui-

nn-i?.. 
Marina Xaclonnl: 52 cajas sombreros. 
A. Vllar: 14 bultos Jabón y polvo 
F. Galbán: 74 bultos alambre y ma

silla. 
,T. Porto: 11 bultos aceite y pintura. 
B. O.: 10 bultos empaquetadura. 

B. J . D.: 4 cajas válvulas. 
54: 1 caja metal. 
Socorro Moreno: 2 cajas ornamento. 
V. de Castro: 4 bultos accesorios de 

electricidad. 
.T. M. G.: 7 bultos cristalería. 
I. P.: 7 idem tacones y cuero. 
.T. López Caso: 2 cajas muñecas. 
J . M. Jiménez: 1 barril soda. 
A. J . : 1 caja ferretería. 
C. H . : 2 bultos Idem. 
V. B. : 17 neveras. 
Jefe del EJérilto: 58 bultos tejidos. 

W. J . K . : 1 raja rerradura. 
Q. C . : 1 raja acresorios eléltricos. 
V. T . : 23 idem ferretería. 
G. C . : 2 cajas lámparas. 
D. : 8 bultos accesorios para sombre

ros y ropa. 
Morgan y Wnlter: 4 bultos báqulnas. 
F . : 100 cajas jabón: 151 bultos efectos 

de ferretería v cristalería. 
Cuban Portland Cement Co.: 36 bultos 

materiales. 
F . G. Roblns y Co.: 9 bultos auto y ac

cesorios; 74 Idem discos y gramófonos. 
317 idem tejidos muebles y accesorios para 
auto. 

Nueva Fábrica de Hielo: 30 bultos gas; 14 
idem materiales; 225 Idem cortes; 150 Id. 
cápsulas. 

E . Lecours: 266 bultos ácidos. 
T. F . Turull: 88 Idem idem. 
M. Korn: 17 cajas mechas; 9 idem es

copetas; 1 idem Impresos. 
W. D. Machleson: 105 cajas libros. 
Romero y Tabío: 37 bultos Juguetes y 

cristalería. 
Gómez y del Río; 5 Idem ácido. 
Harria Bros: 155 bultos muebles y efec

tos escritorios. 
Moore y Reíd : 7 cajas discos y gabine

tes; 3 Idem maquinarla. 
V. G. Mendoza: 1 caja tela. 
Galbán Lobo y Co.: 3 bultos maquina

ria. 
J . Quintana: 2 rajas alambre. 
O. B. Cintas: 28 bultos maquinaria. 
F Canosa: 44 bultos muebles. 
L . R. Dons: 39 bultos accesorios para 

automóviles. 
E X P R E S O S : 

Porto Hlcan Exprés: 88 bultos efectos 
de expreso. 

I'nlted Cuban Exprés: 54 Idem idem. 
Suohtren Exprés: 31 idem idem. 

DROGAS: 
Majó y Coloraer: 56 bultos drogas. 
M. Guerrero: 27 idem Idem. 
F . Taquerhel: 93 Idem Idem. 
Amador Hermano v Co.: 9 idem Id. 
R. A. D.: 13 idem idem. 
Barreras y Ca.: 99 idem Idem. 
E . Snrrá: -Tifi Idem Idem. 
M. Johnson : 306 idem Idem. 
D. ,T. C,: 40 cajas peróxido. 

T A L A B A R T E R I A : 
J . Ferrán: 6 bultos talabartería-
Briol y Ca. : 46 idem Idem. 
R. S. Gntmnn: 3 idem 'Idem. 
M. A'aras: 40 Idem Idem. 
Compañía de Calzado y Curtidos Bene-

Jam: 2 Ídem Idem. 
CALZADO: 

M. Fernández y Ca.: 10 cajas calzado. 
A". Abadln y Vof: 37 Idem ide. 
L . Mijares: 8 Idem Idem. 
Pona y Ca.: 11 idem Idem. 
Turro y Co.: 25 Idem Idem. 
A. Miranda y Co.: 8 Idem idem. 
Llano Hermanos: 3 idem Idem. 
Rossto y Pérez: 7 idem Idem. 
Ussln y Vlnet: 39 idem tdem. 
Florit y Co.: 1 Idem bombas; 2 Idem 

calzado. 
Fernández Valdés y Co.: 13 idem Idem. 
Alvarez López y Co.: 50 Idem Idem. 
Armour y De "UTtt: 16 Idem Idem. 
A. Fernández: 2 Idem Idem; 2 idem de 

anuncios. 
Bode y Pandielle: 2 Idem idem; 6 Idem 

calzado. 
Martínez Suárer y Co. : 5 Idem Idem; 

4 Idem hule y cordones, 
R. Fraga: 8 cajas calzado; 1 Idem de 

anuncios. 
J . C. Pita: 8 calas maletas; 2 Idem de 

cueros: 95 idem calzado. 
P A P E L E R I A : 

Barnudinrnn y Ca.: 1 caja libros 
Suárez Rodríguez y Co.: 9 Ídem id. 
Fernández Castro y Co.: 10 idem de pa

pel. 
Ruiz r Ca.: 4 Idem Idem. 
Gutiérrez y Co.: 16 idem; 201 rollos de 

Idem. 
F . Sálnz: 407 Idem Idem. 
.1. López Rodríguez: 25 cajas toallas; 

35 bultos efectos de escritorio. 
Solana Hermanos: 12 Idem Idem. 
P. Fernández y Cn.: 29 idem idem. 
Suárez Carasa y Co.: 1 caja Idem; 49 

Idem napel. 
A. TCrez B . : 5 fardos Idem; 16 Idem 

de cartón. 
Alvarez Hermanos: 6 sacos cola; 3 cajas 

papel. 
Rambla Bouza y Co.: 17 Idem Idem; 5 

Idem efectos de escritorios. 
P. Ruiz Hermanos: 11 cajas papel. 
Struco y Maseda: 7 cajas piedras. 
T. Z.: i caja. 30 rollos de papel. 
12224: 378 atados Idem. 
National Paper Type Co.: 3 bultos de 

efectos de esrrltorlo. 
F E R R E T E R I A : 

S. de Arriba: 85 bultos ferretería. 
70: 26 . idem idem. 
380 : 9 cajas barniz. 
.1. Fernández y Ca. : 20 bultos ferrete

ría. 
Capeatany Garay y Ca.: 23 idem idem. 
Araluce y Co.: 3 Idem idem; 52 barras; 

99 bultos "pintura. 
Miejemelle y Co.: 140 idem idem; 23 

Idem ferretería. 
Triarte v Rlscay: 2 Idem Idem. 
Viuda de C. P. Calvo y Co.: 5 Idem 

Idem. 
E. Saavedra: 2 cajas válvulas; 64 rollos 

de papel. 
J . Basterrechea : 158 bultos ferretería. 

A e u t A R n o 

i L e s G u s t ó e l P i r o p o 1 

Y o las s igo 

Conquisto como los jóvenes; 
Soy como ellos porque tomo 

Rejuvenecen, Fortifican, 
Dan Vigor Fís icc . 

D E V E N T A E N T C H * 

L A S D R O G U E R Í A 

D E P O S I T C " E L C R I S O L " , 

N E P T U N G Y M A N R I Q U E . 

Garay Hermanos: 147 Idem Idem. 
Pérez y Herrera: 9 Idem idem. 
Pons y Co.: 20 Idem idem. 
Tabeas t Vlla: 42 idem Idem. 
J . Aguilera y Ca.: 39 idem Idem; 8 Idem 

pintura. 
Crquía y Ca. : 46 bultos ferretería; 32 

Idem pintura. 
Fi. García Capote: 23 rajas papel; 88 

bultos ferretería. 
V. C . : ir.2 rajas barniz. 
Fuente Presa y Ca.: 72 bultoa pintura; 

1 raja tejidos. 
E . Menéndez: 11 bultos pintura. 
Castelelro Vlzoeo y Co.: 42 Idem Idem; 

77 Idem ferretería. 
E . A. Reynolds: 34 Idem Idem. 
Gorostlza Barafiano y Co. : 37 Idem Id. 

52 Idem pintura. 
J . Alió: 9 idem ferretería. 
Tahoada y Rodríguez: 4 idem idem. 
A luda de Arriba : 30 Idem idem. 
Aspuru y Ca.: 11 Idem Idem, 
(guiñones Hardware Co.: 101 Idem idem; 
139 barrae. 
B. Lanzasrorta y Co.: 15 bultos pintura; 

32 Idem ferretería. 
80: 5 idem idem. 
30: 12 idem Idem. 
23: 2 idem Idem, 
G. : 190 barras. 
G. : 190 barras. 
Fernández y Magadon: 10 bultos llaves. 
Martínez y Co.: 8 Idem pintura. 
Gómez Hermanos: 21 bultos efectos es

maltados. 
J . Fernández: 17 Idem pintura; 208 ca

jas de hoja de lata. 
A. Menchaca: 22 bultos pintura. 
A. Suárez: 23 idem Idem. 
El Roble: 54 Idem Idem. 
F . Hevla y Ca.: 23 Idem Idem. 
Purdy y Henderson: 20 idem correa-

Jes y losetas. 
E . Rentería: 58 Idem pintura; 14 Idem 

ferretería, 
Gaubeca y Gómez: 66 Idem Idem; 43 Id. 

clavos; 300 tubos; 83 bultos pintura. 
Ballesteros y Ríos: 15 idem ferretería. 
J . García Hermanos: 11 Idem idem. 
L Polea: 12 idem idem. 
Canosa y Casal: 12 Idem Idem. 
Garín García y Co.: 11 Idem Idem. 
Marina y Ca. : 21 idem idem. 
S. Moretón: 28 Idem idem. 
Moretón y Arruza: 18 Idem idem. 
E . Saavdeni: 3 Idem Idem. 
B. Suply (i Co.: 20 Idem idem. 

T E J I D O S : 
Otelza Castrlilón Hermanos: 3 cajas de 

tejidos. 
Ternas y Menéndez: 2 idem idem; 1 Id. 

medias. 
Prieto García y Co.: 27 Idem tejidos. 
M. F . Pella y Co,: 15 idem idem; 2 

Idem medias. 
Prendes y Paradela: 11 Idem tejidos. 
Gómez Piélago y Co.: 28 idem idem; 6 

idem medias. 
Prieto Hermanos: 35 cajas perfumería 

y quincalla. 
Alvarez F^rajón y Co.: 27 cajas espejos; 

perfumería, quincalla y corbatas. 
Rodríguez y Clavo: 10 cajas medias. 
W. B. F . B. : 9 Idem idem. 
A. C . : 5 idem tejidos. 
C. M. C. : 3 idem idem. 
A. K . : 2 Idem Idem. 
R. T . : 1 Idem idem. 
Snow: 2 cajas medias; 1 idem imper

meables. 
Romagosa y Co.: 1 caja jarcia; 18 idem 

hilo; 17 Idem medias. 
Rodríguez, González y Co.: 20 idem de 

tejidos. 
R. García y Co.: 11 Idem Idem; 2 idem 

medias. 
R. Bango: 1 Idem tejidos. 
Rodríguez Méndez y Co.: 1 caja de 

carretillas. 
R. P.: 1 caja medias. 
S. May y Co.: 13 cajas Juguetes y bo

tones. 
Sollfío y Suárez: 10 idem tejidos. 
S á n c h ^ Valle y Co.: 12 Idem Idem. 
Suárez Inflesta y Co.: 6 Idem idem. 
Santelro Alvarez y Co.: 1 Idem hilo. 
Salinas y Levy: 1 idem tejidos. 
Suárez y Rodrigue*: 2 Idem aceite. 
S. y Zoller: 7 cajas ropa y corbatas. 
Solís Entriialgo y Co.: 6 cajas eorsets 

y lona. 
Sánchez Hermano: 3 cajas toallas; 3 

Idem tejidos. 
Valdés Inclán y Co.: 107 Idem Idem. 
V. Levy: 3 Idem Idem. 
V. Sierra: 6 Idem Idem. 
V. Campa y Co.: 1 caja hule. 
V. Maya y Ca.: 6 idem tejidos. 
Trasancos y López: 3 Idem medias. 
Toyos Tamargo y Co.: 4 Idem idem; 30 

Idem tejidos. 
García Tufíón y Co.: 11 Idem Idem. 
Ya u C. : 1 idem medias. 
Vega y Co.: 5 Idem ciulncalla, ligas y 

inedias. 
Izagulrre Menéndez y Co.: 1 idem te-

Jldos. 
González García y Co.: 23 cajas medias; 

tejidos v bordados. 
González VUlaverde y Co.: 54 idem de 

tejidos. 
González v Sáinz: 14 Idem Idem. 
González Marlbona y Co.: 1 Idem Id. 
Guan y García: 1 Idem idem. 
G C. : 5 Idem medias. 
Huerta G; Cífuentes y Co.: 18 Idem de 

tejidos. 
Huerta Clf tientes y Co.: 5 idem idem. 
H. T . : 3 idem idem. 
F . R . : 6 idem . idem. 
Inclán Angones y Co.: 1 idem ropa; 2 

Idem libros. 
Jurick F . : 3 cajas ropa. 
J , Revilla: 1 idem Idem. 
J , Ffernándex Hermanos: 3 Idem de 

cristalería. 
J . I . Alonso: 1 Idem tejidos, 
J . García y Co.: 1 caja botones; 0 idem 

tejidos. 
J . F . Lóper: 4 Idem Idem. 
.1. G. Rodrígnez: 37 Idem Idem; 2 Idem 

medias; 1 Idem abrlpros. 
.T. VUlomll: 1 caja corbata»; 1 Idem 

medias. 
J . Vidal: 1 coja corbatas; 1 idean de 

medias. 
J . Vidal: 2 cajas tejidos. 
J . Pórtela y Co.: 5 Idem Idem. 
L . del Yerro: 2 Idem camisas. 
Leyva y Garría: T idem tejidos. 
Llzama Díaz : 3 rajas medias bordados y 

abrigos. 
Lamuño y Co. : 2 Idem ropa. 
L . García Hermanos: 1 caja camisas. 
Mulz y Ca.: 3 Idem paraguas. 
Masterlro y Co.: 3 idem medias y per

fumería. > 
M. Campa y Co.: 6 rajas raizado; 11 

Idem medias y tejidos. 
Martínez Castro y Co.: 2 cajas hule; 34 

bultos autos v accesorios. 
M. San Martín y Co. ; 0 cajas tejidos. 
Sobrinos de Gómez Mena y Ca.: 26 Idem 

Idem. 
M. Solís: 2 Idem Idem. 
Sobrinos de Xazébal: 1 idem Idem. 
N. Mitrano Hermanos: 1 Idem Idem. 
Menéndez Rodrigue» y Co.: 2 cajas de 

bordados. 
G. M. Maluf: 13 cajas Juguetes y quln-

calla. 
Alvaré Hermanos y Co.: 45 cajas de 

tejido». 
Amado Paz y Co.: 10 cajas quincalla; 

8 Idem botones. 
L . L . Aranguren: 22 Idem tejidos; 1 

Idem medias. 
Alvarez Valdés y Co.: 3 cajas medlasé; 

1 Idem tachuelas; 7 Idem botones; 4 idem 
tejidos. 

Alvarez Menóndez v Ca.: 10 idem Id. 
A. L l y l : 50 cajas aceite; 2 Idem teji

dos. 
A. Marraz: fi cajas tejidos y medias. 
A. Menéndez: 1 raja ropa : 
A. García: 5 cajas medias; 8 idem de 

tejidos. 
A Marcos Hermanos: 1 Ídem camisas. 
A. Ffl: 2 idem medias y cueros. 
A. Sunz Hermanos: 1 caja camisas. 
C. Buy Hermanos: 13 cajas perfumería; 

13 Idem medias. 
B. Ortlz: 1 caja hilo; 27 Idem tejidos. 
A. Queralt: 2 cajas accesorios para eor

sets. 
Angulo y Torafio: 1 Idem tejidos. 
A Ferrar: 5 Idem camisas. 
Cohén Motzarhl y Co.: 4 Idem tejidos. 
Castaños Galfndez y Co.: 6 idem id. 
Calvet y López: 3 cajas abanicos. 
Cobo Basoa y Co.: 0 Idem tejidos. 
Gutiérrez Cano y Co.: 30 Idem Idem; 1 

Idem medias. 
C. León: 5 Idem tejidos, 
C. BarkoTvItr: 6 Idem ropa. 
Camporredondo Hermano: 1 Idem me

dias, 
Díaz Granda y Ca,: 2 Idem tejidos. 
D. F . Prieto: 8 Idem idem; 1 Idem me

dias; 2 ld?m quincalla. 
Dominion Tradlng Co.: 2 rajas teji

dos. 
Daly Hermano: 7 rajas toallas. 
E . Rootlandt: 3 rajas efectos. 
E M.: 2 idem tejidos. 
E . .T. Ñame: 10 idem ídem: I Idem ro

pa: 5 Idem medias; 3 Ideir bordado». 
Erhevnrri y Ca . : 28 cajas hule, quin

calla y perfumería. 
Escalante Castillo y Ca. : 6 rajas ju

guetes; 3 Ídem medias'; 1 Ídem de camisas. 
E Rirart y Ca. : 10 Idem tejidos 
E . Colmet: 1 Idem ropa. 
P. M.: 1 Idem paraguas. 
Fernández y Ca.: 1 caja medias: 1 Idem 

ligas: 2 Ídem boquerones; 23 idem tejidos. 
Ferrer y Coll: 2 Idem Ídem. 
F . Gómez y Ca. : 6 idem Idem. 
F . Blanco: 4 caja» perfumorla; 19 Id, 

medias y paragua*. 
Fargce y Ca , : 8 idem tejido». 

los vapore» Filadelfia. Venia. Morro r , 
tle y México. Matanzas y Manzanillo i 
siguiente: ' ^ 

E . García Capote: 1 caja cepillos 
E . Sarrá: 1 caja drogas. 
I. Vepel: 2 Idem idem. 
M. Johnson: 1 idem idem. 
A. T. C . : 1 huacal maquinarla. 
70 : 90 tubos. 
60: 57 Idem. 
E . B . : 6 tambores desinfectante* 2 v 

rriles Jabón. D1-
G. V. C . : 1 fardo tejidos. 
22: 1 caja papel, 
44: 2 Idem efectos de madera. 
Fuente Presa y. Co.: 3 cajas ferretería. 
A. Incera: 1 caja látigos. 
47: 1 caja cordones. 
A. G. M.: 3 ángulos. 
Harrls Bros y Ca . : 2 cajas lustres. 
G. M.: 1 carro. 
30: 1 caja papelería. 
P. B . : 1 fardo sacos. 
214: 1 caja dados. 
559 : 2 idem martillos. 
F . Taquechel: 14 bulto» drogas. 
E . Barquín: P cajas calzado. 
525: 7 cajas ferretería. 
C, B. Zetina : 6 cajas puntos. 
Jurick Co.: 2 cajas ropa. 
9800 : 3 cajas ferretería. 
2950: Idem tornillos. 
J . Aguilera y Co.: 4 Idem pintura. 
Central Españn: 8 bultos maquinaria, 
8410: 4 cajas hornos. 
78: 7 cajas crochés. 
87: 2 cajas papel. 
83: 1 Idem idem: 5 Idem pizarrs-
56: 1 idem crochés. 
250: 4 Idem maquinarla. 
892: 4 huacales estribos, 
1021: 1 caja cuero*. 
158: 4 barriles mármoles. 
Galbán Lobo y Co.: 3 sacos de harina 
244: 10 ruñeten grasa. 
Canosa y Casal: 8 bultos ferretería. 
2414: 1 Idem herramientas. 
142: 9 idem cerraduras. 
1416: 10 tubos. 
1035: 2 cajas bordequíes. 
800 3 Idem ferretería. 
19: 2 Idem Idem. 
70: 1 Idem idem. 
C. H. M.: 2 cnlas motores. 
West India Oil R. Co.: 6 bultos mate-

ríales. 
Gutiérrez y Co.: 7 cajas de papel. 
F. M. y Ca. : 2 Idem ferretería. 
62S: 1 "caja efectos plateados. 
F . y Ca . : 2 rajas registradoras, 
A. R. Lansrwith Co.: 4 rajas plantas 
Lange y Ca . : 1 automóvil. 
H. : 2 "rajas tejidos. 
0. C . : 6 cajaH efectos de tocador. 
R. C . : 1 fardo tejidos. 
V. G. Mendoza: 1 caja sillas. 
F . G, Bobina y Co.: 2 cajas carretes. 
U. V . : 1 caja accesorios tubos. 
A. K. : 2 cajas tejidos. 
F . G C. : - Idem Idem. 
A. L . P.: 1 enja hilo. 
66: 19 cascos depósitos. 

BT'LTOR A G R E G A D O S A L MANIFIESTO 
B. Díaz: 1 caja libros. 
S. L . : 1 idem tejidos. 
AV. B. F . B . : 1 idem medias, 
952: 1 idem sillas. 
37: 1 Idem sombreros. 

BT'LTOS NO EMBARCADOS 
1910: 10 cajas ferretería. 
2150; 1 huacal sartenes. 
187: 1 caja jusruetes. 
9: 1 Idem tejidos. 
G. : 79 barras. 
O. K . : 14 cajas maquinaria. 
Varias numeraciones: 10 cajas mílqui-

nas. 
Capestany Gamv y Co.: 1 caja sierras. 
Cueto v Ca . : 1 idem tacones. 
A. R. :"2 cajas maquinaria; 20 barriles 

gxn sa. 
Brouwer y Co. : 2 huacales maquinarla. 
M. Campa y Co.: 5 cajas calzado. 
34: 4 ld»m id'-m. 
3813: 4 Idem idem. 
C. V . : 1 idem limas. 
Inclán Angones y Co. : 1 cala ropa. 
Amado Paz y Co.: 2 cajas tirantes. 
Martínez Suárej; y Co.: 5 idem calzado. 
L . L . : 10 cuñetes nlntxira. 
T. A.: 1 caja tejidos, 
P. M.: 8 cajas maletas. 
154: 300 tubos: 33 bultos ferretería. 
3422: 2 cajas taladros. 
2038:: 1 Idem maquinarln. 
M, C. y Ca . : 44 ca jas peróxido. 
M. Johnson: 9 cajas drogas. 
M. A. D.: 1 raja eles. 
Alvarez López y Co.: 3 ralas raizado. 
Rambla Bouza y Co.: 1 raja papelería. 
D. J C . : 40 rajas peróxido. 
M.: 1 cala accesorios pnra automóviles. 
Gonzalo "Villavcrde y Co.: 26 cajas ds 

tejidos. 
A.: 5 calas limpiadores, 
Harrl« Bros y Co.: 17 cajas efectos de 

escritorios. 
S. C . : 1 caja tejido». 
Central Perseverancia: 1 caja maqnlna-

ría. 
Gravatte Hermanos: 6 cajas anuncios. ' 
S. y Zoller: 1 caja corbatas. 
Lykes Bros: 50 sacos tierra. 
80: 5 cajas uvas. 
C. H . : 1 caja medias. 
E . Snrrá : 19 cajas drogas. 
Nueva Fábrica Hielo: 50 cajas de cáp

sulas. 
Martínez Castro y Co.: 25 bultos Acce

sorios para automóviles. 
135: 4 cascos loza. 
80: 1 caja cobre. 
Vi. .1. Ñame: 2 rajas tejidos. 
H. H . : 4 barriles papas. 
G H . : 2 bultos ferretería. 

B C L T O S E N D I S P U T A 
2994: 1 caja mandriles. 
C . : 1 fardo tejidos. 
V. C . : 1 caja cofíac. 
G. O.: 1 rollo do papel. 

PARA N I E V A G E R O N A 
"West India Fertz Co.: 15 bultos papas; 

27 bultos ferretería. 
F . R. Ransdell: 4 bultos arandelas y 

pomos. 
PARA SANTA CRUZ D E L Sl"R 

San Pelayo y González: 1 caja correa-
Jes. 

PARA C A R D K N A S 
Echevarría y Co.: 100 barriles de pa

pas. 
Suárez y Co.: 75 idem Idem. 
Obregón y Arenal: 75 Idem idem. 

M A N I F I E S T O 426.—Ferrv br.at america
no H. M. Flager. capitán "White, proce
dente de Key West, consignado a R. I* 
Branner. 

N. Qulrojta : 400 rajas huevos. 
Canales y Sobrinos: 400 Idem Idem. 
Armando Armand: 400 Idem idem. 
Swltf Co.: 400 Idem idem. 
.T. Castellano: 500 Idem Idem. 
M. Paetzold : 200:3 manteca. 
A. Reboredo: 13471 kilos coles. 
Huarte y SuároT;: 1,000 sacos maíz. 
Bels y Co.: 237 Idem trigo. 
B . Suárez y Co, : 250 Idem harina. 
B. Fernández Menéndez : 300 Idem maí?:. 
"W. A. Campbell : 2.840 saco* cemento. 
"Rnrañano Gorostlza y Co.: 446 rajas da 

vidrio. 
Vldaurrázaga y Rodríguez: 625 atados 

acero. 
Central Cuanagupa: 338 bultos tanques 

y accesorios. 
Central Socorro : 1 tanque. 
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OFICINA Y JARDIN: GENERAl 
LEE Y S. JUUO. MARIANAl 
Teléfono Automático: 1-185̂  

http://Derre.ro


C u b a Auto C o . : 2 autos; 10 bultos accc-

' ^ ' ' p e K i o n e : 24 Idem Idem. 
c i i b S c a n a S u g a r : 13 bultos carros y 

accesorios. 
T R Parrott , M a s c ó t e , H . M. Flager . 

procedentes de K e y Y ^ ' i ^ 1 0 0 ' de 
?'ork y San Mateo: de Boston, 

1.250 sacos har ina triifo. 
300 Idem afrecho. 

^ b u l t o ^ T e s c a d o : 1036 cajas bacalao; 
B24» cajas de leche condensada, bü idem 

í a 2 4 Í ' s a c o s tr igo; 3.303 sacos fr i jo les ; 12 
cajas p i m e n t ó n ; 52 idem í j a l l e t a s ; 299 ma
carrones; 735 cajas quesos; 1:12 bultos de 
riño- 14 cajas cacao; 70 bultos dulces; 
66S5 bultos papas; 400 cajas c o ñ a c . 

38 cajas champagne. 
131 cajas conservas, 
1 barr i l canela. 
198 cajas sardinas . 
4 Idem chocolate. 

18 cajas mostaza. 
350 idem peras. 
60 sacos c h í c h a r o s . 
10 cajas puesco saiado. 
2100 idem huevos. 
200 tercerolas manteca; 40 cajas mante

q u i l l a ; 70 cajas encurtidos. 
10 sacos m a n í ; 1^471 bultos colea. 
58 cajas ciruelas pasas ; 11 bultos Ja

mones; 1416 bultos m a í z ; 1410 bultos de 
aceite; 75 idem harina de m a í z ; 8 huacales 
zanahorias; 1 ca ja tocino; 10 barri les v i 
nagre; 55 cajas gotas amargas . 

M A N I F I E S T O 457.—Ferry boat america
no " J R 1' arrett " c a p i t á n Phe lan pro
cedente de K e y West , coneignado a Ü L 
branner . 

H a v a n a T r a d l n g : 0837 piezas madera. 
"W A , C a m p b e l l : ¡ 5 4 sacos cemento. 
Centrol T i u n i c ú : 13 bultos carros acceso 

sorios. ^ ^ ,« i-j 
C o m p a ñ í a I n d u s t r i a l de C u b a : 42 id. ma

qu inar ia y acesorios. 
Arel lano y C o . : 30 tubos. 
J . Cast i l lo C o . : 2304 atados cortes. 
American Steel C . : 2111 piezas acc©-

jl<K.' G . Robins y C o . : 94 neveras y3 cajas 
iifoesorlos Idem. . . _. 

i ; W Miles: 3 autos, 46 btos. accesorios 
Cuban C e n t r a l : 1325 polines. 
C o m p a ñ í a Curt idora de C u a b : 314 sacoi 

extractos. . 
M A N I F I E S T O 4 2 8 . — C a ñ o n e r o america

no l 'raire, c a p i t á n Yden, procedente de 
G u a n t á n a m o , consignado a su COnsuL 

I'prtrechos de guerra . 
M A N I F I E S T O 429.—Ferry boat ameri-

rjiiio"HI M Flag ler" c a p i t á n W l t e proce-
(U-nte de K e y West consignado a R L 
r.numer. 

Sv. itf C o . : 400 cajas huevos 
Huer ta y S u á r e z : 1250 sacos m a í z . 
M N a z á b a l : 300 Idem idem. 
A . G . R a m o s : 250 idem idom. 
Nitrate Agency C o . : 2000 sacos abono, 

i A . M Puente y C o . : 227 ralles. 
Havana E l e c t r i c : 110 bultos estuches. 
G . i v t r i cc lone : 2 autos: 42 bultos acceso

rios idem. 
Hnvana T r a d l n g : 400 sacos barro. 
Central M o r ó n : 25 bultos calderas y acce 

sorios. 
Brouver : 5 autos; 11 g ü i t o s accesorios. 
C u b a n C e n t r a l : 25 tubos. 
M A N I F I E S T O 430.—Vapor americano 

Fi ladel f ia . capit ;n Chadwick , procedente do 
New York , consignado a W . H . Smith. 
T t V B R B B : 

Meuéndez y R o d r í g u e z : 5 cajas chocola
te. 

S. H . : 55 barri les sirope. 
X X . : 90 cajas m a í z . 

217 atados v í v e r e s chinos. 
C . : 268 idem idem; 1 c a j a de 

K . W 
Q. H . 

tejidos. 
C P . : 140 atados pantuflas; 50 Idem de 

v íveres chicnos. 
T h e Bordan C o m p a n y : 1000 cajas lecho. 
Bust l l lo San Miguel y C o . : 1 ca ja sopa; 

2 Idem galletas; 2 idem conservas. 
M. M . : 25 cajas l icor. 
Dufuu Commorcial C o . : 100 cajas aceito. 
.T. Gal larreta y C o . : 2 cajas sopa. 
Cruz y S a l a y a : 200 ca jas mantequil la , 
A . A . : 200 Irlem idem. 
C . C . : 200 idem vermouht. 
C a r v a j a l y C a r h a l l í n : 120 cajas c h í c h a r o s . 
A . R a m o s : 140 idem idem. 
Snár^z y L ó p e z : 100 idem Idem. 
P . P i t a : 175 Idem idem. 
Marcelino G a r c í a : 100 fdem Idem. 
Zahaleta v C o . : 200 Idem Idem. 
G a r c í a y "Col: 100 idem Idem. 
Gonzá lez y ' S u á r e z ; 100 idem Idem. 
M n ñ i z y C o . : 100 Idom Idem. 
Santoiro y C o . : 100 Id^m Idem. 
K . Torrogrosa: 69 Idem Idem; 8 Idem 

sopa. 

Nestle S. Mllk C o . : 24 cajas cacao; 6.00 
Idem leche. 

Pont Rostoy y C o . : 35 cajas l i c o r ; 5 
Idem sopa: 5 idem g ü l l o t a s ; 20 idem con-
Bervas: 34 Idem vino; 200 idem vermouth. 
M I S C E L A N E A : 

3 cajas maquinar la , 
bultos Idem. 

155 atados c a r t ó n ; 8 

: 4 cajas plantas . 
autos. 
rvm^nt C o . : 15 bultos 

E l AlmPTidnres: 
M. TJ. D í a z : 85 
Cruse l las y Co. 

bultos aoftto. 
A . R . Lanprwlth 
T a n g e y C o . : 2 
Cuban Portland 

maquinarla y accesorios. 
G . B u l l e : 140 tambos soda. 
Arel lano y C o . : 333 barri les yeso. 
Havana Auto C o . : 2 autos. 
T . F . T u r u l l : 85 bultos á c i d o . 
T l l w r o Gonzá lez y C o . : 5 barri les cvrls ta-

lorfa. 
OTA; 500 sacos cemento. 
(W): 500 Idem Idem. 
V i u d a de C a r r e r a s : 4 cajas mflslcas y 

accesorios. 
Centra l A r m o n í a : 72 fardos sacos va

c í o s . 
B . : 50 calderas. 
A . M. G o n z á l e z : 30 cajas marcos. 
K . ~ Po^ant y C o . : 47 bultos poleas. 
Pee l i ' ing : 81 sacos pantuflas. 
I , I / . Agnlrre C o . : 10 cajas fulminante. 
C : 12 atados Angulos; 1 ca ja pasadores. 
A . ; 1 cala s e ñ a l e s . 
Ind';Ftrla'l V i d r i e r a : 100 barri les sal . 
E T.ooours: 200 barri les soda. 
T,. B . R o s : 50 autos; 2 cajas accesorios 

Idme. 
F . M a r t í n e z : 1 auto. 
R. Veloso: 68 atados tinta. 
J . M . Campos: 2 cajas coronas; 1 Idem 

p e r f u m e r í a . 
Viadero y Ve lasco : 2 cajas postales. 
Cuervo y Sobrinos: 1 c a j a efectos de re

l o j e r í a . 
Anselmo L ó p e z : 1 plano. 
B r i o l y C o . : 1 c a j a pieles. . . - . 
D . R u l s á n c h e z : 1 ca ja muebles; 8 bul

tos loza. „ _ „ . .. 
A . R l b l s Hermano y C o . : 6 cajas efec

tos de escritorio. 
R. V a d í a ; 5 cajas p e r f u m e r í a . 
P o m a r v G r a l ñ o : 14 cajas loza. 
M . Ahedo García : 8 huacales lavatorios. 
G ó m e z H e r m a n o : 5 ca jas loza; 5 bultos 

accesorios de cocina. 
M u ñ o / F e r n á n d e z v C o . : 4 fardos apja . 
R. LOpez y C o . : 12 Idem idem; 3 cajas 

sombreros. 
Otaolarruchl y C o . : 22 bultos loza. 
f\ pomero: 3 bultos loza. 
Tj. B r i h u e g a : 4 cascos platos. 
R . P o r t a s : 5 bultos loza. 
G . Podroarias y C . : 0 bultos macetas 

y tapeteras; 17 cajas loza. 
T . I h a r r a : 8 cascos loza. 
P , A lvarez : 6 idom idem. 
N . R o d r í g u e z y C o . : 2 fardos fieltro*. 
F e r n á n d e z y C o . : 10 bultos palanganas y 
I n d u s t r i a l Mlgnon: 3 cajas hl lnza. 
B . P e r k l n s y C o . : 11 cajas a l g o d ó n . 
R . Menache: 63 fardos sacos v a c í o s . 
.T. B . i W l l s y C o . : 75 idem Idem. 
A . C r u s e l l a s : 2 cajas aceite. 
700 : 32 fardos sacos v a c í o s . 
666: 47 idem Idem. 
Y a u C h e n : 16 bultos pantuflas; 5 Idem 

esteras: 1 Idem l ibros ; 1 idem mercer ía . 
Suftrez y M é n d e z : 1 ca ja c u c h a r a s ; 0 

bultos loza. 

N o H a 9 a 

L l o r a r A l N i ñ o . 

A / s u / m c i o 

A q u i a r n o 

Bombón Purgante 
( D E L D R . MARTI) 

L a p u r g a q u e quie= E s u n b o m b ó n , c u y a 
• : > 
r e n s i e m p r e los n i ñ o s . c r e m a o c u l t a l a p u r g a . 

N O S A B E A M E D I C I N A 

De venta en todas las boticas.=Depósito:,"El Crisol", Heptnno y Manrique. 

j a s salchichas en conservas 1.000 Idem 
carne en conservas; 100 cajas puerco en 
conservas; 17 cajas Jamones. 

A . M i r a n d a : 2 cajas camarones en hielo. 
A. G u e r r a : 50 ca jas s a l m ó n ; 25 idem de 

Jabdn. 
B a r c e l ó Campa y C o . : 5 barri les pes

cado salado. 
V . C a s a u s : 4 cajas efectos de escr i 

torio. 
Goodyear T i r e R u b b e r : 1 ca ja Idem de 

goma. 
Bowers y Son C o . : 3 piezas de hierro. 

M A N I F I E S T O 430.—Ferry boat amer i 
cano J . R . Parrot , c a p i t á n Phelan, pro
cedente de K e y Si'est. consignado a R . 
L . B r a n n e r . 

A r m o u r C o . : 206.628 k i l o » abano a f r a -
nel. 

Nitrate Agency C o . : 1200 sacos; 81.648 
ki los Idem a granel. 

Centra l H e r s h e y : 15 bultos maquinar la . 
Centra l C u n a g u a : 64 Idem idem. 
Centra l Socorro: 600 sacos abono. 
F . G u t i é r r e z : 2 l » 6 piezas madera. 
Ig les ias v D í a z : 552 piezas madera. 
J . P. A b r e u ; 199 bultos muebles. 
F e r r o c a r r i l e s U n i d o s : 805 p o ü n o s . 
T . y U l l o a : 2 autos; 44 b u l t o » a c c e a o r i o » 

para Idem. 

( P O R M . L . D E L I N A R E S ) 

L A S R E B A T A S D E V A R A D E R O 

O P i N I O N V A L I O S A 
Nuestro distinguido compañero 

"Porthós" presenta en nuestro cole
ga " E l Popular" de Cárdenas, el in-

Iteresante problema de las regatas de 
ri^n^ t Í E ^ L 0 4^"7.y,,po^.ae ^ ^ " ^ i ^ - ' a r a d e r o , asunto que trata bajo dife-
n c a n o L e ó n i d a s c a p i t á n I l l m nrocedento ^ J. , „ , „ 
de los E s t a d o s Unidos, a su Ctosul/ i rentes aspectos con todos los cuales 

VA PRECIOS BARATOS 

Mimbres de todas cía-
ses. Muebles Moder-
B t s U s , para cu&rto, 
comedor, saU y ofici
n a . Cubiertos de Pía-
ta. Objetos de Mayó
lica, Lámparas. Piar
n o s 

" T O M A S F I L S " . 
Relojes de Pared y 
de Bolsillo. Jo/as fi
nas. 

E Y C a . 
O B R A P U Y B E R N A Z A 
( P O R B E R N A Z A , 1 6 ) 

M. H u m a r a : 10 idem i d e m : 1 c a j a cuchi
llos ; 1 idem piedras. 
C A L Z A D O : , 

A r m o u r y De W i t t : 4 cajas calzado. 
F l o r i t y C o . : 8 idem idem 
Mercadal y C o . : 1 idem idem. 

P A P E L E R I A • 
S u á r e z C a r a s a y Co. 28 c a j a s ; 63 ata

dos papel. 
R . C . : 92 rollos idem. 
C o m p a ñ í a L l t o g r á f i c a : 54 cajas idem. 
Ks trugo y Maseda: 57 atados idem. 
L . : 136 idem idem. 
Vvarandiaran y C o . : 213 atados; 1 jC.ija 

p r i m a . 
í-M-.'una y I l e r n á n o : 1 Idem Idem. 
TI. T . C . : 7<> cajas cartOn. 

M . J í w n s o u : 2rt2 bultos drogas. 
l i . B a r r e : -20 l i e m idem. 
- iMluechel: 1 idf in idem. 
'1". T o u z u i : ií» tdem idem. 
T . f . -Padr^ii • .V Mem íc¿jn 
í , T . Dom'n'-.ue-'. 10 ¡ti. n. ;dem. 
I . Vege l : 20 idem idem. 
A. C a m p g i n o n : 9 Idem Idem. 
B r a n d l e r e y C o . : 9 idem idem. 
C . F e r n á n d e z A b r e u : 3 idem Idem. 
R . A . : 24 idem idem. 

T E J I D O S : 
AJvaró Hermano y C o . : 11 cajas de 

tejidos. 
G a r c í a TufiSn y C o . : 12 idem Idem. 
P . B l a n c o : l Idem idem. 
Alvarez M e n é n d e z y C o . : 1 Idem Id. 
R . G a r c í a y C o . : 5 idem Wem. 
M . San M a r t í n y C o . : 1 Idem idem. 
H u e r t a G . Clfuentes y C o . : 5 idem id . 
R o d r í g u e z Gonzá lez y C o . : 16 Idem id. 
G u t i é r r e z Cano y C o . : 8 Idem idem. 
F e r n á n d e z y C o . : 6 Idem Idem. 
Cobo Pnsoa y C o . : 7 Idem Idem. 
R . M o n í n d e z : 2 idem idem. 
A. G o n z á l e b z P e r e d a : 4 Idem Idem. 
S u á r e z Inf lesta y C o . : 3 idem idem. 
Sobrinos de G6mez M e n a : 19 idem I d . 
S á n c h e z V a l l e y C o . : 3 Idem Idem. 
E . Roelandt: 1 Idem Idem. 
A . Bal l - l loverf ls: 1 idem idem. 
M. G r a n d a : 7 idem Idem. 
M . F . Pel la y C o . : 21 idem Idem. 
Ilnerta Clfuentes y , C o . : 7 idem Idem. 
S. F e r n á n d e z : 5 Idem Idem. 
tt. M a r t í n e z : 7 Idem Idem. 
Otelza C a s t r l l l ó n y C o . : 1 idem I d e m ; 1 

idem bone ter ía . 
C . L o m b a r d : 1 Idem tejidos. 
Angulo y Torafio: 1 idem idem. 
P . R . C a m p a : 3 Idem Idem. 
G u a y G a r c í a : 1 Idem idem. 
H . : 2 idem idem. 
P . L . : 2 idem Idem. 
.T. P . : 2 idem Idem. 
L . L . : 1 idem Idem. 
L P . : 1 idem idem. 
I . C . C . : 2 Idem Idem. 
Prieto García y C o . : 12 Idem Idem. 
,T. P i n e d a : 2 Idem Idem. 
Carmen R ^ r e s G a v i l á n ; B Idem Idem. 

. G o n z á l e z V i l l a verde y C o . : 5 idem Id . 
G o n z á l e b García y C o . : 1 caja perfume

ría. 
J . G . Rodrífrnez C o . : 32 cajas tejidos. 
Garr ía y S ix to: 2 Ídem idem. 
I zapu lrre Mem'ndez y C o . : 5 Idem Id. 
GattaftOfl Ga l índez y C o . : 4 idem id . 
Mestelro y C o . : 1 Idem Idem. 
S. C a r b a l l o : 1 Idem Idem. 
.T. S u e y r a s : 2 Idem Idem. 
Prendes y Pnradela' 3 Idem Idem. 
V . S i e r r a : 1 Idem idem. 
T,r.iva y G a r c í a : 1 Idem Idem. 
Lrtpez V l l l a m l l y C o . : 6 Idem idem. 
E . Menfndez P u l i d o : 3 idem Idem. 
G o n z á l e z Marihona y C o . : 1 Idem I d . 
B . Bnncro y C o . : 2 Idom idem. 
.T. Onrcía y C o . : 2 Idem Idem. 
B . R o d r í g u e z : 1 ca ja c intas; 1 Idem de 

hile. 
M. P . P^rez: 1 ca la e n c a j a . 
A. A r i m e r h i : 1 caja encajes; 1 Ídem dr 

tejidos. 
Prieto H e r m a n o s : 1 idem Í d e m ; 1 Idem 

eneaje?». 
sr. Alvarez O o n z á l e z : ñ Idem Idem. 
Pnmarlec-n García y C o . : 1 Idem ' Idem • 

2 Idem pnntrts. 
F e m á n d o ^ y DWgnez: 1 cola encales 
M. F l a l f o l y C o . : 1 Idem Idem; 4 "idem 

tejido". 
n . F . Pr ie to: | Idem Idem; 4 Idem te

jidos. 
M. Tsacc: 1 c a j a sobrecamas; 4 Idem de 

tpildos. 
rebn'os Termanoci ; l [ñf-vn Idem. 
^. C a r i l l o s : 1 Idem Id^m. 
Dnlv Fe ' -mano: 1 rfijn pnfin^los; 1 Idem 

tp^do"- 1 id^m bonetorTa. 
W. S^rrapifinna: 2 cajas muestres de 

tpl'flos. 
F c h n v a M a H e r m a n o : 3 ealns e n c a l a . 
T. E . Ñ a m e : 2 ca jas medias : 1 Idem 

tejidos. 
Alvarez P a r t a n y C o . : 6 Idem I d e m ; ] 

Id^m norfiimorír»: 1 irlom boneter ía . 
.T. F e r n á n d e z T o . : 1 }d»m id^m: 1 ídom-

n e v f n e m r í a ; 3 idem te j idos; 2 Idem en-
calos. 

A. T f l : * td^m perfnmorfn, 
S á n c h e z H e r m a n o : S rnjn<j p e r f u m e r í a -
C. S. B u y H e r m a n o : 9 Idem Idem; 1 

idnm f^rret^rín. 
Veen v f o • 1 rata nnriueTos: j iñnm 

TiíiT-naruas: 1 ld«T>i medias; 1 Idem tejidos. 
4 frlpni oerfumor^n. 

v'. Vo^n: 1 m í a b o n e t e r í a . 
.. GrtmoT TMfMnso y C o . : 2 Idem idem : t 

S o l í s E r t H a l f o v C o . : 3 ld«un Idem; |* 
Ifinrr) onoale^: 1 Idem b o n e t e r í a . 

W , Kune L u n g : 1 c a j a te j idos; 7 Idem 
peí-fu T"»Ka. 

A. F ^ m á n d e r , : 1 ca la nflñtiejo!?: 1 Idem 
po'-os- 3 Idem .enrajes; 7 í d e m tejidos^ 

M. F e r n á n f l e z : 1 Idem e n c a j e á . ' 

Amado P a z y C o . : 6 Idem Idem; 1 Idem 
mfedlas; 1 idem tejidos. 

Solifio y S u á r e z : 6 idem idem; 2 idem 
encajes. 

M. Campa y C o . : 1 ca ja a l fombras; 5 id. 
tejidos. 
F E R R E T E R I A : 

Puente Presa y C o . : 500 rollos techado; 
500 r e j a s ; 11 bultos aceite; 11 idem fe
rre ter ía . 

Mar ina y C o . : 9 Idem idem. 
Casteleiro y Vlzoso : 20 idem idem. 
Sobrinos de A r r i b a ; 3 idem Idem. 
Gnrín Garc ía y C o . : 5 Idem Idem. 
Q u i ñ o n e s H a r d w a r e Corporat ion: 12 id. 

idem. 
J . F e r n á n d e z : 9 Idem idem. 
1,3: 206 c u ñ e t e s clavazones. 
E . Ce lo: 478 vigas. 
V . L a n z a g o r t a : 177 bultos acero; 598 

b a r r a s ; 2 bultos f erre ter ía . 
Cano y C a s a l : 69 barras . 
Ifi. Saavedra: 187 b a r r a s ; 1 cajas de 

ferre ter ía . 
S. A. L a V . : 72 barras . 
P u r d y y Henderson: 16000 ladri l los . 
J . A. C . : 3 cajas l imas. 
J . Por to : 1.77' rolos techado. 
P . O. R . : 125 idem Idem. 
M. R . : 75 Idem idem. 
Gorostlza B u r a ñ a n o y C o . : 1 ca ja c in 

celes. 
E . Garc ía Capote: 1 ca ja cepil los; 1 

Idem cuchi l los; 12 bultos loza. 
Taboas y V i l l a : 1 ca ja cepillos. 
F . G . : 1 caja brochas. 
J . G o n z á l e z ; 5 barri les aceite; 14 bultos 

ferre ter ía . 
Q u i ñ o n e s y M a r t í n e z : 6 cajas r e j a s ; 37 

bultos acero; 13 b a r r a s ; 27 planchas. 
Araluce y C o . : 1 caja cuchi l los; 2 Idem 

pal las ; 2 idem ferre ter ía . 
A s p u r u y C o . : 26 bultos f erre ter ía . 
M. E l rea C o . : 3 idem loza. 
J . Agui lera C o . : 10 Idem aceite; 11 Idem 

ferre ter ía . 
H . A b r i l : 140 cufíetos p i n t u r a : 13 bu l -

tos aceite; 1 caja loza; 4 Idem ferre ter ía 
M R i c o : 1 caja cepillos; 11 bultos loza. 

M o r e t ó n y A r r u z a : 42 bultos cubos palas 
y f erre ter ía . 

Mart ínez C o . : 3 idem loza. 
J . F e r n á n d e z v Co . : 4 idem azadas. 

B U L T O S X O E M B A R C A D O S 
India : 2 fardos sacos v a c í o s . 
E . S a r r á : 4 cajas drogas. 
G. F e r n á n d e z Abreu; 1 idem idem. 
I . Vegel: 2 idem Idem. 
M. J o n h s o n ; 2 idem idem 
?Ao^u •.Com.erclal Co-: 1 caJa aceite. 
2.033: 1 caja puntos. 
M. R . : 1 casco loza. 
13 : 300 c u ñ e t e s clavazones. 
L . : 5 bultos acero. 

B U L T O S E N D I S P U T A 
Gorostlza B a r a ñ a n o y So. 1 c a j a c in

celes. 
Fuente Presa y C o . : 1 caja f erre ter ía . 
J . S. F . : 2 cajas p e r f u m e r í a . 
M. M . : 4 cajas licores. 
A. P . : 2 cajas polvos. 
M. J o h n s o n : 6 cajas drogas 
E . S a r r á : 2 Idem Idem. 
Pont Restoy C o . : 1 ca ja galletas 
J . Gal larreta y C o . : 2 cajas sopa. 
Q u i ñ o n e s y M a r t í n e z : 2 atados planchas 
F e r n á n d e z Hermano: 1 c a j a tejidos " 
L . : 1 fardo frazadas. 
M. E l r o a y C o . : 2 cajas loza. 
S. F e r n á n d e z ; 1 fardo tejidos. 
L . B . : 1 casco loza. 
L . : 2 piezas acero. 
Q. H i n g Co. 3 bultos v í v e r e s chinos 
J . F . : 94 rollos techado. 
H . A . : 1 casco aceite. 

E N C A R G O S : 
A. L p e z : 1 atado tejidos. 

P A R A S A G U A 
C . Alvarez G o n z á l e z : 1 fardo Idem. 
M A N I F I E S T O 431.—Goleta americana F a -

794: 125 fardos sacos v a c í o s , 
nle, c a p i t á n Borden, procedente de T a m -
pa, consignada a J . Costa. 

O r d e n : 8.502 piezas madera. 

M A N I F I E S T O 432.—Vapor americano H e -
redla, c a p i t á n Stevenson, procedente de 
New Orleaus, consignado a W . M. D a 
niels. 
V I V E R E S : 

R s a o B l a n c a : 200 sacos har ina . 
E u r e k a ; 200 Idem Idem. 
Smal l "VVhite: 031 idom f r i j o l é 3 menls. 
B . M. C : 600 idem harina. 
L . M . : 260 idem maíz . 
A r m o u r C o . : 150 barriles grasa ; 2 hua

cales cazuelas; 1099 cajas Jabbn. 
R . P . : 250 sacos avena. 
H u a r t e y S u á r e z : 1000 idem Idem. 
D . S u r i o l : 218 pacas heno. 
A. M. G a n d í a : 25 barriles camarones. 
8. Orlosolo: 219 pacas heno. 
F r l t o t y B a c a r i s e : 100|3 manteca. 
Kc l iavarr l H e r m a n o : 30 cajas carne puer 

co; 5 menos. , 
Romagosa y C o . : 500 sacos arroz. 
Swl t f C o . : 100 cajas salchichas. 
L a s t r a y B a r r e r a ; 250 sacos avena. 
E r v i t l y C o . : 250 Idem idem 
E . López: 250 idem idem. 
BarcelO Campa y C o . : 6 barri les cama

rones. 
T e x l d o r y C o . : 10 Idem Idem; 10 sacos 

cebollas. 
Genaro G o n z á l e z : 250 sacos m a í z . 
X : 300 idem Idem. 
C o m p a ñ í a Mercant i l : 1000 sacos arros. 
C . A . : 1 Idem idem del vapor Cartago. 
J . J . S y m e s : 5 cajas sopa; 3 Idem avena; 

8 idem s a r d i n a s : 3 atados frutas. 1 caja 
pasas: 1 Idem tapices. 

S. S. F r i d l e l n : 22 bultos andullo. 
G o n z á l e z y S u á r e z : 1 caja carne puerco 

del vapor P a r i s m l n a . 
M I S C E L A N E A : 

B a r a g u a S u g a r ; 75 atados hierro. 
YelloAV D o t : 275 ral les ; 050 barras . 
Punto A m a r i l l o ; 709 ra l les ; 1342 barras . 
Arel lano C o . : 100 sacos cemento. 
C o m n a B í a Nac iona l : 6 cajas v a c í a s . 
E . Ca lmet : 2 cajas vendas; 1 Idem a l 

g o d ó n . 
E . T o m é M a r t í n e z : 5 Idem idem; 5 idem 

bendas. 
M. M a r t í n e z : 1 idem ropa; 1 fardo de 

camisas. 
P r e r a v L o m b a r d o : 4 idem medias. 
S o l a r e s ' v C a r b a l l o : 1 Idem Idem. 
A. H e r n á n d e z ; 3 cajas calzado. 
E . B a l q u í n 1 Idem Idem. 
Camlco y C a p e l l a : 9 idem idem; 3 Idem 

anuncios. 
V . M. R u i l o b a ; 2 cajas calzado. 
M . F e r n á n d e z Sobrino: 2 Idem idem. 
J . M e n é n d e z : 3 idem idem. 

M A N I F I E S T O 433.—Vapor d a n é s Jems-
berg, c a p i t á n Alberson, procedente de Nor
folk, conslcnado a Cuban T r a d l n g Co. 

Cuban T r a d l n g C o . : 2170 "toneladas de 
c a r b ó n mineral . 

M A N I F I E S T O 434.—Vapor mexicano J a 
lisco, c a p i t á n A m i t l , procedente de Clen-

í u e g o s . consignado n- Smlth. Co. 
D e Ctonfuegos en t r á n s i t o para Ne-w 

Y o r . 300 sacos de azflcar. 300 carboyes va
c í o s E . n lastre para la Habana , a tomar 
azflcar tiara el puerto de N . Y o k r . 

M A N I F I E S T O 435—Vapor americano 
Mascotte, c a p i t á n Phelan. procedente de K . 
West , consignado a R . L . Branner . 

A r m o u r C o . ; 3 bultos drogas; 1.000 ca-

Con pertrechos do guerra . 

M A N I F I E S T O 43s ! I -Vapor americano 
Hurlnnme, c a p i t á n Slpson, procedente de 
i \ew Orleans, consignado a United F r u l t 
company. 
V I V E R E S : 

E c h a v a r r i H e r m a n o : 10 cajas carne do 
P ^ r c o ; M. N a z á b a l : 7 idem Ídem, 

E . L . : 5 Idem idem. 
P i l l á n y C o . ; 300 sacos har ina . 
B . B . ; 1000 huacales cebollas. 
N. C o . ; 000 Idem idem. 
K B . : 50 huacales durasno; 50 idem de 

uvas. 
A. G. Asens io: 42 sacos ca fé . 
B . 1: 500 sacos avena. 
L - 5 : 250 idem m a í z . 
S. Orloso lo: 300 pacas heno. 
F . P i t a : 5 barri les camarones. 
8. y C o . : 446 sacos arros del vapor H e -

rcdla . 
M A D E R A : 

Sucesores de P l a n l o l : 12424 piezas ma
dera. 

Buergo y Alonso: 211 idem Idem. 
Alejrret y Pe l l eya : 204 idem Idem. 
Ferrocarr i l e s Un idos : 10626 Idem idem. 
Zalvldea R í o s y C o . ; 667 atados de cor

tes. A. C . V i l l a r r e a l : 370 Idem idem, 
M I S C E L A N E A : 

Nueva F á b r i c a de hie lo: 8 fardos aacog 
v a c í o s . 

Cruse l las y C o . : 100|3 grasa 
J . Apruilera y C o . : 3 rollos cnerdas, 
Bara írua Sugar C o . : 9 tubos 
P u r d y y Henderson: 28 cajas m á r m o l e s . 
Centro de Dependientes: 54 bultos dro

gas y aguas. 
R.: ftl cajas marcos ; 5 cajas menos. 

estamos de perfecto acuerdo 
He aquí ese magistral artículo, al 

que agregaremos al final, unas lí-
ueas: 

"Una semana hemos pasado en la 
Habana y en ella hemos procurado 
recoger Impresiones referentes a las 
pruebas deportivas de Varadero, en 
relación con su pasado con su pre
sente y con su porvenir y las hemos 
buscado en esferas distintas: unas, 
entre los miembros de los "clubs" 
"Vedado Tennis", "Atlétlco de Cuba", 
"Havana Yatch"; otras entre las fa
milias que nos han visitado o que han 
deseado hacerlo y algunas al acaso, 
en la masa anónima, del vecino de 
localidad en el teatro, o en la mesa 
6el café; y no siempre como periodis
ta y carden ense, las más de las ve
ces como uno que habla y comenta. 

Y esas impresiones nos permiten 
ser optimistas con respecto al futuro 
de las regatas: continuarán celebrán
dose con brillantez y no les faltará 
el concurso de las instituciones y so
ciedad capitalina. 

Pero esas mismas Impresiones nos 
dicen también que no podemos ser In
diferentes ni apáticos, que no debemos 

tes, referente a una copa del Congre
so, sigue latente; y es casi seguro 
que tomará cuerpo en Noviembre. 

Las copas premio del Ayuntamien
to, la Provincia y el Centro Unión 
Mercantil no faltarán. 

E l porvenir se ve pues risueño, pe
ro hay que procurar que no se obs--
curezca. 

Son ya las regatas un aconteció 
miento nacional y allí, más que aquí, 
ese carácter se les da y como tales 
se les discute y aún se les augura un 
grandioso porvenir, pero ese mismo 
í-uge ha despertado en otras localida
des el deseo, lógico y naturaal, de po
seerlas también.; y en algunos el de 
quitárnoslas, lo que ya no es justo: 
y a Cárdenas le corresponde defen
derlas, no con palabras violentas, s i
no con la labor de atracción y sub
sanando, hasta donde se pueda, los 
defectos de que hoy adolecen y pro
curando aumentar sus atractivos," 
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T I R O S E G U R O 
V E R M Í F U G O d e l D R . H . F . P E E R Y 

e s u n a m e d i c i n a ; n o s i m 

p l e m e n t e a c e i t e d e c a s t o r a r o m a 

t i z a d o * P o r e s o 

U N A S O L A DOSIS B A S T A 
Ataca a las Lombrices y la Tenía en su 

centro y las echa fuera con sus crías* 
Favorece el funcionamiento saludable 

del estómago y de los intestinos. 
Corriga los trastornos digestivos causa

dos por las lombrices. 
De venta en todas las farmacias y droguerías 

acreditadas. 
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R. K a r m n n : 14 b u l t o » « c c a s e r í o s para 1 dormir sobre nuestros laureles y que 
l á m p a r a s 'Cárdenas toda, la oficial, la comer-

Ha rr l s B r o s ; 1 c a j a r e t r a t o » 2 í f lem de 
marcos. 

P A R A G I B A R A . — T o r r e y C o . : 900 mcos 
har ina . 

P A R A CARDETNAR.—Oalrtwel C n e r r o t 
C o . : BíW) sacos grano: 2 blem nrrox ótA 
vapor Sur lnase de fecha 16 Ae\ actnnl. 

P A R A C I E N F T T R G O S . — A . Pahldo y Co . 
caln8 accesorios para bicicletas. 

C. E . S. y C o . : 2 bultos b o m b i l l o » , 

M A N I F I E S T O 439,—Forrv boat amer i 
cano H . M. F l a R c r c a p i t á n "Whlte, pro
cedente fie K e y Wes , conslpnado a R . 
L . Branner . 

E r v i t l y C o . : 420 pacas heno. 
L a s t r a y B a r r e r a : 1R« Idem Idem, 
B . Forníinder. 207 Idem idem. 
E . LOpez: 1R2 idem Idem. 
F r a n k Botvman: «00 cajas hneros. 
Dlecro y A b a s c a l : 400 Idem Idepj. 
. Mora : 250 snco» mfim 
H c r s b y C o r . : 10100 ladr i l l o» . 
C. C . In ternac iona l : CBfi sacos m a l t a : no 

vienen, 
Arel lano C o . : 30 t n h o » . 

•T. C a s t i l l o ; 2.2fi0 atados cortas. 
Goodyear T i r o C o . : 1410 barri les e f e c t o » 

de cuero coma v cemento. 
Molina B r o s : 310 bu l to» muebles. 
H a v a n a Tradlnjr 11.000 ladri l los . 
Central E s p a f i a : 700 sacos barro. 
r v n t n i i Santa G e r t r u d i s : 3 b u l t o » m a 

quinarla . 
Central Mor(5n: 66 Idem Idem. 
L a s A n t i l l a s : 233 piezas madera 
M A N I F I E S T O 440.—Vapor dan<l» " ü l -

n c k I l o l m , " c a p i t ó n Oerstard, proceden
te de Moblla, consignado a Muuson. 
EL Lino . • 
V I V E R E S 

G a l b á n L o b o y C o m p a f i í a , 2,000 »acoB 
har ina (034 sacos menos) . 

G o n z á l e z y S u á r e z , 500 id. id, 
R . Alvarez, 300 Idem Idem. 

clal y la particular debe prestar al 
asunto la preferente atención que de
manda su importancia. 

La corrección hospitalidad y tole
rancia del "Club Náutico", son por 
todas reconocidas y elogiadas: las 
acusaciones en ese sentido no han en
contrado eco en la opinión general. 
E s Justo ese reconocimiento. 

Ijas relaciones con los demás 
"clube" continúan siendo cordiales; 
basta que una persona sea miembro 
del "Club Náutico" partí ser atendido 
y agasajado en los "clubs" capitali
nos, y esa misma cordialidad ha de 
ser base de los acuerdos que se tomen 
para el futuro. De ello hay ya prue
bas prácticas; ol "Yatch Club" se ha 
dirigido al "Náutico" para trasmitir
le impresiones referentes a un pro
yecto de liga marítima deportiva que 
aquel instituto tiene en estudio 

E l proyecto de construir en nues
tra playa los "clubs" capitalinos una 
casa social cada uno, sigue tomando 
cuerpo rápidamente, ya se habla de 
ofertas de dinero en abundancia. No 
«finca en un lugar quien piensa no 
volver al mismo. 

Y hay dos nuevos "clubs" que han 
hecho público su deseo de concurrir 
a las regatas venideras; son éstos 
ol "Náutico de Regla", que ha hecho 
público ese deseo; y el de "Cienfue-

S w & t V m í a ^ r ^ ' c a l a i ' ^ ^ j K X ) l o 3 manifestado privada-
m e n t a 

En cambio de todo esto, se vería 
con gusto y se tomaría con la misma 
alearía que la visita de un amigo 
querido, la presencia de nuestro Crew 
en alguna regata habanera. Nosotros 

Calle y Compaf i ía , 500 cajas velas, jlo estimamos una justa pretensión y 
'ajeta y C o m p a ñ í a , 275 í d e m idem. scceder a ella un gran beneficio pa

ra nuestro buen nombre deportivo y 
social. 

Para ser discutida en futuras rega
tas, hay ya una nueva copa, la ins
tituye un cardenense amante como el 
que más del auge de Varadero: el 
doctor Fernando Méndez Capote, Se
cretario de Sanidad. 

Es una hermosa copa de plata la
brada, de gran valor material, ade
más del moral que le da su proce
dencia. 

Y lo sugerido por los doctores Roig. 
Coyula y otros señores Representan-

atados, 2.500 saca ja» s a l c h i c h a » , 200 Idem 
1.Ü0O cajas carne, 800 cajas Jabón , 85 ter
cios Jamón, 185 idem, 256, 2ÜÜ 2B m a n 
teca, 1(>4 cajas carne puerco. 

A r m o u r Company, 200 tercios m a n 
teca. 

M. Paetzold y Compaf i ía , 300 cajas c a r 
ne puerco, 

J 
Zaba 
J . M. Bérr lz e' hijo', 3 cajas carne 

puerco. 53 Ulem, un tercio manteca. 
M I S C E L A N E A S . -

Ürtc i fa F e r n á n d e z , 100 cajas agua
rrás . 

r.ewman. 150 barri les resina. 
J . li. B . lÚO idem idem. 

J . V . Y . B . , 50 idem Idem. 
D . A . Boque y C o m p a ñ í a , 100 id Id. 
R i b a s y C o m p a ñ í a , 100 Idem idem. 
Cueto y C o m p a ñ í a , 250 sacos estearina. 
J . Cast i l lo ( G u a n a j a y ) , tí cajas m á q u i 

nas de coser. 
D u s s a q y Co., 1 Idem í d e m . 
Alonso E x p ó s i t o ( M o r ó n ) , 630 pares 

acdalzo. 
J u n q u e r a y Hermano (Ciego de A v i l a ) , 

630 idem Idem. 
L a t t a y P u j á i s , 1 c a j a alambre. 
Centra l Narc i sa , 09 bultos barra». 
Centra l sEperauza , 2. Idem í d e m . 
Centra l Dulce Nombro de M a r í a , 72 

bultos barras . 
Sentra i L u t g a r d a , 81 í d e m Idem. 
R o d r í g n e z y K i p o l l . 199 huacales mue

bles (1 duda) . 
" L a L u c h a , " 1 c a j a cubiertas 1 1 í d e m 

p a p e l e r í a (no se e m b a r c ó ) . 
M. L a r i n , 12 sillones. 
Puente, P r e s a y C o m p a ñ í a , 750 cufie-

tes grumpas, 50 rollos alambre, 49 r o 
llos para arcos. 

J . S. G ó m e z y C o m p a ñ í a , 318 bultos, 
tucos y arcos. 

M a r i n a y C o m p a ñ í a , 496 Idem idem. 
F . C. Robius y C o m p a ñ í a , 19 ca jas 

toallas. 
J . P a s c u a l B a l d w l n , 3 fardos a lmo» 

hadas. 
E . Menéndez , 9 c a j a s f e r r e t e r í a , (no 

se e m b a r c ó ) . 
Internac ional D r u g s Store, 5 huaca

les drogas. 
J . Zabala , 9 bultos Juguete» , no b»> 

e m b a r c ó . . . , , , 
E l l í s B r c s , 22 fardos desperdicios de 

a l g o d ó n . 
A. Pera l ta , 1 c a j a cubiertas , no se 

e m b a r c ó . 
F . Caballero, 3 c a j a saces para car -

c ó f a g o s . _ :1 ' M 
Vicente Canto, G cajas de pintura. 
Port i l lo y Pu lg , 4U bultos ares para 

Carperiiández y Hermano , 3 cajos espejos 
v muebles, no se e m b a r c ó . 

W A. Campbel l , 800 rollos alambre. 
F . * P é r e z . ( H o l g u í n ) , 332 pare» de c a l -

£aác'. H . T h r a l l y C o m p a ñ í a , 4 bultos 
•icp<j t a r a elevadores. 

J Agui l era y Compaf i ía , 21 bultos fe . 
" S ' l e l Bacon, 208 ral les , 1.055 pares 
«ees idem. 9 en duda. . A . 

Centra l E s p a ñ a , 505 bultos tubo , y 
a C x á b o a d a y R o d r i g u e » . 4.388 Idem Idem, 

27 F e r n á n d e z v Mngadan. 855 Idem Idem. 
N u t r e l u b r i c a de Ó l e l o . G90 cajas 

malta . («9 cajas menos). 

MÍ1árilllíaÓ_Diaz. 2.680 piezas. 41.414 p í e -
zas j inaderas. ^ lá&m 

idKni Í654 riezas merfos) 

Idem, l £ £ y a J C o m p a 0 í a . 11 c a j a » te-
^ G u t i é r r e z . Cano y C o m p a ñ í a . 10 Id Id. 

j} s a í n z , 1 í d e m m e d i a » . 
Rodrleuez y Clavo. 2 Idem í d e m . 

C a m p o í r l d o n d o y Hermano. 1 Idem Idem. 
^ b r l n o s de G ó m e z Mena y Compaula , 

2 Idem Idem. 
P a r a C a l b a r l é n : 
TTrrutia v Compaf i ía . 250 sacos harina. 
p B. Anderson, 150 p ieza» , o.400 pies 

madera. 
P a r a N n e v l t a » : 
M J . Cabana, 10 s i l l one» . 

I V l e a u Caboda e ul jo , 003 pares c a l -

Za<píjuán, Hermano y Compaf i ía , 300 s a -

COSFbUBonwman. 50 barr i les resina. 
I-ára Puerto P a d r e : 
Anrem y C o m p a ñ í a . 150 sacos h a r i n a , 

lo tercios manteca. 
P i r a G i b a r a : 
* Palacio, 1 caaj I t a a a b B - í d E T A O I N " 
Á Palacio , 1 ca ja t a l a b a r t e r í a , 
p a r a Nueva Gerona, I s l a de Pinos , 
y L . HUÍ, 15 sacos harina. 
P a r a C á r d e n a s : 
C Revuelta, 470 rollos alambre, SO 

c u ñ e t e s g iampas . Jrt „ _ , 
V i u d a P- P é r e c , 40 rollos alambre. 
Olachea, S u á r e a y C o m p a ñ í a , 600 Idem 

idem, 25 c u ñ e t e s gmmpas . 
poch y Ri 'cabade. 360 rollos a lambre 

28 i f ñ e t e s grampas, 49 í d e m clavoe, S 
cajas p intura . 

Las regatas de Varadero seguirán 
celebrándose y constituirán siempre 
un acontecimiento deportivo. 
á E l año próximo lo mismo que los 
pasados marcharán a Cárdenas las 
tripulaciones de los "clubs" habane
ros que para luchar en las compe
tencias de remos se prepararán como 
siempre. 

Las pruebas náuticas de Varadero 
tienen su aliciente principal en la ex
cursión y en sus preparativos. Prue
ba de ello es que al acercarse la fe
cha constituye la preocupación d© 
cuantos se disponen a presenciarlas. 

Al cabo de unos días, después d© 
efectuadas laa regatas, se olvidan los 
malos ratos, las dificultades del via
je principalmente y se recuerdan los 
momentos felices pasados en la sin 
rival playa, con agrado y con placer 

Porque salvo la masa humana, que 
sale de la capital al evento, todos los 
que tienen la precaución do anunciar 
su viaje son recibidos con los brazos 
abiertos y agasajados cordlalmente en 
ia hospitalaria Cárdenas por amigos 
y hasta por conocidos. 

Las regatas de Varadero constitu
yen una atracción de verano que no 
os posible suprimir. Después de las 
de la Habana se concurrirá a las do 
Cárdenas y" luego o antes a las de 
Matanzas cuyo "Club Atlético" ya lo 
hemos dicho, también desea tener su 
día acuático. 

Es necesario para que todas estn .̂ 
manifestaciones deportivas tengan fá
cil organización, preparar las fechas, 
discutirlas y fijarlas definitivamente 

Asimismo es preciso cambiar las 
condiciones de las regatas de Vara
dero; esto es: las reglas para la 
construcción de las canoas. 

A este respecto ya se ha puesto de 
manifiesto la opinión de los "coa-
ches" Titus, Wright y Stephenson, 
que ha hecho suyas el "Habana Yacht 
Club" comunicándolas al "Cluh Náu
tico Varadero", "Club Atlético de Cu
ba". "Vedado Tennis Club" y "Club 
Atlétlco de Matanzas". 

Habrá que crear antes la "Liga do 
Amateurs de Cuba" que organizará 
los campeonatos de remos y la que 
los dirigirá. 

Y bueno será, para que exista el 
intercambio de relaciones entre los 
'clubs" que los. de provincias vengan 

también a la Habana, lo que obligará 
más a los de esta población para con 
cus similares de fuera. 

Desde luego, lo aseguramos, no 
puede existir alarma sobre /las re
gatas de Varadero; continuarán ce
lebrándose, tal vez con mayor ani
mación y Jiajo más atraycnles aspec
tos para bien del deporte y de los 
aficionados en general. 

L . R u l z Hermano , 500 rollos alambre, 
50 c u ñ e t e s grampas . 

M. Sells, 375 suecs har ina . 
Garriera y C o m p a ñ í a , 250 idem Idem. 
C. Parquet , 200 Idem Ídem. 

S w f t Company, 1.00 cajas chorizos, 
100 Idem carne, 101 cajas j a b ó n . 

C. M a r t í n e z , 4 ca ja p intura . -20 bultos 
muebles. . . 

V i l a e hi jo , 1 í d e m empaquetadura. 
L Casti l lo y C o m p a ñ í a . 7 cajas cr is -

t Alcrííi 
J . Quintana, 36 bultos camas y aces, 

8 B i U M e n é n d e z C o m p a ñ í a , 500 sacos ha
r i n a (1 saco en duda). 

B H e r n á n d e z . 200 Idem H e m . 
A r m o u r Company , 300 tercerolas de 

" " p S y Bacar i s so , 100 Idem í d e m . 
Morsls Company, 300 í d e m idem. 50 

^ O ^ c S n ' ^ l r e C r ^ sacos har ina . 
S ffeTarrla y C o m p a ñ í a , 50Ü Idem 

" j & r » v C o m p a ñ í a , 1000 Idem idem 
( 1 Í ^ a b T o n l a ! ^ cajas drogas y efectos 
H Í l á f i D í a z y C o m p a ñ í a . 4.094 p!e-
n i o S t ó a * C o m p a ñ í a . 750 c a j a . 
^ r í ^ M F r n S T Í V . - V a p o r americano 
••Tlvlves." c a p i t á n L l v l n ^ s t o n . proceden e 
de Puerto L i m ó n , consignado a \S . M . 

DaCargk en t r á n s i t o para New T o r k . 
M V S í F I F . S T O 442.—Goleta americana 

"Harvester , - c a p i t á n Webster proceden
te de K e y W e s t , consignado a L j k e s 

B r W c s b s t e r . 1.610 piezas de madera, 2 
percha» . _ 

Sou D r c d g l n g Company. 
minantes. 

21 cajas fa l -

6 1 C í c m p o 

NE. 4.0; Cienfuegos, S. 4.0; Cama-
gtiey, NE. 4.0. 

l luvias: Pinar, 7.0; Matanzas, 6.0. 
Estado del cielo: Pinar, Habana y 

Caraagüey, parte cubierto;. Matanzas, 
Roque y Cienfuegos, despejado. 

Ayer llovió en Viñales, Puerta de 
Golpe, Puerto Esperanza, Consola
ción del Norte, Bahía Honda, Orozco, 
Cabafias, Quiebra Hacha, Guanajay, 
Marieí, Cayo Masón, Guane, Arroyo 
de Mantua, Dimas, Remates, Artemi
sa, Taco-Taco, Palacios, Paso Real, 
Consolación del Sur, Ovas, Pinar del 
Rio, Marianao, Columbia, Playa do 
Marianao, Hoyo Colorado, Quivicán, 
Santa María del Rosario, Regla, L a 
Salud, Campo Florido, San Antonio 
de Río Blanco, Aguacate, en todas las 
provincias de Matanzas y Santa Cla
ra, en Minas, Céspedes, San Geróni
mo, Piedrecitas, Júcaro, Camagüey, 
Martí, Bartie, Río Cauto, Guamo, Ca-
eocún. Puerto Padre, San Andrés, 
Bueycito, Manzanillo, Niquero, Maya-s 
rí, Dos Caminos, Cristo, Songo, T i -
guabos, Sampré, Guantánamo, Sagua 
de Tánamo y Jamaica. 

E L B E Y 

D E L A H O R A 

O B S E R V A T O R I O N A C I O N A L 

Agosto 31 de 1917. 
Observaciones a las ocho a. m. del 

75 meridiano de Greenwich. 
Barómetro en milímetros: Pinar, 

762.5; Habana, 762.28; Matanzas, 
761.5; Roque, 762.5; Cienfuegos, 
762-0; Santiago, 761.0. 

Temperaturas: 
Pinar, del momento 25, máxima 30, 

mínima 24. 
Habana, del momento 26, máxima 

H , mínima 23. 
Matanzas, del momento 25, máxima 

33, mínima 21. 
Roque, del momento 27, máxima 34, 

mínima 20. 
Cienfuegos, del momento 28. 
Camagüey, del momento 28, máxl-

maxlma 31, mínima 23. 
Viento y dirección en metros por 

?egundoa: Pinar, NE. 0.6; Habana, 
S. flojo; Matanzas, & 6.0; Boque, 

Es el Reloj s u i z a , marca 

A . B . O . 
Caballo de Batalla, fábri
ca creada h\c«145 años 
Es el máí fino, de cons
trucción esmerada y 
exacto en 3a hora. Se fa
brican ec oro, pl&ta y 
plata nielada, de todas 
formas. 

Unico Importaron 

M e r c e l í n o M a r t í n e z 
A l m a c é n d e J o y a a d e « > r o 

y b r i l l a n t e s . 

M U R A L L A , 27, A L T O S 



P A G I N A D I E Z . D I A R I O D E L A M A R I N A Septiembre 1 de 1917. ANO L X X X V 

Discurso que el Dr. José A. del Cueto ha pronunciado 
Honorable señor Presidente de la 

líepúcla, 
Señores Tunclonarlos del Or-

den Judicial j- Fiscal, 
Señores: 

Inauguramos en el día de hoy, que 
bien podríamos llamar el día de la 
fiesta de la Justicia, uu nuevo año 
judicial. 

L a ley le ha dado carácter oficial, 

hoy en la apertura de los Tribunales 
entusiasma 
ma, por 
ca. 
a un . ^ ^ X ™ u n ? ^ r ^ r Aducido e n l i ^ c a ^ t 'í ^ Z ^ ™ ^ f ^ J ^ 0 i ^ ~ ^ ^ ™ 

y a íe mía, con razón, que contra-l bierno aerá la otra, I las ideas S S ú T d e t ^ S t í U L ten! Administrativo" del cu- nizar los servicios públicos, realizan-
dice la opinión de otros para quienes j discusión no desoierta va los Vfll« " n n«n. .^;^!It^ temPestaa i ̂ ano ilustre, nuestro llorado compa- do y asegurando su funcionamiento, 
su repetición monótona no Parece ^ j ^ ^ ^ f ^ en otro u ^ d o cf P recordarlo. ñero Antonio Govín y Torres, para E l Derecho Público no es un conjun-

- P rTnhfn ?n V ^ í n Sí el Pavoro3o conflicto mundial, ^vert ir que en el ocaso de su ense^to de normas reguladora^ de las re-
Jí.n camoio. la atención Que en la Historia r„arcará una nue- 1 no escaparon a su perspicacia 

tener otro motivo que la repetición 
misma, porque estimo de convenien
cia pública que periódicamente la 
atención de las gentes se fije en la 
especulación jurídica, especialmen
te en aquellas instituciones de curso 
permanente y silencioso, para es
tudiarlas y poner en relieve los de
fectos de su funcionamiento cuando 
no corresponden a las presentes ne
cesidades de la Sociedad. 

L a lectura del discurso que para 
este acto previene la Ley no es pa
ra mí un deber; es un honor y una 
cubana. Me complace decir desde 
voz de la dignísima Magistratura 
cubana. Me co mplace decir desde 
este sitio, con mi modestia y mi con
vicción de siempre, cuál es la re
forma legislativa que estimo más 
urgente. Tai vez este acto sea el de 
1? función de Presidente del Tribu
nal Supremo, que más se acerca a 
la de Profesor que hace poco dejé. 
Me parece, señores, que no he cam
biado de toga. L a del Profesor de 
Derecho y la del Magistrado no son 
enemigas, no son siquiera distintas. 
Para uno y para otro la toga es ei 
hábito que vestimos al profesar en 
la religión del deber como servido-
í e s del Estado. Ya se cumpla en 
Cátedra, poniendo el entendimiento 
y la conciencia en la preparación de 
los Abogados futuros, ya en el pre
torio dando a cada uno su derecho, 
el deber sustancialmente no varía. 

levantara. En cambio, la 

n i ? f u U e T d f i : "qu^za ! 7 V i hVp7d"id° ^p7e"tarsT. d ü - i las nue-v-as^^Tentrclo^eT p^oT D u ^ 
deun nMs . L i ! Í ^ J Í^ha I h !^4, ciert0 Punt0 de viata' como una ^arcadas en sus primeros volúme-
fi S L S f I 5 administración de , lucha entre la conslderaci6n del E g . ; nes. 
I . S l n ^ l r n r l ^ v ^ Z l ^ í . ^ 0 como S e r a n o poder de doml-• Por todo esto y porque la Influen-
nue í r P ^ y la deI Estad0 como poder cía de la doctrina en ?a jurlspruden-

d ^ c i ó n . teñido de ética, para | ̂  Biempr se dejó sentir en lo con-
el mejor funcionamiento de los ser- iencloso-administratIvo más que en 
vicios públicos, preciso es tener en uiu^una otra materia jurídica, es por 
cuenta que antes de plantearse el Io Que sin salirme del tema, ni dis-
conflicto en ei terreno de los hechos. I traerme de la finalidad práctica del 
1c estaba y se sostenía con brío en acto' me será lícito recordar los úl-
la esfera de los principios, a partir tiruos progresos de la institución cu-
de aquella reacción de la ciencia ya reforma tanto nos importa, to-
francesa contra el concepto tudesco mando por guía el más sugestivo de 

por lo que tampoco cambia el dis~ 
tintlvo de los que se consagran a 
cumplirlo, la toga. 

Voy a tratar de la reforma de lo 
contencioso-administrativo. Es ur
gentísima. De ella depende que 
nuestro Poder Judicial sea un verda-

I dero órgano de soberanía, dotado de 
i los medios necesarios para el com-
jpleto desempeño de la misión que 
i constltucionalmente le corresponde, 
[ o que sea un Poder de nombre, re-
¡ ducido a administrar justicia en lo 
/ Civil y en lo Penal, y a presenciar, 
? cruzado de brazos, los abusos de los 
'otros Poderes, los errores de la bu-
[ rocracia, el olvido de que en Cuba 
vivimos en régimen de legalidad. 

Constituye nuestra República de
mocrática, en efecto, un Estado de 
derecho que existe y se desenvuelvo 
bajo el reinado de la ley. Todos aquí, 
desde el Presidente de la República 
lasta el último peón caminero, eu 

nuestras respectivas funciones, esta 
mos sujetos a la observancia de la 

• ley. Para que en la práctica se 
realice plenamente esta hermosa 

conquista de la Revolución, es In-
fiispensable que organicemos un Po
der jurisdicional ante el cual se in
clinen todos los funcionarios públi
cos y en el que encuentren amparo 
todos los ciudadanos. Sea cualquie
ra el Partido que gobierne y por ex
celsas que sean las virtudes de loa 
que rijan nuestros destinos, no ten
dremos régimen de legalidad debida
mente garantido mientras continue
mos con una reglamentación del 
Poder jurisdicional anticuada, defi
ciente, inidónea para asegurar el 
efectivo goce de los derechos, y, lo 
oue más importa, el cumplimiento 
estricto de los deberes que la inde
pendencia nacional implica. La ac
tual reglamentación mantiene vivo 
lo que en Francia y Alemania ha 
desaparecido hace más #de cincuenta 
años, y en nuestro régimen republi
cano niega a loe ciudadanos garan
tías que a los franceses otorgó el 
Emperador Napoleón I I I . Somete só
lo a sindicación la potestad reglada 
y mantiene Intangible la llamada 
potestad discrecional. Exige, como 
condición del recurso, la vulneración 
de un derecho subjetivo anterior
mente establecido y deja fuera de 
protección el vasto campo del dere
cho objetivo. Régimen aceptable pa
ra un Gobierno colonial, resulta bor
ceguí de tortura que comprime las 
ansias de legalidad de nuestra na
ciente democracia, siendo en la 
práctica funesto no sólo por lo que 
r.iega por sí mismo, sino por lo qua 
rof'.ejamente perturba, influyendo 
poderosamente ¿n el mecanismo del 
recurso de inconstituclonalidad de 
las leyes, con merma de su efectivi
dad. No es buena organización la 
que somete la Ley. expresión la más 
alta del concurso de los Poderes Le
gislativo y Ejecutivo, a la revisión 
de un Poder Judicial a quien se re
husa la censura de la mayor, parto 
de los actos gubernativos, y de quien 
se proclama diariamente la incompe
tencia—que en la práctica es Impo
tencia—para corregir los errores de 
les gobernantes. Un Poder jurisdic
cional así restringido, eludido a ca
da paso mediante la excepción de In
competencia por Secretarlos del Des
pacho. Gobernadores. Alcaldes, a l 

tos y bajos representantes de la bu
rocracia, que amparados en el poder 
discrecional de la Administración se 
estiman, y de hecho son. Infalibles e 
Inmunes, no es el mejor preparado 
para la crítica de las leyes y para 
repudiarlas sí preciso fuere, enfren
tándose con el Parlamento y el Pre
sidente de la República. Que la im
potencia para secundar los empeños 
no se convierte en energía cuando se 
acometen empresas mayores. 

L a reforma es urgentísima, ^repito 
y al propio tiempo fácil. Está hecha i 
probada, experimentada por otros;' 
eólo falta estudiarla y adaptarla. Con 
vuestra benevolencia expondré mi 
pensamiento sobre el particular. 

Es digno de observar que en los 
tiempos actuales las cuestiones cons
titucionales, aquellas que durante 

y gobierne más, quedando así recti
ficado el equivocado concepto de 
que más cuadraba a la Monarquía 
que a la Democracia desenvolver y 
robustecer los recursos de la Admi
nistración pública. 

L a obra del Gobierno en una de 
bus dos grandes ramas, la que se 
llama administrativa, en contraposi
ción a la legislativa, que Mauricio 
Block definió con tanta precisión y 
elegancia, como la serle de los servi
cios públicos ordenados para la 
más atinada aplicación de las leyetí 
y para satisfacer las necesidades e 
intereses colectivos de los ciudada
nos, comprende también la totalidad 
de los derechos y deberes de las 
autoridades administrativas, el or
denado ejericio de sus facultades y 
obligaciones, dentro de los límites 
constitucionales de sus poderes, 
que no cabe considerar contrapues
tos en ningún sentido, sino concerta
dos y armónicos. No siempre se en
tendió de este modo tan maravillosa 

de la subjetividad del J)erecho Públi
co} concepto, base de la omnipoten
cia del Estado, de que en días no le
janos, en la cátedra, en el libro, en 
Ir. prensa y hasta en manifiestos re
sonantes, se hacía derivar una apo-
fogía de la fuerza como no la con
templara el mundo desde los días 
remotos en que los legistas de la 
Dieta de Roncaglia glorificaron el 
despotismo del Emperador Federico. 

L a protesta contra la estimación 
del Derecho Público como potestad 
ilimitada dei Estado, sin otras res
tricciones que las de su autollmita-
clón, y de empleo legítimo para in
corporar la Hubanidad. de grado o 

armonía. L a historia de la evolución I l ,orfuerza' al Imperio cultural. _ar-
de los Poderes Legislativo y Ejecuti
vo fluctúa entre estos dos polos: o 
considerar el Gobierno como un ti
rano, como el enemigo capital del 
bienestar público, como una triste 
necesidad para refrenar las ambi
ciones y vicios de los hombres, o co
mo ei protector natural y legítimo de 
los Intereses sociales, económicos y 
políticos de la Nación, sin el cual 
no habría seguridad para los dere
chos Individuales y loe intereses pri
vados. Durante los siglos X V I y 
X V I I en que prevalecieron teorías 
muy distintas de las inperantes sobro 
loa fines de la actividad del Estado, 
no puede sorprender el quietismo 
de la función administrativa. Más 
tarde la doctrina exageradamente 
Individualista del "laissez faire", que 
tanto se desenvolvió en los pueblos 
anglosajones, mantuvo el statu quo. 
Bajo la Influencia perniciosa de es
ta doctrina, cualquier movimiento 
de la actividad gubernamental que no 
fuer^ absolutamente indispensable se 
consideraba peligroso y, como inva
sor de las iniciativas individuales, se 
condenaba. A medida que la demo
cracia ha ido informando el nuevo 
régimen, ensanchando su poderío, 
tomando en sus manos las riendas 
dei gobierno, bajo la presión de los 
factores económicos, de la necesidad 
de proteger el trabajo y conciliar sus 
intereses con los del capital, ten
diendo al bienestar de las clases 
más numerosas y necesitadas, la 
función administrativa ha tomado 
un maravilloso incremento teniendo 
por norte la solidaridad humana 
y por principal resorte la buena 
organización de los servicios públi
cos. 

La separación de los poderes, uno 
de los dogmas del Derecho Público 
que surgió de la Revolución France
sa bajo la inspiración de Montes-
quleu, está en el ocaso, no sólo por 
su vicio de origen de confundir la 
misión de gobierno con la propia
mente administrativa, sino además 
porque no se corresponden exacta
mente los tres poderes del Estado, 
con las verdaderas funciones esen
ciales del Gobierno. L a noción del 
servicio público no se compadeca 
con que la actividad del Estado se 
divida y concentre en tres distintos 
círculos, independientes entre sí, 
y de ello es prueba concluyente el 
Poder Judicial, que hoy no cumplo 
su cometido aplicando exactamente 
la ley, sino que en cierto modo legis
la por medio de la jurisprudencia, 
supletoria de las deficiencias del 
texto legal. Lo mismo legisla la 
Corte Suprema del Estado de India
na cuando resuelve que el Secretario 
de Estado viene obligado a cumplir 
los mandatos de la Legislatura en la 
ejecución de sus deberes oficiales, 
que el Consejo de Estado francés 
cuando afirma que no debe cumplirse 
una orden administrativa si adolece 
del vicio de desviación de poder 
(détournement de pouvolr). 

Como observa el insigne Presiden
te Wilson en su "Nueva Libertad", 
pasaron los tiempos de la vida sen
cilla en que lo único que tenía quo 
hacer el Gobierno era ceñirse el uni
forme de policía y decir: ahora, que 
ralle le haga mal a otro. La Idea de 
Gobierno reinante en tiempo de Jef-
terson era la de dejar a cada uno 
entregado a si mismo, sin ocuparse 
de él, a menos que se ocupara de 
los otros. Pero hoy la vida ha lle
gado a ser tan complicada, que la 
ley Interviene para crear condicio
nes nuevas que hagan la existencia 
Boportable. Antiguamente cada fa-
mlMa ocupaba una casa exclusiva
mente suya, separada de las demás, 
y vivía Independiente de las otras. 
Ya esto no ocurre en las cludadet? 
modernas. Viven las familias en 
pieos, divididos en apartamentos que 
tienen su puerta a derecha e Izquier
da. En las grandes casas de aparta
mentos de los barrios populosos se 
amontonan no sólo en los pisos, sino | nv,™*» 
también en los cuartos, dándose el S ^ i ^ ? 1 ^ { ^ ^ encabe» 
caso de que en uno soio viva una fa- i Hpi vqtoX!" t m/ ^ a General 
milla entera. E n Glasgow, por ejem- „ t l 0 í * M n ? l y Pn otro 
pío. las entradas y vestíbulos de los " í ™ T10sJ,er,or; Ju-
grandes Inmuebles se consideran co- ffi! Francisco GIner en re

lación con el Pensamiento Contem-

quetlpo del íntegro desenvolvimien
to de la actividad humana, encontró 
hace quince años su esforzado pala
dín en el Profesor de la Universidad 
de Burdeos, León Duguit. Lo que 
era el Derecho Público antes de sus 
trabajos y que es hoy, es cosa que 
merece decirse. Al expirar el pasa
do siglo tenía la Ciencia por axio
mas, la Política por realidades, la 
Administración por dogmas, el con
cepto de Soberanía como potestad le
gítima de mandar, la Autoridad de 
los gobernantes como derecho a exi
gir de los gobernados puntual obe
diencia, la infalibilidad de la Ley 
como institución sacrosanta, el po
der discrecional de la Administra
ción como actividad excluyente de 
toda revisión jurisdicional, la irres
ponsabilidad del Estado, así por los 
daños producidos por Mas faltas de 
sus agentes, como por el funciona
miento indebido de los servicios pú
blicos. Habló Duguit y al conjuro 
de su voz se disiparon cual fantas
mas todas esas fórmulas que el tiem
po había convertido en supersticiones 
políticas y que seguían reinando en 
el espíritu después que la observa
ción habla demostrado su falsedad. 
Fórmulas hueras, idola fori, que di
jera Bacon. de cuya critica ha par
tido el notable publicista colombia
no Carlos Arturo Torres para ful
minarla contra los "ídolos del foro" 
oue todavía siguen siendo objeto de 
culto. 

Tan honda conmoción produjo en 
el campo de las Ideas la exposición 
de las teorías de Duguit que nada 
menos que con una tempestad fufí 
comparada por su sabio colega, el 
Profesor de Tolosa Mauricio Hau-
riuu. Pensad un instante, señores, en 
el descrédito que sobre el averrois-
mo de la Escuela de Padua recayó 
por su vana pretensión de enfren
tarse con el Renacimiento, o en el 
despecho que en los galenos enco
petados provocaron las geniales ex
periencias del veterinario Pasteur: 
recordad, por otra parte, el pasmo 
que a los navegantes del sigilo X V 
causaron los descubrimiento? de Co
lón, o el ardor que de los estudiosos 
se apoderó cuando recibieron los 
textos griegos de Aristóteles y otros 
tesoros de manos de los eruditos dis
persos por la enída de Conotantlno-
pla. v así tendréis Idea de la com
plejidad de Imnreslones nrovocadas 
por los libros de Duguit. Libros nue 
entonan un himno de admiración fer
viente a la jurinnruílpncla del Con
sejo de Estado francés, v oue hoy 
sirven de brúlula a la nléyade de ju-
rlsronsultoq lóven^s oue en Francia. 
Ttniln v España llevan de frente la 
dob'-'e labor dp renovar la ensefian-
73. fin un pentido realista V de refor
mar las leve«» rtara nses-urar fii Im-
nQrlo rifi la lotralidad por medio de 
uno «sln̂ HrnHÓTi de loa artos ^fil Po
der PúblVo fipda vez más fácil, ex
tensa y efectiva. 

Al Profesor de París Gastón Jézo 
cuadra e!' titulo de "discípulo más 
rredaro de Duguit". cuyas teorías 
ha desenvuelto en un grandioso l i
bro "Técnica del Derecho Público 
Moderno", que es una maravilla y 
un encanto. No exaeero el elogio 
No hapo más que anllcar a Jéze el 
encomio que él tributó a la obra del 
gran juriaconsulto Eduardo Lafe-
rrlére. En Italia, nara citar un solo 
eiemnlo. ha Insolrado Dutrult al 
abogado D'Messlo las mejores pági
nas de su llbrn "Relaolones v Con
flictos entre las dos Seclones jurls-
dlcdnnaVs nei Tonselo dí> Estado". 
Fn Esnaña, los libros del Profesor de 
Purdeos. en esneclal los titulados 
"Tr-'nsformaHnnea del Estado" v 
"Transfnrmaclones del Derecho Pú-
Mlco", ban sl^o nresfintadoa ñor el 
Patedrátlco de la . TJnlvprhldad de 
Madrid. Adolfo Posada, en ios uró
logos de ru tradneoUta al castellano 
Los estudia también el CatedrMioo 
de la. Universidad de Granada. Ríos 

mo parte de la vía pública E l poli- po^eo", monumento elevado por la 
, cía penetra en ellas y hace su patru- «ioHart Hoi Aia*<n„-\n « io r^o íT 

el siglo X I X preocuparon a estadls- 51a en los pasillos. E l servicio de m J S « ^ S í l J L ™e™rK 
tas y sociólogos, apenas si merecen ' aiumbrado de la ciudad cuida de quo !-«i ^ í " ' *Pí;V^;#"tSÍS10' la consideración de los mejores ex- i en esos corredores haya luz abun-
positores del Derecho Público, No es dante. L a ciudad no yerra al dejar 
que los asuntos de Derecho Público de considerar que esos edificios sean 
hayan perdido su Interés. Lo que I lugares reservados de los cuales 
sucede es que aquellos que hoy es- debieran desterrarse los servicios 
t-̂ n sobre el tapete no son los mis- municipales. Dice, por el contrario: 
nos que antes atraían a los escrito- como aquí hay verdaderas vías públl-
res y gobernantes. Los problemas de cas es preciso asegurar en ellas el 
la Administración pública son los alumbrado y la vigilancia de la au-
oue han venido a ocupar el sitio de | torldad. 
preferencia, los que hoy se plantean 
con carácter urgente. Salvo en al
gún caso particular, que por lo ra 

La transformación es visible no sólo 
er los actos de satisfacción Inmedia
ta de las necesidades más aprernlan-

constituye excepción, ya nadie so I tea, sino hasta en las más elevadas 

tas enseñanzas de Duguit. Fernán 
dez de Velazco y Calvo Sotelo, en 
meritorias monografías sobre " E l 
Estatuto de Funcionarlos" y " E l 
^buso del Derecho". Esta Indicación, 
que no aspira a ser completa, de
muestra la autoridad que sobre los 
pensadores españoles ejerce Du
guit. que bien podría decir, con más 
rozón que Luís X I V , "ya no hay Pi
rineos". En nuestra América no es 
un desconocido. En sus conferen
cias en la Universidad de Buenos 
Aires, ofreció a aquella Intelectuali-
dao las primicias de sus profundas 

los libros de Duguit, "Las Transfor 
maciones dei Derecho Público". 

Al Derecho Público de base im
perialista, metafíslco, subjetivo, opo
ne Duguit el concepto de un Derecho 
Público basado en la solidaridad so
cial, de sentido positivo o realista, 
de carácter objetivo. 

E l sistema de Derecho Público que 
durante ei pasado siglo imperó en 
todos los pueblos civilizados descan
saba en ciertos principios que hasta 
hace poco se veneraron como artícu
los de fe religiosa, y por los juris
tas se consideraban como definitivas 
conquistas de la ciencia. Tenía ese 
sistema en su abono un remoto pa
sado, pero las Declaraciones de De
rechos, las Constituciones y otras 
leyes de la época revolucionarla le 
dieron su expresión plena, que se 
resumía en dos fórmulas esencia
les: la idea de' Soberanía del Esta
do teniendo por titular o sujeta a la 
Nación personificada, y la idea del 
derecho natural, inalienable e im
prescriptible del Individuo, en fren
te del derecho soberano del Estado 
L a Nación es personalidad distinta 
de la de los individuos que la compo
nen, dotada de voluntad superior a 
las voluntades individuales. En esta 
superioridad estriba la soberanía o 
el poder público. L a Nación se or
ganiza. Constituye un Gobierno que 
la representa, que quiere por ella 
y en su nombre ejerce la soberanía, 
de la que permanece como sujeto in
mutable. Esta Nación soberana y 
organizada en Gobierno es el Esta
do. Los particulares son a la vez 
ciudadanos y cúbditos; ciudadanos 
porque son parte de la colectividad 
nacional en que radica la sobera
nía; súbdítos porque están subordi
nados ai Gobierno que en nombre da 
la Nación ejerce la soberanía. E i 
Derecho Público es el conjunto de 
reglas que se aplican a la organiza
ción del Estado y a sus relaciones 
con los particulares. Estas relacio
nes se dan entre dos sujetos de de
recho que no son Iguales, entre un 
superior y muchos subordinados, 
entre una persona jurídica que dicta 
ó) denes y los demás que deben obe
decerlas. Por este lado el sistema 
de Derecho Público, es esencialmente 
subjetivo, pues considera el derecho 
de mandar como perteneciente al E s 
tado-persona. Al derecho del Esta
do se opone el derecho, también sub
jetivo, del Individuo: derecho natu
ral, inalienable e imprescindible, que 
le pertenece como hombre, y es an
terior y superior al Estado. E l de
recho del Estado tiene por límite los 
derechos naturales del Individuo. E l 
Estado ha de organizarse para prote
ger lo mejor posible estos derechos 
Individuales, orlenando los medios 
de defensa de la sociedad política 
contra el enemigo del exterior; ga
rantizando la seguridad en el Inte
rior; creando una jurisdicción para 
resolver los conflictos entre los de
rechos Individuales y los del Estadc 
y también las cuestiones que se 
promuevan por los particulares en
tre sí. E l Estado debe, pues, organi
zar los servicios de guerra, de poli
cía y de justicia. 

Al formular tal sistema creyeron 
lo hombres de la Revolución que es
tablecerían dogmas eternos, de los 
que legisladores y jurisconsultos en 
cualquier tiempo y en todos los países 
no tendrían más que sacar lógicas de
ducciones y hacer aplicaciones prác
ticas. Apenas pasó un siglo cuando 
j a el sistema cae a pedazos. Las ideas 
de soberanía del Estado y de derechos 
naturales del individuo aparecen in
compatibles con el sistema jurídico 
de la sociedad actual profundamente 
influida por el postivismo. Al impul
so de la formidable transformación 
económica ocurrida en la segunda 

mitad del siglo X I X , y por consecuen
cia también de los grandes inventos 
científicos y de los progresos Indus
triales, las relaciones entre los hom
bres han llegado a ser tan complejas 
y numerosas, y tan íntima la Inter
dependencia social, que e! solo he
cho de que algunos no cumplan su 
cometido reacciona sobre todos los 
demás. Muchas necesidades de pri
mordial Importancia, servicio postal, 
transportes por caminos de hierro, 
alumbrado, etc., cuya satisfacción es
tá asegurada por organismos muy 
vastos y complicados, al interrumpir
se pondrían en peligro la vida social. 
Por esto no se pide a los gobernan
tes que aseguren solamente los ser
vicios de guerra, policía y justicia 
sino que organicen y hagan funcio
nar toda una serle de servicios in
dustriales, velando porque no se In
terrumpan un solo Instante. Tal obli
gación. Impuesta a los gobernantes 
por la conciencia moderna, se mues
tra en contradicción flagrante con 
el concepto de soberanía. Si con és
te se concillan los servicios de gue
rra, de policía y de justicia, con los 
servicios Industriales no pasa lo mis
mo. Respecto a éstos no se concibe 
un poder de mando, sino una mera 
obligación de obrar prácücamente. Si 
en esta esfera se reconoce poder a 
los gobernantes no es en virtud de 
un derecho primario de superioridad, 
sino en razón de los deberes que le 
incumben; y en tal virtud, este po
der no existe más quo en la medida 

¡aciones entre un superior, con dere
cho a mandar y los Inferiores con el 
deber de obedecer. Muy al contrario, 
todas las voluntades son Individuales 
y todas Iguales. No hay jerarquía de 
voluntades si solo se contempla el su
jeto. Su distinto valor sólo puede de
terminarse en razón del fin que per
siguen. L a voluntad del gobernante 
no tiene ninguna superioridad como 
tal; no tiene valor y fuerza más 

que en la medida en que organiza y 
garantiza ¿1 debido funcionamiento 
de un servicio público. La noción del 
servicio público sustituya a la de so
beranía y se convierte en la funda
mental del Derecho Público moderno. 

En todos los tiempos han adverti
do los pueblos que los gobernantes 
no podían imponer legítimamente la 
obediencia, sino cuando prestaban 
ciertos servicios y en la medida que 
los prestaban. Numerosos son los 
ejemplos históricos de clases socia
les que perdieron su poderío polifi

la falta de fundamento de aquella 
doctrina. "La distinción, decía, no tie
ne ninguna base legal, ni descansa 
en la realidad de los hechos. Lo cier
to es quo todos los actos realizados 
por el Poder público y sus agentes 
para asegurar la gestión de los ser
vicios públicos constituyen aplicación 
de leyes y reglamentos administrati
vos. . . Jamás el Poder público y sus 
agentes obran en las mismas condi
ciones que los particulares." 

A veces el acto administrativo tien
de a crear una situación jurídica sub
jetiva, origina una obligación concre
ta a cargo de la Administración o de 
\in administrado. Se trata de una 
declaración de voluntad emanada de 
un agente público que tiene por ob
jeto crear una situación de derecho 
subjetivo con un fin de servicio pú
blico. En tal caso concurren los ele
mentos del acto jurídico en general. 
En primer lugar la declaración de vo
luntad, que ha de ser conforme al 
derecho objetivo, a la ley. Hay cosas 
que por su propia Indole el agente 
público no puede querer. Cada agen
te no puede querer más en cierta es
fera y dentro de ésta un cierto nú
mero de cosas. Esto constituye su 
competencia. La declaración formula 

tencioso-admínistrativos y en las^11' 
mandas de anulación por exceso 1' 
poder, dirigidas contra los actos 
las diversas nutnriñ^Ao.* o^^. . . a9 

co por no prestar servicios públicos I da por el agente fuera de su com-
que eran precisamente la razón de su ipetencia entraña vicio de nulidad. E l 
autoridad. Tal sentimiento, confuso | segundo elemento del acto adminis-
durante mucho tiempo en el espíritu I trativo es el fin. E l acto jurldlco-ad-
de los hombres, ha llegado en núes 
tros días a ser un concepto clarísi
mo. Hay correspondencia íntima en
tre la posesión del poder y la obliga
ción de prestar determinados servi-
cíob. No existe en el mundo civiliza
do un solo hombre que no esté pro
fundamente penetrado de la idea de 
que cuantos ejercen el poder por un 
título cualquiera. Reyes, Emperado
res, Presidentes do República, Par
lamentos, Ministros, no es para su 
provecho, sino para el de los gober
nados; y la Idea tiene tal fuerza que 
los mismos que ejerecn el poder la 
repiten a porfía aunque en realidad 
•traten de sacar el mayor beneficio 
de la situación que ocupan. L a ley 
no os el mandato de una voluntad so
berana; es el conjunto de medidas 
dictadas para asegurar el funciona
miento de un servicio público. Esto 
supuesto, no puede ser Intangible, y 
todos los países tienden a organizar 
recursos contra las leyes^ A tal or
den corresponde el de inconstituclo
nalidad. 

E n correspondencia con la evolu
ción sufrida durante el pasado siglo 
por las nociones fundamentales de 
soberanía, de servicio público y de 
ley, la experimentó también el acto 
administrativo. E l sistema Imperialis
ta 13 atribuía el carácter esencial de 
manifestación de la Autoridad. Co
mo emanado de los agentes del Go
bierno, no caía bajo la acción de los 
Tribunales. Pero el acto administra
tivo, que era la manifestación Indivi
dual de un agente del poder Ejecuti
vo, ha llegado a ser el acto Indivi
dual ejecutado con vista de un servi
cio público y con la finalidad de rea
lizarlo. L a transformación no fué 
ebra de un día. Ha sido la obra do 
un siglo. Al organizarse lo conten
cioso-administrativo al amparo de la 
Constitución del año V I I I . aunque el 
Consejo de Estado resolvía los con
flictos que se suscitaban en materia 
administrativa, como su jurisdicción 
era retenida, el Poder Ejecutivo era 
el verdadero juez de la legalidad de 
los actos de sus agentes. Restaurados 
los Borbones. prodújose un doble mo
vimiento, que si do una parte tendía 
a la supresión completa de lo con
tencioso-administrativo. de otra par
te se encaminaba a limitar el núme
ro de las contiendas que. nacidas con 
ocadón de un acto administrativo, 
debían sustraerse al conocimiento de 
los Tribunales, para someterse ex
clusivamente al Juicio de la Admi
nistración E l modo de llegar a este 
resultado consistía en una distinción 
entre los diversos actos administra
tivos; distinción que halló su sínte
sis y término en la célebre obra de 
Laferrlére publicada en 1887. Señala 
dos categorías de actos administrati
vos: actos de autoridad o de Poder 
público, y actos de gestión, Los pri
meros son los que motivan contien
das atribuidas, en principie, a la ju
risdicción administrativa, y el con
junto de tales contiendas forma lo 
que se llama la contencioso-adminis-
tirlvo por naturaleza. Al contrario, las 
contiendas suscitadas con ocasión de 
los actos administrativos de gestión 
corresponden a la competencia de 
los Tribunales ordinarios; no se lle
van ante los Tribunales administrati
vos sino cuando la ley expresamente 
lo dispone. Forman el conjunto de es
tas cuestiones lo contencioso-admi
nistrativo por disposición de la ley. 
Tal distinción. Inspirada por el desee 
de limitar la competencia de la Admi
nistración, logró singular fortuna; 
llegó a ser la piedra de toque de lo 
contencioso, y precisamente la exa
gerada extensión que se quiso darle 
puso en relieve su falta de base, re
velando al mismo tiempo el verdade
ro carácter del acto administrativo 
No ba/staba diferenciar las dos cate
gorías de actos; se necesitaba expli
carlo de un modo racional y satis
factorio. Lo hizo Laferrlére distin
guiendo la actividad de la Adminis
tración como una persona jurídica 
cualqulera-reallzando actos de ges
tión—y la que ejerce como Autoridad 
—realizando acto de mando o de Po
der público. A pesar de la Influencia 
que el prestigio de Laferrlére aseguró 
a esa doctrina en las Facultades de 
Derecho, advirtióse que para determi
nar la competencia de la jurisdicción 
administrativa, el Consejo de Estado 
no tenía en cuenta la distinción en
tre actos de autoridad y actos de ges
tión E l imperio de las necesidades 
vitales se sobrepuso al rigor de la 
doctrina. E l movimiento sindicalista, 
las tentativas de huelgas entre los 
funcionarlos del Estado, mostraron 
claramente que la distinción de agen
tes de autoridad y agentes de gestión 
conducía a consecuencias Inacepta
bles y peligrosas, a reconocer a la 
casi totalidad de funcionarios el de
recho de adherirse a la Confedera-

mlnlstratlvo tiene un valor determi
nado por su objeto, pero también, y 
sobre todo, por su fin, que no puede 
ser más que en fin de servicio públi
co. Si la voluntad del agente se de
termina por un fin extraño al servicie 
público, bay usurpación de poder; s¡ 
se determina por un fin de servicio 
público, pero que está fuera de la 
competencia del agente, hay desvia
ción de poder Siendo el fin del ser
vicio público el que da a la declara
ción de voluntad del agente público 
su carácter y efectos, poco importa 
que tal declaración sea unilateral o 
bilateral. He aquí como toda ! / acti
vidad administrativa viene a caer ba
jo la acción del derecho y por qué lo 
contoncioso-adminlstratlvo se hace, 
de día en día, la parte más Importan
te quizá del derecho moderno, supcí-
tando toda contienda administrativa 
la cuestión de si el acto se ha reali
zado en vista de un servicio público y 
conforme a la ley de este servicio. Es 
administrativo todo proceso que plan
tea una cuestión relativa al funcio
namiento de un servicio publico. No 
hay para qué distinguir si el asunto 
nació de un acto unilateral, o de un 
acto contractual, o de una operación 
material. Así la evolución de lo con
tencioso se ha realizado en sentido 
contrario al que parecían teuder la 
doctrina y la jurisprudencia de la se
gunda mitad del siglo X I X , sintetiza
das por Laférriere. Hay que añadir 
que la evolución fué slngular.nente 
íacllitada, de un lado, por la igneran-
cía y la pusilanimidad de los jueces 
ordinarios, y, de otro, por la alta in
dependencia, el raber. la severa im
parcialidad de los miembros del Con
sejo de Estado. Muchos magistrados 
judiciales viven plantados en el de
recho romano y en Pothler. Sin duda 
alguna que otra sentencia de los T r i 
bunales ordinarios encierra elemen
tos de un derecho civil que evolucio-
clona en sentido paralelo al Derecho 
Público; pero, o está Inspirada por 
el criterio selecto de los pocos que 
existen en la carrera Judicial, o bien 
la solución se ha Impuesto a los jue
ces por las circunstancias del caso, 
más fuertes que ellos. Los Tribuna
les, hasta los más altos, siguen po
seídos del santo temor que durante 
largo tiempo Inspiró a los franceses 
la Administración Pública, No es de 
extrañar, por tanto, que la gente ten
ga muy poca confianza en los jueces 
ordinarios cuando se trata de asuntos 
oue de cerca o de lejos tocan con una 
cuestión administrativa, y que deposi
te su esperanza en el Consejo de E s 
tado, que por lo general protege al 
Individuo contra la arbitrariedad ad
ministrativa, mejor que el Tribunal 
de Casación, 

Como toda la Administración está 
sometida al derecho y a la acción ju-
ilcdicclonal. el Estado moderno es, en 
este sentido, según la expresión ale
mana, un Estado de derecho, Rechts-
laat. La evolución realizada particu
larmente en Francia también ha teni
do lugar en Alemania y Austria, 

L a concepción Imperialista del De
recho público correspondía con la 
concepción Individualista del Derecho 
Privado, E l estado era el sujeto de 
derecho de mando que se manifestaba 
en la ley y en la actividad admlnls-

".^LUS rff| 
las diversas autoridades administra 
tivas" E l recurso por exceso de n 
der, dirigidas contra los actos de i»» 
diversas i.utorldades administrativas" 
E l recurso por exceso de poder, cu 
yos orígenes se confunden casi' con 
los de lo contcncicso-admlnlstratlvo 
entró en período de amplio desen' 
volvimiento a beneficio de las faclii! 
da des que le franqueara Napoleón in 
por hu Decreto de 1864. No tardó en 
sentirse la necesidad de determina, 
o explicar lo que en el fondo distiu, 
guía este recurso del llamado crdll 
uario, Laferrlére diferenció lo con" 
tencloso de anulación y lo contencioi 
so de plena jurisdicción, citando co-
mo ejemplo típico de lo primero el 
recurso por exceso de poder. Según él 
lo motivan cuatro causas: la violal 
ción de una ley de competencia, 
violación de una ley de forma, ia 
desviación de poder, la violación (i9 
una ley de fondo; pero en este último 
caso sólo podía interponerlo el qua 
tuviera un derecho lesionado por el 
acto Impugnado. En la práctica la Ju. 
rlsprudencia del Consejo de Estado, 
bajo la presión de las necesidadejl 
sentidas, fué ensanchando el recur,! 
80 y precisando su carácter, otorgán*1 
dolo a toda persona que tuviera in.j 
terés, aunque fuera simplemente indi-
lecto o moral, en hacer cesar los efec
tos oel acto impugnado. En definiti-
va, la distinción entre uno y otro re-I 
curso radica en lo siguiente: cuando! 
ejecutado un acto administrativo sel 
trata de saber si ha dado lugar al 
una situación jurídica subjetivo o si-
ha podido modificar o extinguir uní 
derecho preexistente, el pleito corres-j 
ponde a lo contencioso subjetivo o| 
oe plena jurisdicción, y a la compe-j 
tencia administrativa toca compro-I 
bar la existencia y extensión de aque-j 
lia situación subjetivo y pronunciarl 
una condena. E l recurso !:ólo puede; 
interponerse por el beneficiario de la| 
situación que se disputa, y la decl-| 
sión tiene un alcance meramente par-| 
tlcular. Ocurre, por el contrario, que I 
lo que se discute ê  si una disposición I 
legal ha sido violada por la AdmI-j 
nlstración. Tenemos entonces un re-| 
(urso objetivo. SI el Juez estima que* 
se ha cometido la violación, anula el; 
acto impugnado; si no lo estima, de-| 
clara sin lugar el recurso. La deci-; 
sión vale respecto de la Administra
ción entera, y para todos los adminis
trados. Procede este recurso contra 
los actos administrativos de Indole 
cbjetiva, principalmente los reglamen
tarios. Cuando un servicio público ha 
sido creado y organizado, debe fun
cionar conforme a la ley de su Ins--
tltuclón; y si algún acto adminis
trativo la contraría, cualquier par
ticular puele ejercitar la acción de 
nulidad del acto. Se trata de una vía 
de derecho objetivo. No pide, ni pue
de pedir el particular, que el Estado 
sea condenado a asegurarle el re
gular funcionamiento del servicio; lol; 
que pide es meramente la anulación 
del acto administrativo Ilegal. Ningún 
vinculo de derecho existe entre el Es
tado y el administrado que envuelva 
para aquél obligaciones especiales, 
pero como una ley. una disposición dar 
orden general, regula el servicio, si l 
el Fstado la viola, el administrado 
puede actuar para que se anule el! 
acto ilegítimo. Aquí no se necesltal 
Invocar un derecho, puesto que vf-l 
viendo el recurrente bajo el régimen I 
del "Estado de hecho" puede provo-i 
car la censura jurisdiccional de to-l 
do acto administrativo contrario a la 
ley. E l recurso se admite contra loftl 
actos objetivos de todos los órganos! 
y agentes públicos, excepto el Par
lamento y los Tribunales de justi
cia. 

No se sustraen al mismo los lla
mados actos discrecionales de la Ad-; 
ministraclón. Desde hace mucho tiem
po el acto discrecional o de pura ad
ministración podía ser impugnado por 
Incompetencia o vicio de forma; pe
ro si legal, decidíase que ^o era re
clamarle, cualquiera que fuese el ob
jeto c.m vista del cual se consumara 
Ningún Tribunal, ni siquiera el Con
sejo de Estado, podía Investigar e l i 
fin que determinaba al agente y anu
lar el acto en razón de que dicho fin 
fuera legítimo. E l concepto de poder 
discrecional de la Administración re
petíase en casi todas las páginas de 

los tratados de Derecho Adminis
trativo do hace treinta años. En mu
chos fallos de la misma época se re
pelía el recurso por excesa de poder, 
"porque la decisión atacada era un 
acto de pura administración que por 
su naturaleza no podía referirse al 
Consejo de Estado en vía contenciosa". 
Correspondían tales actos a lo que los 
juristas alemanes llaman "actos de 
libre apreciación." Pero en Francia 
no existen ya actos do esta clase y el 

tratlva. E l Individuo era el titular de') poder discrecional ha pasado a la hls 

en que los gobernantes cumplen susjc lón General del Trabajo, y también 
deberes. Las actividades cuyo cum-iel derecho de huelga; lo que estaba 
plimiento impone a los gobernantes la en contradicción absoluta con la no-
conclencia moderna, apremiada por ción misma de función y de servicio 
las necesidades de nuestro tiempo, público. E n las notables ooncluslo-
constltuyen el objeto de los servicios 
públicos. E l Derecho Público moder
no se condensa en la siguiente pro
posición: los que de hecho tienen el 

nes que el Comisarlo del Gobierno 
formuló ante el Tribunal de Conflic
tos el 29 de febrero de 1908 (asunto 
Feutry) mostróse de modo definitivo 

ciertos derechos subjetivos (̂ ue se 
resumían en los de libertad y propie
dad. Así quedaban en frente dos su
jetos de derechos subjetivos, el de po
der, y el de libertad y propiedad. Da
da esta concepción, todo proceso ad
ministrativo suscitaba esta pregunta: 
¿el derecho subjetivo del Individuo ha 
sido o no lesionado por el Estado, por 
la actividad administrativa, más allá 
de los límites en que puede serlo7 En 
todo proceso administrativo se plan
teaba, pues, una cuestión de derecho 
subjetivo. Lo contencioso-administra
tivo era siempre subjetivo; lo era pa
ra la Administración, puesto que so 
planteaba el problema de la extenslóu 
de su derecho de poder; lo era para 
el administrado, puesto que se plan
teaba la «vuestlón de si sus derechos 
naturales de libertad o de propiedad 
hablan sido violados. La contienda de
bía finalizar con el reconocimiento do 
un derecho subjetivo de la Adminis
tración o del administrado, y entra
ñar una condena. Pero bastaba abrir 
las colecciones de la jurisprudencia 
del Consejo de Estado para advertir 
que desde hace muchos años el alto 
Tribunal viene dictando dos clases de 
decisiones, que por el simple aspecto 
exterior ce diferencian. En unas el 
Consejo se limita a declarar sin lu
gar la demanda o a decretar la anula
ción de un acto administrativo. En 
las otras, el Consejo, si declara la 
nulidad del acto, dicta además una 
condena contra la Administración. SI 
existen, pues, dos distintos tipos do 
Fentencla, es evidente que hay dos 
categorías de recurso. Distingüese, en 
efecto, desde hace mucho tiempo, el 
recurso ordinario, que Implica una 
condena, y el recurso por exceso de 
poder, que entraña simplemente la 
anulación del acto. L a ley de 24 de 
mayo de 1872, que reorganizando el 
Consejo de Estado le otorgó la juris
dicción delegada, dice "que estatuye 

torla. E l Consejo es siempre compe
tente para apreciar el fin que deter
minó el acto; cuya nulidad pronuncia 
si estima que el funcionarlo, aun man
teniéndose dentro de los límites for-
males de su competencia, persiguió 
un fin que no era el que contemplaba 
la ley al fijarle su atribución. So 
da entonces lo que ze llama desrla-
fíón del poder. Indudablemente qu9 
la aplicación de este concepto con to
das sus consecuencias prácticas ha 
sido fruto de la alta independencia 
del Consejo de Estado, del saber, del 
sentimiento de justicia de los Comí* 
caries del Gobierno, que desde Aucoc. 
durante el segundo imperio, hasta los 
hombres eminentes que desempeñan 
hoy esas funciones, por continuado 7 
laborioso esfuerzo, han sido los bue
nos artífices de esa obra. Pero con
viene advertir que la jurisprudencia 
de la "desviación del poder" no es 
otra cosa que una manifestación del 
"concepto de fin" que cada día pe
netra más en las Instituciones de de
recho privado y de derecho público-
No basta que el acto administrativo 
emane de un agente competente; fe 
requiere que éste, al ejecutarlo, actuó 
con vista al fin que la ley se Pr0' 
pone; cuyo fin es siempre el mismo: 
"el buen funcionamiento del servicio 
cuya gestión encomienda al autor del 
acto." "La teoría del acto discrecio
nal—ha dicho en un caso el Comisarlo 
del Gobierno al Consejo de Estado-
está hoy definitivamente abandonada. 
Habéis llegado a restringir el sentido 
do las palabras poder discrecional 0 
esto: es un pleno poder de aprecia
ción en aquel a quien está atribuido, 
pero a condición de qu* lo ejerza !«' ' 
galmente y para el fin que motivó 
creación." 

L a ultima de las transformaciones 
del Derecho Público en que se ocup» 
Duguit es la que concierne a la re '̂ 
ponsabilidad del Estado. ¿Es el E6' 



r^nonsable de los hechos eje-| denciencias del sistema jurisdiccional; ¿Convendría llegar hasta el estable-¡ 
t a ( í 0 H n r e n su nombre? L a mera for- en vigor. Tenemos la potestad reglada cimiento de un Consejo de Estado? 

líTrión de la pregunta acusa una sujeta a la revisión, pero expresa- Respondo afirmativamente, teniendo 
transofrmación en el De- mente exenta la llamada potestad dis-1 en cuenta que así el Poder Legislati-

crecional. E l remedio de la sindica-1 vo, como el Ejecutivo sienten la ne-
ción (la índole recurrible de la reso-} cesidad de un cuerpo técnico a quien 

«urnfiinda transe.-
S Público. Enorme sorpresa hu-
í i e n ? causado a los hombres de la Re-
T-nlución si ante ellos se planteara se-! lución) queda en manos de los Pode-, puedan pedir consejo cuando se trate 

' • • res extraños al Judical, puesto que es-| de dictar leyes de importancia o de 
tán fuera del recurso las resoluciones adoptar medidas gubernamentales de 
dictadas con arreglo a una 1 v que ex-i trascendencia. E l Consejo de Estado 
presamente las excluya de la vía con- no tendría jurisdicción, sino funciones 
tenciosa. E n la misma potestad regla-1 técnicas de consulta que podrían lle-
da es requisito del recurso la vulne-¡gar hasta la de preparación de leyes, 
ración de un derecho administrativo reglamentos y decretos cuando 3I Po-
anteriormente establecido en favor | der Legislativo o el Ejecutivo recla-
del demandante; es decir, que l a Ad-jmaran este servicio. L a colaboración 
ministración dañe o perjudique un ¡ del Parlamento con el Consejo de E s -
ínteres privado; do modo que los ac-'tado es, quizá, la reforma quo enn 
tos administrativos no son reclama- i más urgencia han pedido los e.scrito-
bles por el sólo hecho de que al eje-1 res políticos contemporáneos "No hay 
cutarlos no se hayan ajustado a la I "reforma seria del régimen parlamen 
ley que los rige. Si en algún caso el I "tario (escribió Julio Simón) sin una. 
Tribunal admite el recurso por in-1 "reforma previa del Conseio de- E s - ¡ 
fracción de preceptos formales, síem- i "tado, porque el primer problema de 
pre es forzoso acreditar la lesión de "la reforma parlamenturia es )a in-l 

S o S de'derecho. ni en las Constitu
ciones ni en las leyes de la época re
volucionaría encontramos texto algu
no que aluda a la responsabilidad ge
neral del Estado. No es que dejara de 
sentirse la necesidad de garantizar al 
individuo contra la arbitrariedad del 
Estado. Pero tales garantías se halla-
ban en la Reparación d© poderes, la dis j 
tinción de funciones y en la respon
sabilidad de los funcionarlos. Muy 
numerosos son los textos que consa
gran esta última. Si no los hay con
cernientes a la responsabilidad del E s 
tado es porque para el legislador cons 
titula una verdad evidente, un dogma 
intangible, que el Estado no es nun
ca, ni puede ser responsable. L a cosa 
era lógica. Soberanía y responsabili
dad son nociones que se excluyen. E l 
Estado soberano no puede incurrir en 

"troducción del Consejo de Estado ea 
"el trabajo legislativo." En todos los 
proyectos de revisión constitucional 

un interés privado 
Tantas son las materias excluidas 

del recurso y tan minuciosos los re
quisitos exigidos para que prospere, j presentados en Francia, iesde el de 

responsabilidad al hacer la ley, ex-! Que en la primera etapa de su lucha i Floquet, en 1888, figura siempre la as-
presión misma de su soberanía. Tam- Por la legalidad es casi seguro que el i piración de asegurar a la labor le-
poco puede incur.:.- en ella con moti-! recurrente quede paralizado por la " 
vo de los actos jurisdiccionales o ad-j excepción de incompetencia. Supo-
ministrativos que ejecute. Si son con- í niendo que por singular fortuna ga-
formes a l a lev, no surje la idea de 1 ^e el pleito, la ley permite que se 
responsabilidad ni para el Estado ni I neutralice su victoria. E l artículo 84 
para su agente; y sí son contrarios a 
la ley tampoco surge para el Esta
do, puesto que al hacer la ley creó 
el derecho, queriendo que dicha ley se 
ejecute, y si resulta violada es que 
el agente sustituyó su propia volun
tad que pueda Be? responsable, la del 
agente público. 

Por riguroso que fuera el sistema 
no dejó de tener su excepción. L a De
claración de los Derechos del Hom
bre proclamó la inviolabilidad de la 
propiedad Individual y dispuso que 
nadie pudiera ser privado de ella si
no por causa de utilidad pública le
galmente comprobada y previa justa 
indemnización. Los redactores de la 
Declaración eran muy etalistas, pero 
eran aún más partidarios del dere
cho de propiedad. A favor de este 
principio, desenvuelto después en la 
ley de expropiación ,quedó reconocida 
la responsabilidad del Estado por un 
concepto extraño a toda ilegalidad y 
a toda clase de culpa. Se abrió así 
al camino a la actual jurisprudencia 
que reconoce la responsabilidad del 
Estado siempre que su intervención, 
aunque legal y exenta de culpa, im
pone a un individuo o grupo social 
una carga más onerosa que a los 
otros. 

E n la doctrina tradicional la no
ción de responsabilidad muéstrase 
inseparable de la idea de culpa, im
plicando ambas la existencia de una 
persona dotada de voluntad libre. To
da cuestión de responsabilidad lo es 
de imputabilidad. Así está concebido 
el problema en el sistema individua
lista que informa los Códigos civil y 
penal. E l delito es la violación cons
ciente de la ley penal por una volun
tad libre, y en responsabilidad penal 
incurre aquel a quien dicha violación 
es imputable. E n cuanto a la respon
sabilidad civil establece el Código Na
poleón que toda persona responde, no 
solo del daño que causa por su hecho 
propio, sino también del causado por 
los actos de las personas de que deba 
responder o de las que tenga a su 
guarda; siendo ésto así porque im
plica falta haber escogido mal sus en
cargados o vigilado mal a sus subor
dinados. Duguit, examinando de modo 
luminoso la jurisprudencia, explica 
cómo desapareció en materia de res
ponsabilidad el distingo entre actos de 
autoridad y actos de gestión. Recuer
da las palabras del Comisario del Go
bierno Romieu: 'ciertamente que du-
"rante una época la jurisprudencia 
"creyó deber formular la regla de que 
"los actos de policía y de poder no eran 
"por su naturaleza susceptibles de 
"producir la responsabilidad pecunia-
"ria de ^ la Administración. Pero al 
"fin fué preciso rendirse ante los 
"inconvenientes, las contradicOiones 
"y las iniquidades a las que podía 
"conducir esa fórmula tan general." 
En realidad, dice Duguit, la evolución 
se ha consumado: la responsabilidad 
de la Administración existe hoy sólo 
por el hecho de que el funcionario del 
servicio público haya causado a un 
individuo o a un grupo un perjuicio 
particular. Importa poco que medie 
o no culpa de su parte. Hay respon
sabilidad por razón del riesgo admi
nistrativo, del mal funcionamiento del 
servicio público. 

de la vigente al cesar la dominación 
española, permitía al Gobierno por 
razón de interés público, suspender el 
cumplimiento de la sentencia, indem
nizando al perjudicado por el aplaza
miento. Este obstáculo 
temporal se ha convertido en perma 
nente, puesto que según una Orden 
de la Primera Intervención puedft 

hoy el Presidente de la República 
acordar "que no se cumpla la senten
cia;" facultad excepcional acaso con
veniente en un Gobierno militar, pero 
que no se explica en un régimen re
publicano. Por el artículo 85 de la 
Constitución y 2 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial corresponde ex-
clusivameuto a los Tribunales la po
testad de aplicar las leyes en lo con
tencioso administrativo, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado; de don
de resulta que la facultad de acordar 
el no cumplimiento de la sentencia, 
prácticamente implica una abolición 
de la competencia judicial. Semejan
tes obstáculos, nacidos de la misma 
ley, en la práctica se agravan por 
nuestra jurisprudencia, que la inter
preta muchas veces en sentido más 
restrictivo que la española. De acuer
do con el texto legal, para declarar 
que una resolución no es recurrible 
por disposición de la ley, exige que 
la exclusión venga pronunciada por 
una ley, no por un reglamento, ni otro 
precepto gubernativo. Pues nuestra 
jurisprudencia declara improcedente 
el recurso en casos que no lo excluye 
la ley ¿sino en que el Tribunal entien
de que lo excluye una disposición re
glamentaria; y como en casos análo
gos lo admite la jurisprudencia espa
ñola, claro está que la nuestra queda 
en situación de retroceso. 

Señalo esta anomalía no por deseo 
de criticarla, sino porque entiendo que 
una interpretación judicial rectrictiva 
sería un grave obstáculo para el éxi
to de la reforma que en este discurso 
recomiendo. L a inercia de los admi
nistrados y la pusilanimidad de los 
Tribunales, que derivan ambas dél 
concepto de superioridad del Estado 
sobre los particulares, enmohece y 
hace inservibles aún aquellos resortes 
de antiguo concedidos por nuestras le
yes contra los abusos de la Adminis
tración. Tal sucede, por ejemplo, con 
la excepción do Ilepralidad que autori
za el artículo 376 (en relación con los 
378, 386, 387, 389 y 604, inciso 9) del 
Código Penal. En lo criminal, para 
que los Tribunales condenen por las 
infracciones en dichos artículos pre
vistas, es indispensable que examinen 
si la sentencia o la orden desobedeci
da están dictadas dentro de los lími
tes de la competencia de la autoridad 
de que dimanan y revestidas de las 
formalidades legales, o si el requeri
miento de cooperar al servicio público 
se hizo por autoridad competente, o 
si el nombramiento para cargo pú
blico reúne los requisitos legales, o 
si es legal el requerimiento de inhibi
ción, o si los reglamentos, ordenanzas 
o bandos infringidos se dictaron por 
la autoridad dentro del circulo de sus 
atribuciones. E n todos estos casos 
existe el problema previo de si el 
agente público traspasó o no el círcu
lo de su competencia y observó o no 
las formas legales; problema que pa

ra los inculpados integra una excep-
No abandonaré esta exposición sinj ción de ilegalidad, puesto que si prue-

hacer una advertencia. Las teorías de | ban que aquellas circunstancias no 
Duguit, por nuevas y radicales, han concurrieron, no serán condenados, 
provocado alarmas y en ellas se han ¡ pues bien, en la práctica los Tribu-
dcnunciado tendencias anárquicas. | naie3 apenas ejercen esa facultad 
Pero es el caso, señores, que las en- j de fiscalizar el acto administrativo, 
senanzas del Maestro de Burdeos tie-leil parte porque los particulares pre
ñen raíces profundas en un pasado 1 fiaren no resistir a los agentes públi-
romoto y guardan estrecho contacto |cos v asi no dan lugar al caso justi-
con soluciones jurídico-sociales de las j ciabíe, v en parte también, porque los 
más pura ortodoxia. E l concepto de j Tribunales, cuando surge algún caso, 
ley, como ordenación del servicio pú-1 p0r un mal entendido respeto a la 
blico para el bien común, y el de so-1 Administración usan tímidamente o 
beranía, como función para mantener 1 no usan dei poder de sindicación quo 
la solidaridad, el bien colectivo, no el ¡ ia ley por modo expreso les confie-
particular provecho del gobernante, | re 
coincide, sustancialmente con las I qU© ei Poder jurisdiccional 
doctrinas do Santo Tomás de Aqul-!esté a la altura de los otros Poderes, 
no, a su vez calcadas en Aristóteles.! es preciso sujetar a revisión la po-l 
Magistralmente expone el ilustre Sán; testad discrecional. Esta potestad dis-' 
chez Toca ("Del Gobierno en el Re-; crecional en el sentido de "una actl-
gimen Antiguo y en el Parlamenta-¡ vidad dc ia Administración, dotada 
rio ) como el Derecho Público de los | "de libertad de apreciación en los 
reinos de la Edad uiddlá era la cons-i " ^ 3 ^ en que así lo recuieran las 
titución de soberanía que Aristóteles; "necesidades de la vida," no debe mer-
analiza en el libro I I I de su "Polí-!marse al Poder Ejecutivo. Pero una 
tica," y como, arraigado el concepto ¡ cosa es que el Poder Ejecutivo la ten-
de subordinación del Rey al imperio i ga v la ejerza de lleno, y otra cosa 
de la ley, se enseñaba que la injusti-j distinta et? que la ejerza impune-
cia y la iniquidad despojaban al Prín-! mente, sin ningún correctivo. Hav que 
cipe de su realeza, que no era el ¡ establecer el recurso por abuso de í 
supremo imperio dignidad y honra !poder y no CXigir en ei recurrente la 

gislativa el auxilio técnico del Con
sejo de Estado. 

E n la esfera de la administración ¡ 
municipal ese auxilio técnico sería! 
precioso. Cuanto afecta mái de cerca j 
al ciudadano, el suministro de agua 
y de luz, la policía que lo protege, ¡ 
la contribución que paga, la higiene 
y el ornato público todo eso está, en 
manos de empleados que entran a ser-

meramente; vir sin preparación, a quienes los A'ai-
venes de la política privan dol bene
ficio de la estabilidad y f«u carácter 
autónomo del auxilio que recibir pu
dieran de superiores jerárquicos. 

Existe otra razón histórica. L a ins
titución que tanto bien ha hecho a 
Francia desde que el Primer Cónsul 
asoció en la obra de resurgimiento 
nacional a los varones ilustres que 
hace un siglo formaron aquel Conse
jo de Estadu, guardadas las proporcio
nes, pudiera ser también provechosa 
en nuestro país. L a empresa de ins
taurarla es. desde lue^o, digna del 
hombre que hoy se enruontra al fren
te de la nación. Aquí está. Para sa
ludarlo con deferencia en este día, en 
nombre de la Magistratura Je nues
tro país, no me val'Jró del encomio, 
no lo necesito, me ba.if.ará recordar 
la rectitud de sus intenci n-fís, su apli
cación al trabajo y su honradez, vir
tudes de hombre civil que on él se 
herm-.nan cen un va.'re sereno que 
hemos visto crecer a medida que ia 
tempestad arreciaba. Espero que el 
Presidente Menocal patrocine la re
forma que en este discorso recomien
do. 

Concluyo, señores. Permitidme que 
lo.haga con una exhortación que di
rijo a los jóvenes, ya que los funcio
narios experimentados no la necesi
tan. E l Juez por humilde que sea de
be actuar pensando siempre en lo au
gusto de su ministerio y soportar las 
durezas del oficio con el optimismo 
que a nuestra conciencia trae el con
vencimiento de que cumpliendo como 
buenos trabajamos a la vez por la 
justicia y por la patria. No cambian, 
no, los saludables estímulos de que 
ha menester la conducta dol buen 
servidor del Estado. Desde el hogar 
del padre de familia basta la tribuna 
parlamentaria, desde el pi'ilpito de ia 
Iglesia de aldea hasta la majestuosa 
silla de San Pedro, desde el pupitre 
de la escuela primaria hasta la Cá
tedra de Universidad, donde quiera 
que un hombre dirige a otros hombres 
palabras de consuelo, de dirección, de 
consejo o de enseñanza, asoman siem
pre las tres grandes virtudes cristia
nas, los tres grandes resortes de toda 
acción fecunda: fé, esneranza y ca
ridad; resortes que no han de faltar, 
por cierto, en el ejercicio de la fun
ción judicial, que "es cosa de con
ciencia," como dijo San ,̂ del Río de 
la ciencia. Hay que tener fe en los 
destinos de la patria, esperanza en 
sus potencias espiritualas y materia
les, caridad en el trato con nuestro 
prójimo, que la solidaridad social 
convierte en cumplimiento de un d'v-
ber. Hay que tener fe en la cultura 
y honradez, que son los ojos y los 
brazos del funcionarlo público, espe
ranza en la virtud de su ministerio 
como elemento de concurso a la edu
cación del pueblo, y caridad con 
nuestros hermanos en desgracia: ca
ridad, repito la noble palabra, que los 
labios del magistrado no repudian 
porque no es inconciliable con la Jus
ticia, que, por el contrario, pondera 
y enaltece, iluminando la conciencia 
del Juez, de suyo flaca y vacilante, 
con aquella subordinación de todo lo 
personal al bien público y aquella 
mesura en la imposición de las san
ciones, que hacen menos profundo el 
abismo entre la omnipotencia del 
hombre-juez, y el infortunio del hom
bre-reo, y sin las cuales sería cosa 
terrible, superior a los humanos em
peños, copa de amargura que temblan
do apartarían los mejores, la augus
ta función de un hombre juzgando a 
los otros hombres. 

José A. del CUETO. 
14 agosto 1917. 
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guno, el día de la función; así como 
las entradas a tertulia, que son a 
veinte centavos y las g e n e r a l » que 
son a cincuenta. 

M Q . . M O . Y O p U l t R O 

L E G H 

t L A L I M E N T O D E L P U E B L O 

S e p r e t e n d e r e c u r r i r a i o s r e 

p a r t i m i e n t o s p a r a c o n s t r u i r 

l e s a c e r a s 

Ha sido presentada a la conside
ración del Ayuntamiento, por el con
cejal Lorenzo Fernández, la s i g u i e j i -
te moción: 

"A la Cámara Municipal: 
Estando encomendado a los Ayun

tamientos, según el artículo 126, in
ciso cuarto, el cuidado de las vías 
públicas, urbanas o rurales, salvo las 
del Estado y la Provincia; acordar 
todo lo que sea necesario para abrir, 
cerrar, alinear, ensanchar, enrasar, 
modificar, extender, pavimentar, re
gular su uso, citar las obstrucciones 
e impedir las extralimitaciones; y lo 

los fines de abrir, ensanchar, prolon
gar, enrasar, doter de árboles y em
bellecer las calles, calzadas y calle
jones o por cualquier otro motivo de 
utilidad pública. 

Considerando: Que al haberse dis
puesto el arreglo de las aceras, se 
cambió el sistema anterior, utilizan
do en lugar de la losa llamada Isleña, 
la acera de cemento, y siendo uno de 
los fundamentos este último, por el 
cual está autorizada la Corporación 
Municipal para acordar los referidos 
repartimientos. 

E l Concejal que suscribe 
PROPONE: 

Se acuerde: Recurrir a los repar

timientos, cumpliendo al efecto, para 
realizar la renovación y mejora de 
las aceras de este término municipal, 
lo que determinan los artículos 222 y 
223 de la Ley Orgánica de los Mu
nicipios. 

Las obras deberán verificarse se
gún el proyecto que de ellas haga el 
Departamento de Fomento.y el presu
puesto de las mismas será elevado a 
la Cámara Municipal por el señor Al
calde para que determine la forma de 
pago y la defina con arreglo a los 
Artículos 224 ó 225 de la mencionada 
Ley Orgánica. 

E l Alcalde Municipal tendrá en cuen 
ta al hacer el presupuesto de las 

solo, sino, sobre todo, carga y oficio, | preexistencia de un derecho subjeti-
que era el Monarca el primer ser-; VO; ni un interés privado, sino decla-
vidor de la República, debiendo apa-irar que basta su interés en que los 
recer perpetuamente consagrado al ¡ funcionarlos públicos respeten el re-
bienestar de la comunidad, pues no se gimen de legalidad, no se excedan de 
hizo el reino por causa del Rey, sinoisu competencia, no infrinjan el pro
el Rey por causa del reino. Un siglo; Cedimiento que condiciona sus fuñ
antes que Duguit, el profundo Bonald, ci0nes, no desvíen su poder, es decir 
cuya impopularidad política fue causa 1o ejerzan para un fin distinto deiimism0 resPecto a los parques muni-1 
de que su mérito como pensador q u e - j q ^ gegún la lev, debe buscarse en pales' Plazas' Paseos, puentes y 
dará obscurecido por Injusta proscrip-; cadá acto Hay que arraigar en la con-l otros lu^ares de esta naturaleza, aten 
ción, escribió páginas elocuentísimas! ciencia pl-ibli¿a el convencimiento ^ de I ?iendo siemPre a su limpieza, alum-
sobre el servicio público, la misión: gohoTnaT os servIr servir a la 
del poder, de los ministros del poder | Nación> cuidar de gus intereSes con 
y de los súbditos, que guardan nota-j inteligenc¡a y probidad Que al Ejecu_ 

tivo no debe doler que sus actos se 
fiscalicen, como no duele al Parla
mento que sus leyes se revisen me
diante el recurso de inconstitucíonall-
dad. 

ble semejanza con ciertas afirmacio
nes de Duguit. Por lo demls ,el fenó
meno no se da en éste exclusivamen
te; se ofreca también en otro inno
vador del Derecho Público, el Profe
sor Haurlou. ¿No acaba de confesar 
en su libro más reciente ("Principios 
de Derecho Público," 1916) que su 

Para que la reforma sea fecunda 
habría que confiar su aplicación a 

doctrina sobre la personificación del manos expertas especialmente dedica-
Estado procede de la Suma Teológica! das a lo contencic^o-admlnistrativo. 
y que el Inmenso tesoro de reflexio-) Serán necesarias Salas especíales. 
nes sociales acumuladas en la Suma, 
le ha prestado los mayores servicios, 
sugiric'ndole sus mejores inspiracio
nes y evitándole haber caído en cra
sos errores? 

L a precedente exposición acusa las 

una en este Supremo Tribunal y otra 
en la Audiencia de la capital ,que a 
sus atribuciones actuales junte la de 
las Audiencias de provincia; una y 
otra Sala con la dotación necesaria 
para que puedan funcionar dividídai 
en secciones. 

brado, riego, reparación, desagüe, 
aceras, cloacas y todo lo demás que 
la seguridad, higiene, comodidad y 
ornato de sus respectivos términos 
demanden, según Decreto número 917 
de 1908, Gaceta de 22 de Septiem
bre. 

Encontrándose en deplorable esta
do la mayor parte de las aceras de la 
Ciudad, después de haberse llevado a 
cabo el Alcantarillado de la misma y 
la colocación de los contenes de aqu'é-
llas, sin que hasta la fecha, por falta 
de recursos, hayu, podido el Munici
pio llevar a cabo las mejoras nece
sarias. 

Considerando: Que el artículo 221 
de la Ley Orgánica de los Municipios 
autoriza a los Ayuntamientos para 
recurrir a los repartimientos especia
les solo en centros urbanos y para 

Polvos 
™ Movías 
d e J^bonique y C - . París 

Son los polvo, que gustan a las Muchachas Bonitas. 

S e a d h i e r e n , b l a n q u e a n 

y p e r f u m a n d e l i c a d a m e n t e 

P í d a l o s e n c a j a s g r a n d e s y c h i c a s . E x i j a l a 
e t i q u e t a q u e m u e s t r a e s t e a n u n 

c i o , p o r q u e e s l a l e g í t i m a 
d e B R O N I Q U E , p e r f u 

m i s t a p a r i s i é n . 

\QUifrt\ 
Los venden 

Boticas 

y S e d e r í a s . Aaíumcio 

Asolar Ufe. 

•obras lo que disponen los artículos 
229 y 230 de la Ley Municipal. 

Estas obras serán ejecutadas por la 
Administración Municipal y de acuer
do con las disposiciones que rijan en
tre la Secretaría de Obras Públicas 
y el Ayuntamiento". 

V i 0 t 8 S 

SU T E L A D A D E L DIA 5 EN L A 
«COMEDIA» ALCANZÁB1 UN 

GRAN E X I T O 
Definitivamente será el miércoles 5 

de Septiembre en el Teatro de la Co
media cuando celebre su brillante fies 
ta la Estudiantina Ignacio Cervan
tes, por haberlo solicitado varias per
sonas que desean también asistir a 
Payret el día 3. 

Todas las localidades están vendi
das a un público en el que figuran 
también elementos distinguidos de 
nuestro mundo oficial como el doc
tor Varona Suárez, Alcalde de la Ciu
dad, quien presidirá la fiesta; los se
ñores Secretarios de Gobernación y 
Obras Públicas, el Subsecretario de 
Hacienda, doctor García Echarte; el 
Jefe de la Marina Nacional Coronel 
Oscar Fernández Quevedo; el Presi
dente de la Cámara de Representan
tes, señor Miguel Coyula; el repre
sentante señor Antonio Pardo Suá
rez, etc. 

Podemos adelantar que entre las 
partes más atrayentes del programa 
organizado por la simpática agrupa
ción artística juvenil, figurarán una 
conferencia del doctor Sergio Cuevas 
Zequeira, Catedrático de la Escuela 
de Letras de nuestra Universidad Na
cional, sobre La Importancia de la 
Música en la Educación Popular; se
lectos números de concierto por los 
artistas siguientes: Maestro Laureano 
Fuentes, quien acompañará al plano 
un pizicatto de la inspirada y aplau^ 
dida ópera cubana "Sella", partitura 
de su señor padre, que ejecutará la 
Estudiantina; la soprano señorita Ma
ría Adams; mezzo-soprano señorita 
Julia Morejón; profesora de piano, 
señora Carmen Aramburo; tenor se
ñor Mariano Meléndez; el barítono 
Francisco Sánchez; el violinista Ra
fael Ramos Almeida, etc. 

Además, la brillante Banda de la 
Marina Nacional que dirige el compe
tente maestro Juan Iglesias, tiene a 
su cargo tres partes del programa: 
esto se debe a una atención del se
ñor Secretario de Guerra y Marina 
y al señor Jefe de la Marina Nacional. 

También podemos agregar que la 
fiesta terminará con "Puebla de las 
Mujeres", la bella obra de los Quin
tero, Interpretada por el aplaudido 
actor señor Alejandro Garrido y su 
compañía; así como que el graciosí-
plmo actor cómico y autor, señor Teó
filo Hernández, tendrá a su carge el 
monólogo "La Buena Crianza". 

Los palcos, o algunos que quedan, 
se venden a cuatro pesos en Crespo 
12 altos o en la taquilla si queda al-

C C I N B 3 

o r r e c c i o n a l e s 

FUNCION CORRIDA. 

Estaba el joven magnífico 
con su traje de dril blanco 
y el jipi chico y sin cinta 
hecho un embudo, tapando 
el Kndo rostro. Calzaba 
muy elegantes zapatos 
con medias color de cielo 
enrejillado y el lazo 
de la chalina caía 
coquetamente. A su paso 
ni un corazón femenino 
dejó de latir ansiando 
una mirada, un requiebro 
callandito, por lo bajo; 
de aquel galán caballero, 
de aquel figurín gallardo. 
Pero él "sordo a los ayes 
insensible al ruego", acaso 
con el pensamiento fijo 
en los ensueños dorados 
de su fantasía, a nadie 
miraba, siempre soñando 
con princesas de hermosura 
sobrehumana, de alabastro 
y rosa, que se morían 
de amor por él, en palacios 
de encaje,^ ónix, lapislázuli . . . 
incienso,Tro y mirra; vamos, 
en una especie de nube 
de puesta de sol. Andando 
a la sombra de su jipi, 
abstraído, arrebatado, 
sin ver, sin oír, atento 
a sus quimeras, dejando 
ver el extremo brillante 
de su barba negra, el diablo 
se le interpuso de pronto 
dándole el gran costalazo. 
Alzó el hombre la cabeza, 
no sin llevarse la mano 
a la parte dolorida, 
y suspenso y asombrado 
vió un submarino panzudo 
ante sí, tipo anticuado. 
E l cual submarino hirviendo 
de enojo, cabezeando 
en seco, con periscopio 
lleno de plumas de gallo 
y aletas envolantadas, 
le dijo al mozo:—¡Cuidado 
so . . .anlmaü! ¿No tiene ojos? 
sin duda va usted pensando 
en musarañas. 

E l otro, 
al posar sus ojos garzos, 
(porque son garzos, señores) 
sobre los muy Irritados 
del buque beligerante 
y ai ver arriba, en el palo, 
un mascarón con narices 
coloradas y los labios 
de carmín y dientes de oro 
y unos ojos alargados 
al carbón, quitóse el jipi 
mientras se echaba hacia un laao 
diciendo:—Pase usted, reina 
del perol y el estropajo, 
convertida en submarino 
para espantar a los pájaros 
"Mala la hubisteis franceses 
y Pares de Carlomagno 
en esa de Roncesvalles"; 
pero lo que es nuestro guapo 
y cumplido caballero 
en esa de Ronces-Prado 
esquina a Neptuno, la hubo 
mucho peor, pues fué el caso 
que apenas dijo lo dicho, 
el submarino indignado 
maniobró retrocediendo, 
y de pronto como un rayo 
cayó sobre el pobre joven 
dándole tal aletazo 
que lo echó a pique, sin previo 
aviso. 

» —Desvergonzado, 
(gruñía) a una gran señora, 
a una dama de mi rango, 
se le trata con respeto 
y delicadeza. ¿Estamos 
en la Patagonia o en Cuba? 
—Pues si le gusta el buen trato 
¿por qué empezó usted tratándome, 
de animal, gran.. .mamarracho, 
odre antiguo?, gritó el mozo 
dolorido y sofocado. 
—Por la embestida.—¿Es usted 
Ford de alquiler, por si acaso? 

Se Iba reuniendo gente 
y como risas y aplausos 
se sucedían, del público 
divertido con el paso; 
llegó un fiero policía 
y por reyerta y escándalo 
llevó a los dos contendientes 
a la Estación y al Juzgado. 

N o t a s p e r s o n a l e s 

DOÑA CARMEN CABRERA. 
Se encuentra ya en vías de un to

tal restablecimiento la señora doña 
Carmen Cabrera de Castillo, que en 
días pasados fué sometida a ujia di
fícil operación quirúrgica. 

Con gusto consignamos esta noti
cia y a la vez que a tan distinguida 
señora, fellictamos a su esposo, 
nuestro buen amigo don Florentino 
Castillo. 

R E G B E S O . ! 
Después de pasar una semana en 

esta capital, ayer regresaron a Na
vajas los esposos José Tur y María 
Fuentes, acompañados de su slmná-
tica hija Celia. , 

Feliz viaje. 

CLAUDIO RODRIGUEZ ARANGO. 
Saldrá hoy con rumbo a Cama-

güey, en donde representa a una co
nocida empresa teatral, el señor don 
Claudio Rodríguez Arango, que lleva 
a la capital princlpeña múltiples no
vedades artísticas f cinematográti-
C3.S • 

Deseárnosle un feliz viaje. 

ARTURO GARCIA T E C A . 1 
Hoy celebra su fiesta onomástica 

nuestro estimado amigo el señor don 
Arturo García Vega, competente 
funcionario del Ayuntamiento que 
está actualmente encargado de la 
Inspección de espectáculos. 

E l señor García Vega, que es em
pleado apto y probo y caballero co
rrectísimo, y que cuenta con muchas 
simpatías por su carácter bondado
so y amable, recibirá hoy pruebas 
múltiples del afecto que se le pro
fesa. 

Llegue hasta él nuestra cordial 
felicitación. 

SIN REUMA 
rto^'Y1110* Pnrezca mentira que el rrumt 

«1 rnn0,» írn "J1 nta,lue- es lo cl-rto qu* oLm™ "o n,0 hace 8ufíir- nl «norttílca. ni 
trZ ñ \ los que saben Prevenirse con-
¿ 1 i y el ant>rreumrttlco del toe-
íi^, "̂S8e11 Hu^t de F^e l f la , la me-
nl- , Il"e JO?* fá'ilmente hace clluii-
aar el acide úrico. 
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P o r l o s J u z g a d o s d e 

I n s t r u c c i ó n 

Ei vigilante 709 acusó a Julia Sil-
'veira, vecina de Milagros 37, en la 
• Víbora, de haberte mordido en un , 
sdedo al tratar d3 detenerla por ha-' 
•berle encontrado varias listas de ri
la en su casa. 

La acusada quedó en libertad-
Ayer fueron procesados los si

guientes individuos: 
—José Fernández Pérez, por fal-

.eedad en documento mercantil, con 
lianza de 500 pesos. 

—Antonio Rodríguez Fajardo, por, 
i robo, con 200 pesos. 

Eduardo Tabares Hernández, por 
atentado, con 200 pesos. 

—Modesto Matías Pérez, por lesio
nes por imprudencia, con 200 pesos. 

—Rafael Duque Mijano, por hurto 
y otro delito, quedó en libertad 
apud-acta. 

• Juan Cuervo Naranjo, vecino de 
¡Arroyo Naranjo, acusado de un deli
to de infracción del Código Postal, 

{íué detenido ayer por la Policía Na
cional y presentado al Juzgado de 

•Instrucción de la Sección Tercera, 
¡que después de instruirlo de cargos 
'lo remitió al Vivac. 

En la refinería de Capellanes sos-
• tuvieron una reyerta dos empleados, 
[nombrados Alberto Pagés Pereira y 
• Jesús Aguirre. E l segundo, utilizan-
d̂o una cabilla de hierro, hirió al 

{primero gravemente en la cabeza. 
i Se ignoran las causas de la reyer-
fla, pues al constituirse la policía en 
tla casa Ayestarán 23, donde dijo el 
[lesionado que residía, no fué encon-
'trado, no pudiéndosele tomar decla
ración. 

Delfín Soler Sosa, vecino de Vives 
[166, denunció que mientras se halla-
iba componiendo una reja de hierro 
!en el patio de la casa Obrapía nú-
imero 26, de la que es encargado, le 
•sustrajeron de un saco que tenía en 
''la sala, varios efectos y dinero as
cendentes a la suma de 125 pesos. 

Dos sujetos desconocidos que lo-
f̂ -aron darse a la fuga al notar la 
presencia del vigilante de policía 
número 931, habían hurtado del ba
landro "Delia", del que es patrón 
Guillermo Mas, una tercerola que 
con destino a Muñiz y Hermanos, de 
Santa Cruz del Norte, habían embar
cado Swiff y Compañía, de Oficios y 
Acosta. 

A Carmen Domínguez Fernández, 
Tecina de San Leonardo 23, en Jesús 
dei Monte, le robaron de un baúl que 
tenía en la clínica dei doctor Mal-
berty, donde estuvo sirviendo, la su
ma de 25 pesos. Para realizar el he
cho fué violentada la cerradura del 
citado baúl. 

A la policía secreta participó ayer 
Francisco López Balseiro, vecino de 
Jesús del Monte número 70, qu3 
en su oficina, situada en )a calle de 
Agular 116, se le presentó un tal 
Valentín Rey, quien le presentó a 
otro individuo, nombrado Enrique, 
conocido también por "El Alemán", 
con el fin de que le comprara accio
nes petroleras por valor de 315 pe
sos; que una vez que las hubo com
prado, le dijo al Alemán que en 
aquel momento no podía hacerle en
trega del dinero por no estar el ca-

¡ jero en la casa, pero que volviera 
r más tarde, presentándosele más tar
de Rey, a quien hizo entrega de dos 
checks por la indicada suma para 
que se los entregara al Alemán, pe
ro como no lo ha efectuado y se ha 
apropiado los checks. López se con
sidera estafado por Rey. 

Los checks en cuestión estaban 
: extendidos contra el Banco de Nue-
•va Escocía y el Banco Español. 

MANIN 
MANIN no ha muerto como al

gunos suponen; repuesto de sus 
dolencias ha vuelto abrir su casa 
ofreciendo el acreditado vino de 
mesa RIOJA MANIN, a $5.00 ga
rrafón y 35 cts. botella. Pronto 
llega el queso Cabrales. Jamones, 
lacones y fabes. Obrapía, 90. Te
léfono A-5727. 

C6449 6t.-29 

Á EVSPECCIOJÍAE ESTABLECI
MIENTOS 

V I S O 
En septiembre 10, serán ligeramente aumentados los precios de los 
automóviles STUDEBAKER, de todos los tipos que se construyen en 
nuestras grandes fábricas. 

Aunque el STUDEBAKER hasta el presente, era el único que se 
vendía a sus precios antiguos, la carestía, cada vez mayor de la 
materia prima, obliga a este aumento, que no es mucho y que na
da significa, habida cuenta de la calidad de nuestros automóviles, 
su confort, elegancia, duración y precio en relación con sus méritos. 

Se hace la advertencia del alza próxima de los precios del STUDE
BAKER, en provecho de quienes piensan comprar automóviles, 
porque hasta el 10 de septiembre, regirán los precios actuales, que 
resultan de modicidad grande, comparándolos con los precios, va
rias veces aumentados, de otras marcas. 

Después del 10 de septiembre, el STUDEBAKER, cualquiera de . 
tipos de carrocería que construímos, costará algo más, y por su 
calidad superior, seguirá siendo la máquina de los que quieren el 
sumo de comodidad, amplitud, potencia y fuerza, por menos 
dinero. 

SOUTH BEND, Indiana -DETROIT, Michigan.- WALKEBV1LLE, Canadá. 

SALON DE VENTAS Y EXPOSICION EN LA HABANA. 

Martínez, Castro y Ca. 
M U R A L L A . 4 0 - 4 4 

Jo de Ministros y Ministro de Estado 
del Reino de Serbia.—Doctor Ante 
TrumMch, Presidente del Comité de 
los Eslavoe del Sur. 

Corfú, Julio 7-̂ 0 de 1917. 
Conviene decir, antes de hacer nin

gún comentarlo a efvte documento en 
que se ha sacrificado ei estilo a la 
precisión, que ese Comité Sur Eslavo 
reside en Londres, tiene además de 
esa oficina Central en esa capital, 
otras en París, Petrogrado, Odesaa, 
Ginebra y Valparaíso y es voero de 
siete nrfllones de Eslavos del Su.*, sin 
emprender a Serbia y Montenegro que 
son Monarquías independientes y que 
tienen cinco millones. Diez de sus 
miembros incluyendo al Presidente, 
doctor Ante Tmmblch que también lo 
es del Partido Nacional Croata en lu 
Dieta de Dalmacia, son eslavos de 
Dalmacla y los demás son de latría, 
Bosnia, Herzfegovlna y Croacia. En 
Dalmacla el 90 por ciento de La po
blación es eslava y el 10 restante Ita
liana, pero Italia quiere apropiarse de 
Dalmacia como vimos que quería ha
cer suya a Albania y eso tendrán que 
decidirlo la Conferencia de la Paz y el 
plebiscito de esas pequeñas ilaciones. 

La aspiración del Emperador Car
los de constituir esa Conlederación 
Austríaca con cinco Monarquías tri
butarias, aunque las llame autonómi
cas no podrá prevalecer si trlonfan 
loe aliados. 

Esa idea de pan-eslavismo nació en 
Dalmacla en el siglo diez y siete, pero 
el lenguaje del pueblo y STLS canciones 
siempre fueron eslavas, desde el siglo 
diez la Iglesia Católica en la costa del 
Adriático recita sus preces en esla
vo. Entonces si siquiera existí i Aus
tria; por eso se ha podido decir por 
los eslavos: "paso a la tradición y a 
la historia," cuando hablan de su abo
lengo. 

Y si la doctrina de las pequeñas na
cionalidades triunfan esas eslavas que 
proclaman su independencia, debieran 
obtenerla. 

Los primeros Yugoeslavos fueron 
los Slovenes que habitaban la Carnia-
la cuando en el año 778 fueron con
quistados por Cario iJagno e incorpo
rados a Alemania bajo la forma de 
Ducado en 976. Los Croatas funda o rn 
su Monarquía en el siglo noveno, pero 
en el duodécimo eligieron como suze-
ráneo al Rey de Hungría, conservando 
su autonomía. Así se ve cómo la Car-
niola y la Croacia sucumbieron a Ale
mania y a Hungría. 

Más fuertes y aguerridas Serbia y 
Bosnia, lucharon con Bulgaria y By-
zancio y forjaron sus Nacionalidades 
desde el siglo noveno. La irrupción, 
que eso fué, más que invasión, la con
quista sarracena del siglo catorce, 
apagó el fuego nacional que ha bro
tado bajo la mano férrea de Austria 
como protesta a su autocracia Ser
bia en 1804 se sublevó y no dió paz 
a las armas hasta que consiguió, del 
turco la autonomía bajo la jefatura 
de Karag George y fue como la her
mana mayor de las naciones Suresla-
vas. E l soplo napoleónico les dió vi
da y aspiraciones que vivieron la vida 
corta de las ilusiones a las que puso 
término el Congreso de Viena de 1815 
y Bosnia-Herzegovina obtuvieron su 
autonomía en el camino de la indepen-1 
dencia idolatrada Por eso fné tan' 
odiosa la anexión de Bosnia-Herze
govina por Austria que contradicien
do todo su espíritu de nacionalidad y 
matando sus ilusiones de formar un 
Reyno eslavo independiente, puso 
frente a Austria todo el odio encô  
nado de esos patriotas^ El asesinato 

del Archiduque Francisco Fernando 
perpetrado por Bosnios, ha sido con
secuencia condenable, pero refle
jada, de la anexión de Bosnia y 
Herzegovina por la Monarquía Aus
tríaca. 

En el mundo político como en el 
físico, la reacción ©s Igual y contra
ria a la acción. Austria ha borrado 
del mapa a Serbia y si se oye a los es-
lavos han perecido más de 30,000 
mano del verdugo y se les ha llevado 
a Slovenes, Croatas y DaImata» a la» 
primeras filas de todas las batalla» 
con ftlianos y rusos. Por eso a petar 
de verse domeñados los eslavos 
Sur, han puesto su deseo de Indepen
dencia a la altura Ingente de sus su
frimientos y vejaciones y han firmado 
ese documento de Corfú que si ven
cen los aliados, lee devolverá la 1̂ . 
bertad, supremo bien. 

PAITEALOJíES DE MONTAR A CA
BALLO T PAILA CAZADORES 

Colares verde •scuro, crud» y MmH 
Todas las medidas*—Costuras do

bles*—Telas mojadas*—No «ncojciu 
A $2L50. 

TEMPORAL 
BELASCOAUT T SALUD 

"RAltrOTf JHJÜJNEJDEZ 
Teléfono A-8787. 

Se remiten al Interior. 
Pida detalles por correo. 

Descuentos especiales al por ma
yor. 

L E A N L A S D A M A S 
L a señora Caral Barrero da Blas

co, profesora masajista, con 12 
años de práctica en las principa
les ciudades enropeas y actraalmen
te < on trraji cítentela en esta capi
tal, escribe; 

No puedo catlar mi aatfsfacrffox 
Inmensa ante el éxi to qns en ral 
propia persona ha obtenido «1 
agn^irdífinte de uva riresni-. 

Esta bebida es un verdadero ts-
soro pora ti bello sexo. N» hay 
nada mejor para nosotras. 

CacaJ B a m n . 

E l sin rival agrnarddents de uva 
m-eni, lo mejor para los achaques 
femecinoa, se vende en bodegas y 
cafés. 

C 6569 alL •it-l<v 

C6544 It-lo. 

L o s E s t a d o s U n i d o s . c . 

(VIENE DE L A PRIMERA) 

w ••• 
Desde hoy empezarán a Inspec

cionar los establecimientos públicos 
las brigadas de Sanidad. Estas bri
sadas retirarán muebles Inútiles y 
todo lo que pueda ser un perjuicio 
itera la salud pública. Para efectuar 
ekos trabajos, cuenta la Sanidad con 
personal suficiente, estando al fren
te de esos trabajos, empleados ex
pertos que ya realizaron los mismos \ 
trabajos en otras ocasiones. 

Casi k Pitamos 
Y J O Y E R I A 

« L A S E G U N O A M I K A " 
BERNA2A 6. 

AL LADO DE LA BOTICA 
Beta casa presta dinero con ya* 

tsntía de alhajas, por un Interés muy 
módico, y reaMza a cualquier precia 
ras existen el as de Joyería. 

Compramos brillante», joyería fi
na y planos. 

Vernaza. 6. Teléfono A-6363 

me la anexión de todos esos países de 
la misma manera que Alemania dió 
una Carta a la Polonia Rusa y está di
vidiendo en estos momentos a Bislgl-
ca en dos Gobiernos: el de los Bel
gas con Bruselas por Capital con la 
que se quedaría Alemania y el de 
Flandes cuya Capital sería Namur. 

Para que ese plan grandioso de Aus
tria se realizase era necesario que sus 
armas triunfasen definitivamente, 
arrollándolo todo y eso no parece que 
pueda suceder. Mientras el Empera
dor Carlos soñaba con esas grande
zas y con presidir a cinco reyes y re
sucitar la Confederación Germánica y 
su Dieta, los eslavos del Imperio y del 
Sur de los Balkanes se reunían en la 
Isla de Corfú donde reside el Regente 
de Serbia, Príncipe Alejandro, con 
otros eslavos de la Monarquía Austro-

¡ Húngara y firmaban el siguiente Im
portantísimo documento: 

1. Los representantes de los Serbios, 
Croatas y Slovenes debidamente au
torizados, reconocen que los deseos de 
nuestro pueblo Yugo Eslavo (es de
cir, eslavos del Sur, siendo los de Bo
hemia los del Norte) han de consti

tuir un Reino libre e Independiente, 
con territorio indivisible y unidad de 
legislación. Será este una Democracia 
constitucional y monárquica parla
mentaria bajo la dinastía de Kara-
georkevttch que ha compartido siem
pre los sentimientos nacionales y los 
ha colocado por encima de toda otra 
"•aspiración. 

2. Ese Estado se llamará Reino de 
los Serbios, Croatas y Slovenes y el 
soberano llevará el estilo de "Rey de 
los Serbios, Croatas y Slovenes." E l 
Estado tendrá un solo Escudo, una 
sola bandera y una sola Corona. Su 
emblema comprenderá en su escudo 
los actuales. 

3. La bandera y escudo será izada 
y usada libremente. 

4. Las tres denominaciones naciona
les serán Iguales ante la ley y pueden 
ser usadas libremente en la vida pú
blica. 

5. Los dos alfabetos Cyrillco y la
tino serán usados Indistintamente en 
todo el reino. 

6. Todas las religiones reconocidas 
podrán practicarse con toda libertad 

y particularmente la Ortodoxa, la Ca
tólica Romana y la Musulmana que 
nuestro pueblo profesa y todas ten
drán los mismos derechos en cuanto 
al amparo del Estado. 

7. E l Calendario se unificará tan 
pronto como sea posible. 

8. E l territorio del Reyno compren
derá el que nuestro pueblo habita y 
no puede ser mutilado sin atentar a 
los intereses vitales de la comunidad. 
Nuestra Nación no pide nada que per
tenezca a otros, sino solamente lo que 
es suyo. Desea libertad y unidad. Por 
consiguiente rechaza con perfecta 
conciencia y firmeza cualquiera solu
ción parcial del problema de su libe
ración que venga de Austria Hungría 
como dominadora y asimismo la unión 
de Serbia y Montenegro, formando 
un todo Individual. 

9. En interés y libertad y la Igual
dad de derechos de todas las nacio
nes, el Mar Adriático estará abierto 
a todos. 

10. Todos los ciudadanos serán igua
les y disfrutarán de los mismos dere
chos en el Estado y ante las leyes. 

11. Los Diputados del Parlamento 
se eligirán por sufragio universal, con 
voto igual, secreto y en primer gra
do. 

12. La Constitución se establecerá 
cuando se celebre la paz, por medio 
de una Asamblea Constituyente elegi
da por sufragio universal y será la 
base de la vida del Estado. De ella se 
desprenderá la posibilidad de organi
zar autonomías locales. Y regirá des
pués que reciban la sanción reaL La 
nación así unificada formará un Es
tado de unos 12 millones de habitan
tes que será un poderoso valladar 
contra la agresión alemana y un alia
do Inseparable de todas las naciones 
y pueblos civilizados.—(Firmado^ >fi. 
colá.'i Pashítch, Presidente del Conse-

DINERO 
Darlo sobre joyas, pagando 
su valor intrínseco y a bajo 
interés, lo hace solamente 
LA REGENCIA, Suárez, 8 y 

10, de Cal Hno. y Co. 
GARANTIA, TALONARIA Y 

RESERVA 

CIGARROS OVALADOS . 

K ^ y y//ac/a /mu 

Señor E . Aldabó. 
Presento. 

Muy distinguido señor: 
Siento gran placer en manifestar

le a usted, que habiéndome sentido 
indispuesto ayer, con un agudo dolor 
de estómago, y después de tres bo
las, en las que empleó multitud de 
medicamentos que no surtieron efec
to, me resolví a tomar su TBIPLE-
SEC, sintiéndome pocos momentos 

, después aliviado, por lo que creí de-
¡ ber repetir la dosis, la cual produjo 
| ci deseado efecto, pues a la media 
i hora no sentía más que la extenua
ción natural que produce un Intenso 
a olor. 

Y para que usted haga el uso que 
crea oportuno, le dirijo la presente, 
fuscrlbléndome de usted atto. S. S-, 
Q B. 8. M. 

ALFREDO HERRERA. 
I Virtudes, 48. 

Esponjas de todas clases 
L a u r e a n o B o u z a , S . e n C . 

Oficios 22 entre Lamparilla y Amargura. Frente a la Lonja del Co
mercio. Teléfono A-8582. 

Se detallan desde una sola espon ja, hasta cientos de docenas-
Especialidades en clases para rociar tabaco, limpieza da automóviles 

y coches, blancas para baño y para todos los usos en general 
Servimos a domicilio los pedidos que directamente se nos hagan. 
Los señores Dueños de Farmacias encontrarán donde surtiraa. 

21020 3 st 

L a H i g i e n e d e b e e n t r a r e n c a s a . 

T 
En el verano se bebe mucha agua, pero no siempre podíamos res 

pender si la que consumimos es un agua limpia como lo exigen la higie
ne y la salud del cuerpo. 

La higiene debe entrar por casa, y esto solo se consigne si s« toma 
un agua filtrada libre de bacterias. ; 

Adquiera un filtro HTGEIA, tipo ECLIPSE, que es vaardaderameiita 
higiénico, y realiza en el momento la labor que no realiza ninguno otro. 

Tenemos de todos tamaños en existencia y podemos adaptarlos a la* 
famosas neveras BOHN SYPHON. ' 

Importadores Exclusivos: 

TABOADA Y RODRIGUEZ 
E f e c t o s S a n i t a r i o s e n G e n e r a l 

9 y II. Galiaoo, No 63 
Teléfono A-2881 Te lé fooo A-6530 

me m e d i a " T r o p i c a r ! 


